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El 4 de junio de 1966, una obra de ingeniería que formaba parte de un 
convoy que salía del phum de Chrung, srok de Samrong, en la provincia de Oddor 
Meanchey, explotó al chocar con una mina colocada por elementos de las fuerzas 
armadas tailandesas en las proximidades del precitado phum, que se encuentra en 
nuestro territorio a unos 8 kilómetros dc la frontera. Sufrieron heridas graves 4 
personas: 2 soldados y 2 esposas de soldados. 

Mucho agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta comu- 
nicación como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DCMXJMENTB §/7354 

Carta, de 13 de junio de 1964, dirigida aP Secretario General por el representante de Turquía 

Tengo el honor de transmitirle adjunto el texto de 
un mensaje que le dirige el Dr. Fazil KQ.i.ik, Vicepre- 
sidente de la República de Chipre, en conexión con 
actividades recientes de la administración chipriota 
griega que, según se estima, persiguen el propósito de 
malograr las actuales conversaciones entre Turquía y 
Grecia mediante la aplicación de medidas represivas 
contra miembros de la comunidad chipriota turca. 

Agradeceré quiera tener la gentileza de hacer dis- 
tribuir el texto de ese mensaje corno documento del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante Zas Naciones Unidas 

MENSAJE, DE ll DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDO AL SE- 
CRETARIO GENERAL POR EL VICEPRESIDENTE DE 
CHIPRE 

Me permito señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad ciertas actividades emprendidas en las últi- 
mas semanas por los dirigentes chipriotas griegos enca- 
minadas, muy probablemente, a malograr las conversa- 
ciones entre Turquía y Grecia y a subyugar a los 
chipriotas turcos haciéndoles la vida imposible, 

Estas actividades se iniciaron con un bloqueo total 
impuesto a la comunidad turca el lo de junio de 1966. 
Cuando, gracias a los buenos oficios interpuestos por 
su Representante Especial en Chipre y por el Coman- 
dante de la UNFICYP, y bajo la presión de la opinión 
pública mundial, los griegos fueron inducidos a levan- 
tar el bloqueo, los dirigentes chipriotas griegos comen- 
zaron a utilizar otras tácticas para molestar e intimidar 
a la comunidad turca, haciendo gala de una actitud 
totalmente opuesta a 10s esfuerzos de su Representante 
Especial para normalizar la situación de la isla en 
conformidad con la resolución 186 (1964) del Consejo 
de Seguridad, de 4 de marzo de 1964, así como a sus 
propias declaraciones de que existe libertad de circula- 
ción para los chipriotas turcos y de que no mantienen 
otros puntos de control que los que están abiertos a la 
vigilancia de la UNFICYP. 

El último ejemplo de estas actividades es la aparición 
de numerosas nuevas barreras griegas en las carreteras 
cerca de las aldeas de Bey Köy, Kythrea y Mia Milea, 
en el distrito de Nicosia; las aldeas de Lefkoniko y 
Kondea, en el distrito de Famagusta, y cerca de la 

.oo 

[Texto original en inglés1 
[14 de junio de 19661 

aldea de Sinda en la carretera que une Nicosia con 
Famagusta; también se ha establecido un nuevo punto 
de control cerca de la base de soberanía británica en 
Dhekelia, así como entre 5 y 6 puestos alrededor del 
santuario y la mezquita de Ummul Haram en el Lago 
de Sal, cerca de Larnaca, a fin de impedir su visita a 
los turcos. 

Centenares de viajeros turcos, inclusive mujeres, 
criaturas y enfermos, son sometidos diariamente a re- 
gistros atroces y humillantes, sus productos quedan 
arruinados e invendibles, y a menudo se los detiene 
en esas barerras durante horas enteras, bajo el sol 
ardiente, sin razón alguna. Lamentablemente, ha sido 
imposible enviar observadores de las Naciones Unidas 
a esas barreras. 

Otro ejemplo es la violación del acuerdo en virtud 
del cual se había autorizado que un oficial de las 
Naciones Unidas recogiera diariamente en el sector 
griego la correspondencia dirigida a bancos turcos y 
la entregara a los correspondientes bancos. 

Ya hace ahora más de una semana que también se 
ha negado este servicio y los bancos turcos se encuen- 
tran por esta causa en una situación muy difícil a 
pesar de que habían arrendado cajas postales en Ia 
oficina de correos del sector griego. 

Es de su conocimiento que en varias oportunidades 
anteriores en que, gracias a los buenos oficios de su 
Representante Especial, parecía inminente un acuerdo, 
los griegos malograron todos esos esfuerzos con cual- 
quier pretexto artificial. Los ejemplos antes citados 
prueban, sin lugar a dudas, que los griegos están re- 
sueltos a imponer una solución unilateral a la comu- 
nidad turca. El hecho de que no tienen la intención 
de tratar de llegar a un arreglo convenido quedó clara- 
mente indicado por el mismo Sr. Kyprianou cuando 
declaró en ocasión de la comida del Club de Leones 
celebrada el 30 de mayo de 1966 en Nicosia: “Todos 
nosotros estamos decididos a obtener no una solución 
del problema de Chipre, sino la solución.” 

En consecuencia, agradeceré que se ventile este 
asunto en la próxima sesión del Consejo de Seguridad 
a fin de que el Consejo pueda adoptar su decisión con 
conocimiento de las verdaderas intensiones de los grie- 
gos y de los métodos por ellos empleados. 

(Firmado) Fazil KÜCÜK 
Vicepresidente 

de la República de Chipre 



El 4 de junio de 1966, una obra de ingeniería que formaba parte de un 
convoy que salía del phum de Chrung, srok de Samrong, en la provincia de Oddor 
Meanchey, explotó al chocar con una mina colocada por elementos de las fuerzas 
armadas tailandesas en las proximidades del precitado phum, que se encuentra en 
nuestro territorio a unos 8 kilómetros de la frontera. Sufrieron heridas graves 4 
personas: 2 soldados y 2 esposas de soldados, 

Mucho agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta comu- 
nicación como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7354 

Carta, de 13 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de Tnrquia 

Tengo el honor de transmitirle adjunto el texto de 
un mensaje que le dirige el Dr. Fazil Kücük, Vicepre- 
sidente de la República de Chipre,, en conexión con 
actividades recientes de la admmrstración chipriota 
griega que, según se estima, persiguen el propósito de 
malograr las actuales conversaciones entre Turquía y 
Grecia mediante la aplicación de medidas represivas 
contra miembros de la comunidad chipriota turca. 

Agradeceré quiera tener la gentileza de hacer dis- 
tribuir el texto de ese mensaje como documento del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante Zas Naciones Unidas 

MENSAJE, DE 11 DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDO AL SE- 
CRETARIO GENERAL POR EL VICEPRESIDENTE DE 
CHIPRE 

Me permito señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad ciertas actividades emprendidas en las últi- 
mas semanas por los dirigentes chipriotas griegos enca- 
minadas, muy probablemente, a malograr las conversa- 
ciones entre Turquía y Grecia y a subyugar a los 
chipriotas turcos haciéndoles la vida imposible. 

Estas actividades se iniciaron con un bloqueo total 
impuesto a Ia comunidad turca el 1“ de junio de 1966. 
Cuando, gracias a los buenos oficios interpuestos por 
su Representante Especia1 en Chipre y por el Coman- 
dante de la UNFICYP, y bajo la presión de la opinión 
pública mundial, los griegos fueron inducidos a levan- 
tar el bloqueo, los dirigentes chipriotas griegos comen- 
zaron a utilizar otras tácticas para molestar e intimidar 
a la comunidad turca, haciendo gala de una actitud 
totalmente opuesta a los esfuerzos de su Representante 
Especial para normalizar la situación de la isla en 
conformidad con la resolución 186 (1964) del Consejo 
de Seguridad, de 4 de marzo de 1964, así como a sus 
propias declaraciones de que existe libertad de circula- 
ción para los chipriotas turcos y de que no mantienen 
otros puntos de control que los que estdn abiertos a la 
vigilancia de la UNFICYP. 

El último ejemplo de estas actividades es la aparición 
de numerosas nuevas barreras griegas en las carreteras 
cerca de las aldeas de Bey Köy, Kythrea y Mia Milea, 
en el distrito de Nicosia; las aldeas de Lefkoniko y 
Kondea, en el distrito de Famagusta, y cerca de la 

[Texto original en inglés] 
[14 de junio de 19661 

aldea de Sinda en la carretera que une Nicosia con 
Famagusta; también se ha establecido un nuevo punto 
de control cerca de la base de soberanía británica en 
Dhekelia, así como entre 5 y 6 puestos alrededor del 
santuario y la mezquita de Ummul Haram en el Lago 
de Sal, cerca de Larnaca, a fin de impedir su visita a 
los turcos, 

Centenares de viajeros turcos, inclusive mujeres, 
criaturas y enfermos, son sometidos diariamente a re- 
gistros atroces y humillantes, sus productos quedan 
arruinados e invendibles, y a menudo se los detiene 
en esas barerras durante horas enteras, bajo el sol 
ardiente, sin razón alguna. Lamentablemente, ha sido 
imposible enviar observadores de las Naciones Unidas 
a esas barreras. 

Otro ejemplo es la violación del acuerdo en virtud 
del cual se había autorizado que un oficial de las 
Naciones Unidas recogiera diariamente en el sector 
griego la correspondencia dirigida a bancos turcos y 
la entregara a los correspondientes bancos. 

Ya hace ahora más de una semana que también se 
ha negado este servicio y los bancos turcos se encuen- 
tran por esta causa en una situación muy difícil a 
pesar de que habían arrendado cajas postales en la 
oficina de correos del sector griego. 

Es de su conocimiento que en varias oportunidades 
anteriores en que, gracias a los buenos oficios de SU 
Representante Especial, parecía inminente un acuerdo, 
los griegos malograron todos esos esfuerzos con cual- 
quier pretexto artificial. Los ejemplos antes citados 
prueban, sin lugar a dudas, que los griegos están re- 
sueltos a imponer una solución unilateral a la comu- 
nidad turca, El hecho de que no tienen la intención 
de tratar de llegar a un arreglo convenido quedó clara- 
mente indicado por el mismo Sr. Kyprianou cuando 
declaró en ocasión de la comida del Club de Leones 
celebrada el 30 de mayo de 1966 en Nicosia: “Todos 
nosotros estamos decididos a obtener no una solución 
del problema de Chipre, sino la solución.” 

En consecuencia, agradeceré que se ventile este 
asunto en la próxima sesión del Consejo de Seguridad 
a fin de que el Consejo pueda adoptar su decisión con 
conocimiento de las verdaderas intensiones de los grie- 
gos y de los métodos por ellos empleados. 

(Firmado) Fazil KÜ!$K 
Vicepresidente 

de la República de Chipre 
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DOCUMENTO S/7356 

Carta, de 15 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés1 
[15 de junio de 19661 

Por.~ncargo de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle lo siguiente para 
informaclon de los miembros del Consejo de Seguridad, 

Aproximadamente a las 0400 horas del 11 de junio de 1966, elementos 
armados camboyanos que patrullaban Ia frontera fueron víctimas de la explosión 
de una mina colocada por elementos de las fuerzas armadas camboyanas cerca 
de un kilómetro al oeste del puesto de la guardia provincial en Preav, khum de 
Soeung, srok de 0 Chreou, provincia de Battambang. Nuestras bajas fueron un 
soldado - el sargento Mao Yam 
mente herido. 

-muerto y un habitante de Ia aldea grave- 

Le agradeceré quiera tener a bien disponer que se distribuya el texto de 
esta comunicación como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7360 

Carta, de 16 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Cousejo de Seguridad por el 
representante de Portugal 

[Texto original en inglks] 
[16 de junio de 19661 

Con referencia a los hechos alegados por el Go- 
bierno del Congo (Brazzaville) en su nota de 9 de 
junio de 1966 [S/73521, tengo el honor de informale 
que el Gobierno portugués dispuso su más minuciosa 
investigación y que como resultado de la misma puedo 
afirmar que las acusaciones contenidas en la referida 
nota son totalmente infundadas. Ningún avión portu- 
gues violó el espacio aéreo congolés y, menos aún, 
arrojó bombas sobre territorio congolés. Ningún avión 
portugués fue blanco de impactos ni derribado. En 
consecuencia, el Gobierno Portugués rechaza categóri- 
camente las precitadas acusaciones, que a su juicio 
obedecen a consideraciones puramente demagógicas 
dictadas por fines pohticos y que sólo cabe calificar de 
tendenciosas, habida cuenta de que el Gobierno de 
Portugal tiene por política respetar escrupulosamente 
la soberanía y la integridad territorial congolesas. 

No obstante, y visto que se afirma que los aviones 
volaban a poca altura, el Gobierno de Portugal invita 
al Gobierno congolés a especificar el tipo de 10s aviones, 
SU velocidad, Ia dirección de vuelo, el tipo de bombas 

que se pretende arrojaron, y a presentar otras pruebas 
que indudablemente obrarían en su poder si los hechos 
denunciados fueran ciertos. 

Por último, el Gobierno portugués desea poner de 
relieve que las zonas mencionadas en la nota congo- 
lesa son zonas de concentración de terroristas cuyo 
objetivo es atacar el territorio portugués. Por esta 
razón, la protesta a la que se responde por la presente 
está destinada exclusivamente a distraer la atención 
de los actos de agresión perpetrados por esos eIementos. 
Se trata de una maniobra de propaganda, que denun- 
ciamos por la presente, El Gobierno de Portugal re- 
chaza rotundamente Ia protesta congolesa. 

Agradeceré quiera disponer que se distribuya esta 
carta como documento oficial, en la forma acostum- 
brada. 

(Firmado) António PATRICIO 
Encargado de Negocios interino 

de la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7362* 

Carta, de 15 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representaate del Japón 
[Texto original en inglés1 

[17 de junio de 19661 

Refiriéndome a mi carta de fecha 28 de enero de 
1966 [S/7114], tengo el honor de informarle de la 
declaración siguiente, que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Japón formulo el 14 de junio de 1966 
sobre la política del Japón en lo relativo al comercio 
con Rhodesia del Sur. 

’ Distribuido también bajo la signatura A/6248/Add.l. 

“En cumplimiento de las resoluciones aprobadas 
por el Consejo de Seguridad, el Gobierno del Japon 
ha estado haciendo todo lo posible por Impedir 
totalmente Ia importación de productos procedentes 
de Rhodesia del Sur. 

“Ademas de las medidas ya aplicadas, el Gobierno 
del Japón acaba de adoptar las medidas necesarias 
para impedir toda nueva importación al Japón de 
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DOCUMENTO S/1356 

Carta, de 15 de junio de 1966, d’ ’ * uqda al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés1 
[15 de junio de 19661 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle lo siguiente para 
información de los miembros del Consejo de Seguridad, 

Aproximadamente a las 0400 horas del ll de junio de 1966, elementos 
armados camboyanos que patrullaban la frontera fueron víctimas de la explosión 
de una mina colocada por elementos de las fuerzas armadas camboyanas cerca 
de un kilómetro al oeste del puesto de la guardia provincial en Preav, khum de 
Soeung, srok de 0 Chreou, provincia de Battambang. Nuestras bajas fueron un 
soldado - el sargento Mao Yam 
mente herido. 

-muerto y un habitante de la aldea grave- 

Le agradeceré quiera tener a bien disponer que se distribuya el texto de 
esta comunicación como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones IJnidas 

DOCUMENTQ §/7360 

Carta, de 16 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Concejo de Seguridad por el 
representante de Portugal 

Con referencia a los hechos alegados por el Go- 
bierno de1 Congo (Brazzaville) en su nota de 9 de 
judo de 1966 [S/73.521, tengo el honor de informale 
que el Gobierno portugués dispuso su más minuciosa 
investigación y que como resultado de la misma puedo 
afirmar que las acusaciones contenidas en la referida 
nota son totalmente infundadas. Ningún avión portu- 
gués violó el espacio aéreo congoI& y, menos aún, 
arrojó bombas sobre territorio congolés. Ningún avión 
portugués fue blanco de impactos ni derribado. En 
consecuencia, el Gobierno Portugués rechaza categóri- 
camente las precitadas acusaciones, que a su juicio 
obedecen a consideraciones puramente demagdgicas 
dictadas por fines políticos y que sólo cabe calificar de 
tendenciosas, habida cuenta de que el Gobierno de 
Portugal tiene por política respetar escrupulosamente 
Ia soberanía y la integridad territorial congolesas. 

No obstante, y visto que se afirma que los aviones 
volaban a poca altura, el Gobierno de Portugal invita 
al Gobierno congolés a especificar el tipo de los aviones, 
su velocidad, la dirección de vuelo, el tipo de bombas 

[Texto original en ingZés] 
[16 de junio de 19661 

que se pretende arrojaron, y a presentar otras pruebas 
que indudablemente obrarían en su poder si los hechos 
denunciados fueran ciertos. 

Por último, el Gobierno portugués desea poner de 
relieve que las zonas mencionadas en Ia nota congo- 
lesa son zonas de concentración de terroristas cuyo 
objetivo es atacar el territorio portugués. Por esta 
razón, la protesta a la que se responde por la presente 
está destinada exclusivamente a distraer la atención 
de los actos de agresión perpetrados por esos elementos. 
Se trata de una maniobra de propaganda, que denun- 
ciamos por la presente, El Gobierno de Portugal re- 
chaza rotundamente la protesta congolesa. 

Agradeceré quiera disponer que se distribuya esta 
carta como documento oficial, en la forma aCOStUm- 
brada. 

(Firmado) António PATRICIO 
Encargado de Negocios interino 

de la Misión Pesmanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

DOCUiMEIW’Q W7362” 

Carta, de 15 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por d representante del Japón 
[Texto original en inalÉs] 

[l7 de junio de 19661 

Refiriéndome a mi carta de fecha 28 de enero de 
1966 [S/7114], tengo el honor de informarle de la 
declaración siguiente, que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Japón formuIó el 14 de junio de 1966 
sobre la política del Japón en lo relativo al comercio 
con Rhodesia del Sur. 

* Distribuido también bajo la signatura A/6248/Add.l. 
10 

“En cumplimiento de las resoluciones aprobadns 
por el Consejo de Seguridad, el Gobierno de! Japon 
ha estado haciendo todo lo posible por lmpedlr 
totalmente la importación de productos procedentes 
de Rhodesia del Sur. 

“Además de las medidas ya aplicadas, el Gobier!lo 
del Japón acaba de adoptar las m@ldas nece,sanas 
para impedir toda nueva importaclon al Japon de 



DOCUMENTO W7356 

Carta, de 15 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés] 
ll.5 de junio de 19661 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle lo siguiente para 
información de los miembros del Consejo de Seguridad. 

Aproximadamente a las 0400 horas del ll de junio de 1966, elementos 
armados camboyanos que patrullaban la frontera fueron víctimas de la explosión 
de una mina colocada por elementos de las fuerzas armadas camboyanas cerca 
de un kilómetro al oeste del puesto de la guardia provincial en Preav, khum de 
Soeung, srok de 0 Chreou, provincia de Battambang. Nuestras bajas fueron un 
soldado - el sargento Mao Yam - 
mente herido. 

muerto y un habitante de la aldea grave- 

Le agradeceré quiera tener a bien disponer que se distribuya el texto de 
esta comunicación como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Represeniante Permanente de Camboya 

ante las Naciones IJnidas 

DOCUMENTO S/7360 

Carta, de 16 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Portugal 

[Texto original en inglés] 
[16 de junio de 19661 

Con referencia a los hechos alegados por el Go- 
bierno del Congo (Brazzaville) en su nota de 9 de 
junio de 1966 [S/73521, tengo el honor de informale 
pue el Gobierno portugués dispuso su más minuciosa 
Investigación y que como resultado de la misma puedo 
afirmar que las acusaciones contenidas en la referida 
nota son totalmente infundadas. Ningún avión portu- 
gués violó el espacio aéreo congolés y, menos aún, 
arrojó bombas sobre territorio congolés. Ningún avión 
portugués fue blanco de impactos ni derribado. En 
consecuencia, el Gobierno Portugués rechaza categóri- 
camente las precitadas acusaciones, que a su juicio 
obedecen a consideraciones puramente demagógicas 
dictadas por fines políticos y que sólo cabe calificar de 
tendenciosas, habida cuenta de que el Gobierno de 
Portugal tiene por política respetar escrupulosamente 
la soberanía y la integridad territorial congolesas. 

No obstante, y visto que se afirma que los aviones 
volaban a poca altura, el Gobierno de Portugal invita 
al Gobierno congoIés a especificar el tipo de los aviones, 
su velocidad, la dirección de vuelo, el tipo de bombas 

que se pretende arrojaron, y a presentar otras pruebas 
que indudablemente obrarían en su poder si los hechos 
denunciados fueran ciertos. 

Por último, el Gobierno portugués desea poner de 
relieve que las zonas mencionadas en la nota congo- 
lesa son zonas de concentración de terroristas cuyo 
objetivo es atacar el territorio portugués. Por esta 
razón, la protesta a la que se responde por la presente 
es16 destinada exclusivamente a distraer la atención 
de los actos de agresión perpetrados por esos elementos. 
Se trata de una maniobra de propaganda, que denun- 
ciamos por la presente. El Gobierno de Portugal re- 
chaza rotundamente la protesta congolesa. 

Agradeceré quiera disponer que se distribuya esta 
carta como documento oficiaI, en la forma acostum- 
brada. 

(F’irmado) António PATRICIO 
Encargado de Negocios interino 

de la Misión Permavlente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7362 * 

Carta, de 15 de junio de 1.966, dirigida al Secretario General por ell representante de1 Japón 

Refiriéndome a mi carta de fecha 28 de enero de 
1966 [S/7114], tengo el honor de informarle de la 
declaración siguiente, que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Japón formuló el 14 de junio de 1966 
sobre la política del Japón en lo relativo al comercio 
con Rhodesia del Sur. 

* Distribuido también bajo la signatura A/6248/Add.l. 
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[Texto original en innlésl 
[17 de junio de 19661 

“En cumplimiento de las resoluciones aprobadas 
por el Consejo de Seguridad, el Gobierno del Japón 
ha estado haciendo todo lo posible por impedir 
totalmente la importación de productos procedentes 
de Rhodesia del Sur. 

“Ademas de las medidas ya aplicadas, el Gobierno 
del Japón acaba de adoptar las medidas necesarias 
para impedir toda nueva importación al Japón de 



amianto procedente de Rhodesia del Sur, y espera 
poder satisfacer sus necesidades de amianto impor- 
tado mediante suministros obtenidos de otras fuen- 
tes. Además, con la cooperación de los sectores in- 
dustriales y comerciales interesados, hace pocos 
meses se suspendió la importación al país de cromo 
procedente de Rhodesia del Sur. 

“El Gobierno del Japón desea sinceramente que 
los gobiernos de los países interesados no escatimen 

esfuerzo alguno para poner término, sin tardanza, a 
la situación poco satisfactoria que existe respecto a 
Rhodesia del Sur.” 
Agradeceré que la presente carta se distribuya como 

documento oficial de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Akira MATSUI 

Representante Permanente del Japórz 
ante las Naciones Unidas 

Carta, cle 17 cle junio de 1966, clirigida al Preeideute del Consejo 
de cjeguriclad por el representante de Camboya 

[Texto original en frwzcésl 
[17 de junio de 19661 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de poner en SLI 
conocimiento, para información de los miembros del Consejo de Seguridad, los 
hechos que expongo a continuación. 

El 12 de junio de 1966, cerca de las 1800 horas, un tren de pasaieros de 
la Compagnie des chemins de fer royaux du Cambodge, de la línea Poipet/Battam- 
bang/Phnom-Penh, fue volado por una mina colocada por elementos armados 
tailandeses a unos 7 kilómetros de Poipet. La locomotora y dos vagones de pasa- 
jeros se descarrilaron, 

Las pérdidas fueron 1 muerto, el maquinista, y 15 heridos leves, que eran 3 
obreros ferroviarios, 10 pasajeros y 2 criaturas. 

Agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta como 
docuinehto del Consejo de Seguridad, 

(Firmado) NUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

Carta, de 17 cle junio de 11966, dirigida al Secretario General por el represeutaatc de Tailandia 

Tengo el honor de hacer referencia a las cartas, de 
fecha 17 de mayo [S/73057 y 24 de mayo de 1966 
[S/73191 dirigidas al Presidente del Consejo de Segu- 
ridad por el representante permanente de Camboya 
ante las Naciones Unidas. 

En ambas cartas se acusaba a las fuerzas armadas 
tailandesas de haber efectuado operaciones bélicas en 
gran escala en Phra Viharn (Preah Viiear) entre el 
14 de abril y el 5 de mayo de 1966. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno y como 
continuación a mi carta No. 356/2509, de 29 de abril 
de 196ó, tengo el honor de informarle que al tener 
conocirmento de las acusaciones camboyanas las auto- 
ridades competentes de Tailandia procedieron a investi- 
gar la cuestión prolija y minuciosamente, pero no des- 
cubrieron pruebas de que miembro alguno de las fuer- 
zas armadas tailandesas hubiera cruzado la frontera 
con Camboya exactamente o cerca del lugar y momento 
indica,dos para poder atacar el puesto de la guardia 
camboyana en Phra Viharn LI ocupar el templo. 

Muy al contrario, el Gobjerno tailandés ha recibido 
de las autoridades de frontera en la provincia de Sri- 
sakes (Sisalcet) los siguientes informes confirmados 
relativos a la continuación de actos de agresión y pro- 
vocación por las fuerzas armadas camboyanas acan- 
tonadas en la zona de Phra Viharn. 

[Texto original en inglh1 
[ZO de junio de 19661 

El 18 de abril de 1966, aproximadamente a las 0605 
horas, soldados camboyanos del puesto de Phra Viharn 
dispararon con rifles contra un grupo de policías de 
frontera tailandeses que cumplían funciones de vigi- 
lancia en territorio tailandés. 

El 19 de abril, entre las 1625 y las 1700 horas, 
soldados camboyanos del puesto de Phra Viharn hicie- 
ron unos 100 disparos de ametralladora y de rifle 
automático, así como 60 disparos de mortero pesado, 
contra el territorio tailandés. Aproximadamente entre 
las 180.5 y las 1820 horas, soldados camboyanos del 
puesto de Phra Viharn nuevamente hicieron G disparos 
de mortero pesado contra un grupo de policías de 
frontera tailandeses que cumplían funciones de vigi- 
lancia en territorio tailandés. 

El 21 de abril, a las 0720 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron 8 disparos de mortero 
pesado contra territorio tailandés desde varias posi- 
ciones ubicadas al pie y en la pendiente del promon- 
torio de Phra Viharn. 

El 23 de abril, aproximadamente a las 1455 horas, 
soldados camboyanos hicieron 3 disparos de mortero 
pesado contra territorio tailandés desde el puesto de 
Phra Viharn. 

El 25 de abril, a las 1145 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron 2 disparos de mortero 

102 



amianto procedente de Rhodesia del Sur, y espera 
poder satisfacer sus necesidades de amianto impor- 
tado mediante suministros obtenidos de otras fuen- 
tes. Además, con la cooperación de los sectores in- 
dustriales y comerciales interesados, hace pocos 
meses se suspendió la importación al país de cromo 
procedente de Rhodesia del Sur. 

los 
“El Gobierno del Japón desea sinceramente que 

gobiernos de los países interesados no escatimen 

esfuerzo alguno para poner término, sin tardan22 
la situación poco satisfactoria que existe respect. 
Rhodesia del Sur.” 
Agradeceré que la presente carta se distribuya ca 

documento oficial de la Asamblea General y del cons 
de Seguridad. 

(Firmado) Akira MAT 

Representante Permanente del Jrri 
ante las Naciones Uni 

Carta, de PI de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad pr el representante de Cnm&oyn 

[Texto original en fmnc¿sl 
[17 de junio de 19661 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de poner en su 
conocimiento, para información de los miembros del Consejo de Seguridad, los 
hechos que expongo a continuación. 

El 12 de junio de 1966, cerca de las 1800 horas, un tren de pasaieros de 
la Compagnie des chemins de fer royaux du Cambodge, de la línea Poipet/Battam- 
bang/Phnom-Penh, fue volado por una mina colocada por elementos armados 
tailandeses a unos 7 kilómetros de Poipet. La locomotora y dos vagones de pasa- 
jeros se descarrilaron, 

Las pérdidas fueron 1 muerto, el maquinista, y 15 heridos leves, que eran 3 
obreros ferroviarios, 10 pasajeros y 2 criaturas, 

Agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta como 
documehto del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7366 

Carta, de 3.7 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de Tailandia 

Tengo el honor de hacer referencia a las cartas, de 
fecha 17 de mayo [S/7305] y 24 de mayo de 1966 
[S/73191 dirigidas al Presidente del Consejo de Segu- 
ridad por el representante permanente de Camboya 
ante las Naciones Unidas. 

En ambas cartas se acusaba a las fuerzas armadas 
tailandesas de haber efectuado operaciones belicas en 
gran escala en Phra Viharn (Preah Vihear) entre el 
14 de abril y el 5 de mayo de 1966. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno y como 
continuación a mi carta No. 356/2509, de 29 de abril 
de 1966, tengo el honor de informarle que al tener 
conocimiento de las acusaciones camboyanas las auto- 
ridades competentes de Tailandia procedieron a investi- 
gar la cuestión prolija y minuciosamente, pero no des- 
cubrieron pruebas de que miembro alguno de las fuer- 
zas armadas tailandesas hubiera cruzado la frontera 
con Camboya exactamente o cerca del lugar y momento 
indicados para poder atacar eI puesto de la guardia 
camboyana en Phra Viharn II ocupar el templo. 

Muy al contrario, el Gobierno tailandés ha recibido 
de las autoridades de frontera en la provincia de Sri- 
sakes (Sisaket) los siguientes informes confirmados 
relativos a la continuación de actos de agresión y pro- 
vocación por las fuerzas armadas camboyanas acan- 
tonadas en la zona de Phra Viharn. 

[Texto original en ingl 
[20 de junio de 19( 

El 18 de abril de 1966, aproximadamente a las Ot 
horas, soldados camboyanos del puesto de Phra Vih 
dispararon con rifles contra un grupo de policías 
frontera tailandeses que cumplían funciones de v 
lancia en territorio tailandés. 

El 19 de abril, entre las 3625 y las 1700 bol 
soldados camboyanos del puesto de Phra Viharn hic 
ron unos 100 disparos de ametralladora y de r 
automático, así como 60 disparos de mortero pesa 
contra el territorio tailandés. Aproximadamente er 
las 1805 y las 1820 horas, soldados camboyanos 
puesto de Phra Viharn nuevamente hicieron 6 dkpa 
de mortero pesado contra un grupo de policías 
frontera tailandeses que cumplían funciones de v 
lancia en territorio tailandés. 

El 21 de abril, a las 0720 horas aproximadamer 
soldados camboyanos hicieron 8 disparos de mort 
pesado contra territorio tailandés desde varias pc 
ciones ubicadas al pie y en la pendiente del promi 
torio de Phra Viharn. 

El 23 de abril, aproximadamente a las 1455 2101 
soldados camboyanos hicieron 3 disparos de mort’ 
pesado contra territorio tailandés desde el puesto 
Phra Viharn. 

El 25 de abril, a las 1145 horas aproximadamer 
soldados camboyanos hicieron 2 disparos de m~rB 

102 



amianto procedente de Rhodesia del Sur, y espera 
poder satisfacer sus necesidades de amianto impor- 
tado mediante suministros obtenidos de otras fuen- 
tes. Ademås, con la cooperación de los sectores in- 
dustriales y comerciales interesados, hace pocos 
meses se suspendió la importación al país de cromo 
procedente de Rhodesia del Sur. 

“El Gobierno del Japón desea sinceramente que 
los gobiernos de los países interesados no escatimen 

esfuerzo alguno para poner término, sin tardanza, a 
la situación poco satisfactoria que existe respecto a 
Rhodesia del Sur.” 
Agradeceré que la presente carta se distribuya como 

documento oficial de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Akira MATSUI 
Representante Permanente del Japón 

ante las Naciones Unihs 

Carta, de 17 de junio de 1966, clirigicla al Presidente del Consejo 
cle Seguridad por el representante de Camhya 

[Texto original en franc¿sl 
[l7 de junio de 19661 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de poner en su 
conocimiento, para información de los miembros del Consejo de Seguridad, los 
hechos que expongo a continuación. 

El 12 de junio de 1966, cerca de las 1800 horas, un tren de pasaieros de 
Ia Compagnie des chemins de fer royaux du Cambodge, de la línea Poipet/Battam- 
bang/Phnom-Penh, fue volado por una mina colocada por elementos armados 
tailandeses a unos 7 kilómetros de Poipet. La locomotora y dos vagones de pasa- 
jeros se descarrilaron. 

Las pérdidas fueron 1 muerto, el maquinista, y 15 heridos leves, que eran 3 
obreros ferroviarios, 10 pasajeros y 2 criaturas. 

Agradecer& quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta como 
documehto deì Consejo de Seguridad. 

Carta, de 17 clc junio de 1966, 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Repl’esentante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DlXXJiWlENT43 S/7366 

dirigida al Secretario General por el representante de Tailandia 

Tengo el honor de hacer referencia a las cartas, de 
fecha 17 de mayo [S/7305] y 24 de mayo de 1966 
[S/73291 dirigidas al Presidente del Consejo de Segu- 
ridad por el representante permanente de Camboya 
ante las Naciones Unidas. 

En ambas cartas se acusaba a las fuerzas armadas 
tailandesas de haber efectuado operaciones bélicas en 
gran escala en Phra Viharn (Preah Vihear) entre el 
14 de abril y el 5 de mayo de 1966. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno y como 
continuación a mi carta No. 356/2509, de 29 de abril 
de 1966? tengo el honor de informarle que al tener 
conocirmento de las acusaciones camboyanas las auto- 
ridades competentes de Tailandia procedieron a investi- 
gar la cuestión prolija y minuciosamente, pero no des- 
cubrieron pruebas de que miembro alguno de las fuer- 
zas armadas tailandesas hubiera cruzado la frontera 
con Camboya exactamente o cerca del lugar y momento 
indicados para poder atacar el puesto de la guardia 
camboyana en Phra Viharn u ocupar el templo. 

Muy al contrario, el Gobierno tailandés ha recibido 
de las autoridades de frontera en la provincia de Sri- 
sakes (Sisaket) los siguientes informes confirmados 
relativos a la continuación de actos de agresión y pro- 
vocación por las fuerzas armadas camboyanas acan- 
tonadas en la zona de Phra Viharn. 

[Texto original en ingléss] 
[20 de junio de 19661 

El 18 de abril de 1966, aproximadamente a las 0605 
horas, soldados camboyanos del puesto de Phra Viharn 
dispararon con rifles contra un grupo de policías de 
frontera tailandeses que cumplían funciones de vigi- 
lancia en territorio tailandés. 

El 19 de abril, entre las 1625 y las 1700 horas, 
soldados camboyanos del puesto de Phra Viharn hicie- 
ron unos 100 disparos de ametralladora y de rifle 
automático, así como 60 disparos de mortero pesado, 
contra el territorio tailandés. Aproximadamente entre 
las 1805 y las 1820 horas, soldados camboyanos del 
puesto de Phra Viharn nuevamente hicieron 6 disparos 
de mortero pesado contra un grupo de policías de 
frontera tailandeses que cumplían funciones de vigi- 
lancia en territorio tailandés. 

El 21 de abril, a las 0720 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron 8 disparos de mortero 
pesado contra territorio tailandés desde varias posi- 
ciones ubicadas al pie y en la pendiente de1 promon- 
torio de Phra Viharn. 

El 23 de abril, aproximadamente a las 1455 horas, 
soldados camboyanos hicieron 3 disparos de mortero 
pesado contra territorio tailandés desde el puesto de 
Phra Viharn. 

El 25 de abril, a las 1145 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron 2 disparos de mortero 
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pesado contra territorio tailandés desde el puesto de 
Phra Viharn. 

EI 5 de mayo, a las 0500 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron nuevamente 2 disparos 
de mortero contra territorio tailandés desde el puesto 
de Phra Viharn. A eso de las 1730 horas, soldados 
camboyanos hicieron SO disparos de mortero contra 
territorio tailandés desde el puesto de Phra Viharn. 

Los precitados informes confirmaron claramente 
que el personal camboyano del puesto de Phra Viharn 
abrió fuego con armas pesadas contra el territorio tai- 
landés a fin de provocar a los policías de frontera 
tailandeses a responder drásticamente. Como no se 
obtuvo beneficio substancial de ese acto de provoca- 
ción, se ordenó al representante camboyano ante las 
Naciones Unidas que levantara cargos falsos contra 
Tailandia. 

Una vez más, el Gobierno de Camboya ha recurrido 
p su táctica acostumbrada de deformar los hechos 

para engañar a la opinión pública mundial. Ningún 
miembro de la policía de frontera o de las fuerzas arma- 
das de Tailandia fue muerto o herido, como sostienen 
las autoridades camboyanas, a causa de la serie de 
ataques violentos lanzados por los camboyanos el 
19 de abril y el 5 de mayo de 1966. En consecuencia, 
el Gobierno tailandés tiene la certeza de que los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas apreciarán 
que los hechos expuestos en las dos cartas camboyanas 
de referencia son invenciones falsas y malintenciona- 
das. 

Agradeceré quiera disponer la distribución de1 texto 
de esta carta como documento del Consejo de Segu- 
ridad. 

(Firmado) Anand PANYARACHUN 

Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7367 

Carta, de 20 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de .?ordania 

En virtud de instrucciones recibidas de mi Gobierno, 
tengo el honor de hacer referencia al incidente de 
Badrass mencionado en mi carta de 19 de mayo de 
1966 [S/7311] y de solicitar que el texto [adjunto] 
de la resolución adoptada en relación con el incidente 
por la Comisión Mixta de Armisticio jordanio-israelí, 
así como el texto de la presente carta, sean distribuidos 
como documentos oficiales del Consejo de Seguridad. 

Determina que: 

[Texto original en inglés] 
[20 de junio de 19661 

(Firmado) Mohan-nnad H. EL-FARRA 
Representante Permanente de Jordania 

ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

Resolución nprobda pov In Comisión Mixta rle Armisticio 
jorcbio-israelí, cn su 4f34.1a. sesión de emergencin, cele- 
hada el 9 de junio de 1966 

La Conzisiórz Mixta de Alnzisticio jordanio-ismelí, 

Nnhierln’o e.wr77i~zcrclo la denuncia No. 256 del Reino Hache- 
mita de Jordania, los informes sobre la investigación y  las 
deliberacianes al respecto, 

1. El 15 de mayo de 1966, en horas del mediodía, perso- 
nas desconocidas jispararon nna o más balas en las proxi- 
midades cle la línea de demarcación del armisticio. Fue im- 
posible precisar con exactitud la procedencia de ese balazo o 
balazos. 

2. Esa bala o esas balas hirieron de gravedad a dos cria- 
turas jordanias que se encontraban en el patio de la escuela, 
en la aldea de Badrass. 

Ol>setw que, después que se comprobó en el pasado 
que en algunos casos balas disparadas por tropas israelíes 
oue efectuaban maniobras en Israel habían cruzado la línea 
de demarcación del armisticio, la delegación israelí dio segu- 
ridadcs a la Comisión Mixta de Armisticio y  a Jordania en 
el sentido de que se adoptarían las medidas del caso para 
evitar la repetición de esos incidentes. No obstante, este inci- 
dente fue posterior a las seguridades dadas. 

Decide que el cruce de balas disparadas o balas perdidas 
a territorio jordanio a través de la línea de demarcación del 
armisticio constituye una violación del Acuerdo General de 
Armisticio. 

Expresa SZL pesar a los niños heridos y  a sus familias. 
Invito a las autoridades israelíes a adoptar las medidas 

que sean más apropiadas para evitar que esos disparos por 
tropas en maniobras penetren en Jordania. 

DOCURIENTO §/7368 

Carta, de 13 de junio do 1966, dirigida a1 Secretario Genera1 por 
el repesentan$e de Turquín 

[Texto original en inglés] 
[21 de junio de 19661 

Con referencia a la carta que lc dirigió el representante permanente de Grecia 
ante las Naciones Unidas el 19 dc abril de 1966 [S/7260], relativa a supuestas 
violaciones del espacio aéreo griego por aviones turcos, tengo el honor de infor- 
marle que las averiguaciones realizadas por las autoridades turcas competentes 
han demostrado que no hubo tales violaciones del espacio aéreo griego por 
aviones turcos. 

Agradecer6 quiera tener a bien disponer la distribución de esta carta como 
documento d.el Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquia 

ante las Naciones Unidas 
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pesado contra territorio tailandés desde el puesto de 
Phra Viharn. 

El 5 de mayo, a las 0500 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron nuevamente 2 disparos 
de mortero contra territorio tailandés desde el puesto 
de Phra Viharn. A eso de las 1730 horas, soldados 
camboyanos hicieron 80 disparos de mortero contra 
territorio tailandés desde el puesto de Phra Viharn. 

Los precitados informes confirmaron claramente 
que el personal camboyano del puesto de Phra Viharn 
abrió fuego con armas pesadas contra el territorio tai- 
landés a fin de provocar a los policías de frontera 
tailandeses a responder drasticamente. Como no se 
obtuvo beneficio substancial de ese acto de provoca- 
ción, se ordenó al representante camboyano ante las 
Naciones Unidas que levantara cargos falsos contra 
TaiIandia. 

Una vez más, el Gobierno de Camboya ha recurrido 
a su táctica acostumbrada de deformar los hechos 

para engañar a la opinión pública mundial. Ningún 
miembro de la policía de frontera o de las fuerzas arma- 
das de Tailandia fue muerto o herido, como sostienen 
las autoridades camboyanas, a causa de la serie de 
ataques violentos lanzados por los camboyanos el 
29 de abril y el 5 de mayo de 1966. En consecuencia, 
el Gobierno tailandés tiene la certeza de que los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas apreciarán 
que los hechos expuestos en las dos cartas camboyanas 
de referencia son invenciones falsas y malintenciona- 
das. 

Agradeceré quiera disponer la distribución del texto 
de esta carta como documento del Consejo de Segu- 
ridad. 

(Firmado) Anand PANYARACHUN 

Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unidas 

DQCUMENTO §/7367 

Carta, de 20 de junio de B966, diri&la al Presidente del Coneejo cle Seguridad por el 
representante de hrclaaiü 

En virtud de instrucciones recibidas de mi Gobierno, 
tengo el honor de hacer referencia al incidente de 
Badrass mencionado en mi carta de 19 de mayo de 
1966 [S/7311] y de solicitar que el texto [adjunto] 
de la resolución adoptada en relación con el incidente 
por la Comisión Mixta de Armisticio jordanio-israelí, 
así como el texto de la presente carta, sean distribuidos 
como documentos oficiales del Consejo de Seguridad. 

Detemirta que: 

[Texto original en ingEés] 
[20 de junio de 19661 

(Firmado) Mohammad H. EL-FARRA 
Representante Permanente de Jordania 

ante las Naciones Unidas 

1. El 15 de mayo de 1966, en horas del mediodia, perso- 
nas desconocidas dispararon una o más balas en las proxi- 
midades dc la línea de demarcación del armisticio. Fue im- 
posible precisar con exactitud la procedencia de ese balazo o 
balazos. 

2. Esa bala o esas balas hirieron de gravedad a dos cria- 
turas jordanias que se encontraban en el patio de la escuela, 
en la aldea de Badrass. 

06servn que, después que se comprobó en el pasado 
que en algunos casos balas disparadas por tropas israelíes 
que efectuaban maniobras en Israel habían cruzado la línea 
de demarcación del armisticio, la delegación israelí dio segu- 
ridadcs a la Comisión Mixta de Armisticio y  a Jordania en 
el sentido de que se adoptarían las medidas del caso para 
evitar la repetición de esos incidentes. No obstante, este inci- 
dente fue posterior a las seguridades dadas. 

Decida que el cruce de balas disparadas o balas perdidas 
a territorio jordanio a través de la línea de demarcación del 
armisticio constituye una violación del Acuerdo General de 
Armisticio. 

ANEXO 

Resolución aprohda por 1s Comisión Mixta de Armisticio 
jordm:io-israelí, en su 4,34.n. sesión dc cmcrgerneia, cele- 
brada el 9 de junio de 1966 

La Comisi61~ Mixta de Armisticio jard¿tnia-israelí, 
Nabirr~do exami~do la denuncia No. 256 del Reino Hache- 

mita de Jordania, los informes sobre la investigación y  las 
deliberaciones al respecto, 

E~~wesa SU pesar a los niños heridas y  a sus familias. 
Invita a las autoridades israelíes a adoptar las medidas 

que scan más apropiadas para evitar que esos disparos por 
tropas en maniobras penetren en Jordania. 

DOCUMENTO §/7368 

Carta, de 13 de jnnio de B96& d ia*igida al Secretario General por 

el rqt~~esentante de Turquía 
[Texto original en inglés] 

[Zl de junio de 19661 

Con referencia a la carta qu.e le dirigió el representante permanente de Grecia 
ante las Naciones Unidas el 19 de abril de 1966 [S/7260], relativa a supuestas 
violaciones del espacio aéreo griego por aviones turcos? tengo el honor de infor- 
marle que las averiguaciones realizadas por las autondades turcas competentes 
han demostrado que no hubo tales violaciones del espacio aéreo griego por 
aviones turcos. 

Agradeccri: quiera tener a bien disponer la distribución de esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Tl~rq~~ía 

ante las Naciones Vuidas 
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pesado contra territorio tailandés desde el puesto de 
Phra Viharn. 

El 5 de mayo, a las 0500 horas aproximadamente, 
soldados camboyanos hicieron nuevamente 2 disparos 
de mortero contra territorio tailandés desde el puesto 
de Phra Viharn. A eso de las 1730 horas, soldados 
camboyanos hicieron 80 disparos de mortero contra 
territorio tailandés desde el puesto de Phra Viharn. 

Los precitados informes confirmaron claramente 
que el personal camboyano del puesto de Phra Viharn 
abrió fuego con armas pesadas contra el territorio tai- 
landés a fin de provocar a los policías de frontera 
tailandeses a responder drcîsticamente. Como no se 
obtuvo beneficio substancial de ese acto de provoca- 
ción, se ordenó al representante camboyano ante las 
Naciones Unidas que levantara cargos falsos contra 
Tailandia. 

Una vez más, el Gobierno de Camboya ha recurrido 
a su táctica acostumbrada de deformar los hechos 

para engañar a la opinión pública mundial. Ningún 
miembro de la policía de frontera o de las fuerzas arma- 
das de Tailandia fue muerto o herido, como sostienen 
las autoridades camboyanas, a causa de la serie de 
ataques violentos lanzados por los camboyanos el 
19 de abril y eI 5 de mayo de 1966. En consecuencia, 
el Gobierno tailandés tiene la certeza de que los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas apreciarán 
que los hechos expuestos en las dos cartas camboyanas 
de referencia son invenciones falsas y malintenciona- 
das. 

Agradeceré quiera disponer Ia distribuci0n de1 texto 
de esta carta como documento del Consejo de Segu- 
ridad. 

(Firmado) Anand PANYARACHUN 

Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unidas 

DOCuMENTO S/7367 

Carta, de 20 de jemio de E966, dirigida al Presidente del Consejo de Ijeguridacl IpOr el 
representante de Jordania 

En virtud de instrucciones recibidas de mi Gobierno, 
tengo el honor de hacer referencia al incidente de 
Badrass mencionado en mi carta de 3.9 de mayo de 
1966 [S/7311] y de solicitar que el texto [adjunto] 
de la resolución adoptada en relación con el incidente 
por la Comisión Mixta de Armisticio jordanio-israelí, 
así como el texto de la presente carta, sean distribuidos 
como documentos oficiales del Consejo de Seguridad. 

[Texto original en inglks] 
[20 de junio de 19661 

(Firmado) Mohammad H. EL-FARRA 
Representante Permanente de Jordania 

ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

Resolución aprobncla por In Comisión Mixta de Armisticio 
jordanio-isrnolí, cn su 4,34.28. sesión do cmergencin, cele- 
hnda el 9 do junio de 1966 

La Comisión Mixta de Arnzisticio jordanio-israelí, 

Habirmlo exar~hoda la clenuncia No. 256 del Reino Hache- 
mita de Jordania, los informes sobre la investigación y  las 
deliberaciones al respecto, 

1. El 15 de mayo de 1966, en horas del mediodía, perso- 
nas desconocidas dispararon una o más balas en las proxi- 
midades de la línea de demarcación del armisticio. Fue im- 
posible precisar con exactitud la procedencia de ese balazo o 
balazos. 

2. Esa bala o esas balas hirieron de gravedad a dos cria- 
turas jordanias que se encontraban en el patio de la escuela, 
en la aldea de Badrass. 

Ob~etw que, después qne se comprobó en el pasado 
que en algunos casos balas disparadas por tropas israelíes 
que efectuaban maniobras en Israel habían cruzado la línea 
de demarcación del armisticio, la delegación israelí dio segu- 
ridadcs a la Comisión Mixta de Armisticio y  a Jordania en 
el sentido de que se adoptarían las medidas del caso para 
evitar la repetición de esos incidentes. No obstante, este inci- 
dente fue posterior a las seguridades dadas. 

Decide que el cruce de balas disparadas o balas perdidas 
a territorio jordanio a través de la línea de demarcación del 
armisticio constituye una violación del Acuerdo General de 
Armisticio. 

EX~WU SU pew a los niños heridos y  a sus familias. 
Invita a las autoridades israelíes a adoptar las medidas 

que sean más apropiadas para evitar que esos disparos por 
tropas en maniobras penetren en Jordania. 

D0CUMENT0 S/7368 

Carta, de 13 de junio clIc 1966, dirigida al SeeretaGo General por 
el rcpresemtnnte de ‘k’arquio 

[Texto original en inglhl 
[21 de junio de 19661 

Con referencia a la carta qu,e le dirigió el representante permanente de Grecia 
ante las Naciones Unidas el 19 de abril de 1966 [S/7260], relativa a supuestas 
violaciones del espacio aéreo griego por aviones turcos, tengo el honor de infor- 
marle que las averiguaciones realizadas por las autoridades turcas competentes 
han demostrado que no hubo tales violaciones del espacio aéreo griego por 
aviones turcos. 

Agradeceré quiera tener a bien disponer la distribución de esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Repwsen.tante Permanente de Tu&a 

ante las Naciones Unidas 

103 



ción sobre la concesión de la indepedencia a los paí- 
ses y pueblos coloniales aprobó en su 44’7a. sesión, 
cdebrada en El Cairo, República Arabe Unida, el 
1.5 de junio de 1966. 

En el párrafo 10 de la parte dispositiva de esta reso- 
lución, el Comité Especial: 

(Firmado) Gershon B. 0. COLLIER 
Presidente del 

Comité Especial 
encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de Ia 
independencia a los países y pueblos coloniales 

‘Sefiak a la atención del Consejo de Seguridad 
la Peligrosa situación que existe en la zona como 
consecuencia de las acciones militares británicas 
contra el pueblo del Territorio.” 

[Para el texto de la resolucidn, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo Primer 
período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del 
programa, documento A/6300/Rev.l, capitulo VI, 
párr. 382. J 

DOCUMENTO S/7373 

Carta, de 21 de junio de 1966, dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 
por el Secretario General 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
27 de abril de 1966 [S/727í], en la que expuso 
ciertas reservas del Gobierno de Portugal con respecto 
a la resolución 221 (1966), sobre la cuestión de 
Rhodesia del Sur, aprobada el 9 de abril de 1966 por 
el Consejo de Seguridad. 

Usted me pidió que expusiera sus reservas a la 
Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas 
y le transmitiera las respuestas de la misma. Al res- 
pecto, deseo informarle que, a mi solicitud y en pri- 
mera instancia para mi propia información, la Oficina 
de Asuntos Jurídicos preparó un estudio detallado 
sobre los puntos planteados por usted, Al mismo tiem- 
po, estudié también la cuestión de si era procedente 
que la Secretaría instaurara la práctica de responder 
en substancia a la consulta de un Estado Miembro 
respecto de la validez e interpretación de decisiones 
adoptadas por 10s principales órganos de las Naciones 
Unidas. Con pesar, he llegado a la conclusión de que 
la respuesta a esta última pregunta no puede ser sino 
negativa. 

Como usted recordará posiblemente, las funciones 
de la Secretaría, según fueran establecidas por el 
Secretario General, se describen oficialmente en la 
publicación de las Naciones Unidas titulada Organiza- 
ción de la Secretaría [ST/SGB/131]: En esa publica- 
ción se establece que una de las funciones primordia- 
les de la Oficina de Asuntos Jurídicos es “Asesorar 
a la Secretaría y a otros órganos de las Naciones Unidas 
en lo relativo a cuestiones jurídicas y constitucionales”. 
En el ejercicio de esta función, la Oficina de Asun- 
tos Jurídicos naturalmente respondería, en mi nombre, 
a cualquier pedido de asesoramiento jurídico formu- 

[Texto original en inglés] 
[21 de junio de 19661 

lado por un órgano de las Naciones Unidas con res- 
pecto a la interpretación de decisiones anteriores o 
de medidas proyectadas. Asimismo puede propor- 
cionar ese asesoramiento en mi nombre, sin que medie 
un pedido de un órgano de las Naciones Unidas, con 
respecto a cualesquiera cuestiones que estén directa- 
mente vincuIadas con las responsabilidades adminis- 
trativas o de otra índole del Secretario General en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas. No 
obstante, jamás ha sido práctica de Ia Oficina de 
Asuntos Jurídicos proporcionar asesoramiento, a la 
sola solicitud de un Estado Miembro, sobre cuestiones 
como las que se plantean en su carta, 

En el presente caso, únicamente el Consejo de 
Seguridad puede dar una interpretación autorizada de 
su resolución 221 (1966), de los Artículos de la 
Carta en que ella está basada, y de los procedimientos 
seguidos para su aprobación. Estimo inconveniente que 
la Secretaría de algún modo pueda dar la impresión 
de estar arrogándose prerrogativas del Consejo. 

Sin embargo, en vista de la posibilidad de que las 
consideraciones precedentes no hayan sido claramente 
expresadas en el pasado y que el Gobierno de Portugal 
no tuviera conocimiento de ellas, y con el propósito de 
evitar un posible malentendido, creo que por. ,lo 
menos debo asumir la responsabilidad, en esta ocaslon, 
de informarle que el estudio detallado preparado para 
mi información no apoya, en sus conclusiones, ninfwna 
de las reservas formuladas por el Gobierno de Por- 
tugal. 

(Firmado) U THANT 

Secretario General de las Naciones Unidas 

DQCUMENTO §/7374 

Carta, de 23 de junio de 1966, dirigi& al Secretario General por el represezatante de Chipre 

[Texto original en inglés1 
[23 de junio de 196631 

Tengo el honor de señalar a su atención y a la senta a Chipre como parte de1 territorio turco. Se 
atención de los miembros del Consejo de Seguridad acompaña una copia del mapa [AnexoI. 
una nueva indicación de los propósitos expansionistas 
,de Turquía en 10 que concierne a Chipre. Un nuevo 

Esta es la segunda vez que los mapas oficiales de 

mapa de Turquía, publicado en el boletín oficial del 
Turquía incluyen a Chipre. En la primera ocasión 
-.-el 1” de enero de 1966 -denuncié esa inclusión 

Gobierno de Turquía el 1” de junio de 1966, pre- en mi carta de 21 de febrero LS/71551 y señalé las 
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ción sobre la concesión de la indepedencia a los paí- 
ses y pueblos coloniales aprobó en su 447a. sesión, 
celebrada en EI Cairo, República Arabe Unida, el 
15 de junio de 1966. 

En el párrafo 10 de la parte dispositiva de esta rcso- 
lución, el Comité Especial: 

(Firmado) Gershon B. 0. COLLIER 
Presidente del 

Comité Especial 
encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 

“‘Señala a la atención del Consejo de Seguridad 
la peligrosa situación que existe en Ia zona como 
consecuencia de las acciones militares británicas 
contra el pueblo del Territorio.” 

[Para el texto de la resolucidn, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer 
período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del 
programa, documento A/6300/Rev.l, capítulo VI, 
párr. 382 .] 

DOCUMENTO S/7373 

Carta, de 21 de junio de 1966, dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 
por el Secretario General 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
27 de abril de 1966 [S/7271], en la que expuso 
ciertas reservas del Gobierno de Portugal con respecto 
a la resolución 221 (1966), sobre la cuestión de 
Rhodesia del Sur, aprobada el 9 de abril de 1966 por 
el Consejo de Seguridad. 

Usted me pidió que expusiera sus reservas a la 
Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas 
y le transmitiera las respuestas de la misma. Al res- 
pecto,. deseo informarle que, a mi solicitud y en pri- 
mera mstancia para mi propia información, la Oficina 
de Asuntos Jurídicos preparó un estudio detallado 
sobre los puntos planteados por usted, Al mismo tiem- 
po, estudié también la cuestión de si era procedente 
que la Secretaría instaurara la práctica de responder 
en substancia a la consulta de un Estado Miembro 
respecto de la validez e interpretación de decisiones 
adoptadas por los principales órganos de las Naciones 
Unidas. Con pesar, he llegado a la conclusión de que 
Ia respuesta a esta última pregunta no puede ser sino 
negativa. 

Como usted recordará posiblemente, las funciones 
de la Secretaría, según fueran establecidas por el 
Secretario General, se describen oficialmente en la 
publicación de las Naciones Unidas titulada Organiza- 
ción de la Secretaría [ST/SGB/131] : En esa publica- 
ción se establece que una de las funciones primordia- 
les de la Oficina de Asuntos Jurídicos es “Asesorar 
a la Secretaría y a otros órganos de las Naciones Unidas 
en lo relativo a cuestiones jurídicas y constitucionales”. 
En el ejercicio de esta función, la Oficina de Asun- 
tos Jurídicos naturalmente respondería, en mi nombre, 
a cualquier pedido de asesoramiento jurídico formu- 

[Texto original en inglés] 
[Zl de junio de 19661 

lado por un órgano de las Naciones Unidas con res- 
pecto a la interpretación de decisiones anteriores o 
de medidas proyectadas, Asimismo puede propor- 
cionar ese asesoramiento en mi nombre, sin que medie 
un pedido de un órgano de las Naciones Unidas, con 
respecto a cualesquiera cuestiones que estén directa- 
mente vinculadas con las responsabilidades adminis- 
trativas o de otra índole del Secretario General en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas. No 
obstante, jamás ha sido práctica de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos proporcionar asesoramiento, a la 
sola solicitud de un Estado Miembro, sobre cuestiones 
como las que se plantean en su carta. 

En el presente caso, únicamente el Consejo de 
Seguridad puede dar una interpretación autorizada de 
su resolución 221 (1966), de los Artículos de la 
Carta en que ella está basada, y de los procedimientos 
seguidos para su aprobación. Estimo inconveniente que 
la Secretaría de algún modo pueda dar la impresión 
de estar arrogándose prerrogativas del Consejo. 

Sin embargo, en vista de la posibilidad de que las 
consideraciones precedentes no hayan sido claramente 
expresadas en el pasado y que el Gobierno de Portugal 
no tuviera conocimiento de ellas, y con el propósito de 
evitar un posible malentendido, creo que por. ,lo 
menos debo asumir la responsabilidad, en esta ocasion, 
de informarle que el estudio detallado preparado para 
mi información no apoya, en sus conclusiones, ninguna 
de las reservas formuladas por el Gobierno de Por- 
tugal. 

(Firmado) U THANT 

Secretario General de las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7374 

Carta, de 23 de junio de 1966, dirigida aI Secretario General por el representante de CW*e 
[Texto original en in.&‘kl 

[23 de junio de 19661 

senta a Chipre como parte del territorio turco. Se 
acompaña una copia del mapa [Anexo]. 

Tengo el honor de señalar a su atención y a la 
,atención de los miembros del Consejo de Seguridad 
una nueva indicación de los propósitos expansionistas 
,de Turquía en lo que concierne a Chipre. Un nuevo 
mapa de Turquía, publicado en el boletín oficial del 
SGobierno de Turquía el 1” de junio de 1966, pre- 

Esta es la segunda vez que los mapas oficiales de 
Turquía incluyen a Chipre, En la prialera. ocasjón 
-el 1” de enero de 1966-denuncié esa mcluslón 
en mi carta de 21 de febrero [S/7155] y señalé las 
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conclusiones desastrosas a que ella daba lugar. EI 
representante de Turquía trató, inútilmente, de acha- 
carla a “imperfecciones de la impre&n”, refiriéndose al 
colorido. Pero en el caso actual, aparte de la innegable 
coincidencia del color de Chipre y de Turquía en el 
mapa - color distinto del de los demás países adya- 
centes - hay, además, una representación gráfica de 
los productos de Turquía, así como de los de Chipre, y 
no de los dem5s países adyacentes. Por ende, en un 
pequeÍío mapa insertado, que muestra las ciudades y 
la red vial de Turquía, también aparece Chipre con 
sus ciudades y carreteras igualmente indicados, sin 
dejar así duda alguna en cuanto a la intención de 
presentar a Chipre como parte del territorio turco. 

Salta a la vista el significado de tal representación 
cartográfica de Chipre como parte de Turquía: sólo 
puede significar las intenciones agresivas y los propó- 
sitos expansionistas de Turquía. Es una nueva con- 
firmación de la opinión que siempre hemos sostenido, 
de que el problema y el conflicto que aflige a Chipre 
no es consecuencia de diferencias entre las comunida- 
des, sino que tiene sus raíces en la política expansio- 
nista de Turquía. Los chipriotas turcos son simples 
peones presos en la red de esa política caduca y 
desahuciada. La supuesta protección de la minoría 
turca no es sino una fachada desgastada. En realidad, 
sólo le acarrea sufrimientos en lugar de protección y, 

lo que es más lamentable aún, pone obstáculos en el 
camino de cualquier solución que pudiera darse aI 
problema de Chipre en conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Viene al caso recordar que la historia reciente, par- 
ticularmente la del período anterior a la segunda 
guerra mundial, abunda en ejemplos de los peligros 
internacionales provocados por Gobiernos que también 
publicaron mapas en que pretendían extender su sobe- 
ranía territorial a territorios pertenecientes a otros 
Estados soberanos. La repetida publicación de tales 
mapas por el Gobierno turco constituye una amenaza 
a la independencia y a la soberanía de Chipre, en 
violación de la Carta y, más específicamente, de las 
resoluciones relativas a Chipre aprobadas por el Con- 
sejo de Seguridad y la Asamblea General, y, por otra 
parte, no puede sino perjudicar todos los esfuerzos 
tendientes a dar una solución pacífica al problema. 

Le ruego quiera tener la gentileza de hacer distri- 
buir esta carta como documento del Consejo di: 
Seguridad. 

(Firmado) Zenon ROSSIDE~ 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Naciones Unidas 

[El anexo figura entre las púginas 106 y 107.1 

Tengo el honor de remitirle adjunto el texto de 
un mensaje que le dirige el Dr. Fazil Kü$.ik, Vice- 
presidente de Chipre, en relación con la clausura del 
sector turco de Nicosia en la noche del 20 de junio 
de 1966 y eI secuestro de seis chipriotas turcos por la 
administración chipriota griega. 

Mucho agradeceré quiera disponer que se distribuya 
este mensaje como documento del Consejo de Seguri- 
dad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante las Naciones Unidas 

MENSAJE, DE 22 DE JUNTO DII 1966, DIRIGIDO AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL VICEPRESIDENTE DE 
CHIPRE 

El Representante Especial del Secretario General 
en Chipre sin duda ya le ha de haber informado que, 
después de la explosión de una bomba en el sector 
griego de Nicosia ocurrida en la noche del 20 de junio 
de 1966, los griegos han clausurado una vez más el 
sector turco de Nicosia, prohibiendo la entrada y salida 
de todos los turcos y de todos los productos, inclusive 
el trigo destinado a la panificación, legumbres y otros 
víveres. Por ejemplo, los griegos se negaron a permitir 
que un camión turco penetrara en el sector griego 
pnrn trasladar la cuota diaria de trigo desde los de&- 
sitos de la Comisión de Cereales ~1 molino sitwdo-en 
el sector turco de Nicosia. Del mismo modo, los grie- 
gos tampoco permitieron que saliera del sector turco 
de Nicosia un camión cm debía transportar suministros 
de la Media Luna Roia a la aldea turca de Limnitis, 

[Texto original en inglés] 
[23 de junio de 19661 

a pesar de que había obtenido previamente la autori- 
zación de la UNFICYP para realizar ese viaje. 

El hecho de que este bloqueo fue impuesto dentro 
de las dos semanas siguientes al bloqueo mencionado 
en el párrafo 102 de su informe al Consejo de Seguri- 
dad [S/73.50] demuestra que los griegos, inspirados 
por su animosidad contra los turcos, estcîn resueltos a 
recurrir a menudo a medidas punitivas aplicadas a la 
comunidad turca en conjunto, que sólo sirven al pro- 
pósito de agravar aún más la situación. 

En momentos en que los periódicos griegos están 
llenos de noticias acerca de violentísimas diferencias 
políticas y personales entre diversas facciones políticas 
chipriotas griegas con motivos y afiliaciones locales e 
internacionales, y en que dichas facciones gozan de 
amplias oportunidades para recurrir a la violencia a 
fin de desacreditar a las demás (como quedó dramá- 
ticamente revelado en el curso de un reciente debate de 
los miembros griegos de la Cámara de Representan- 
tes), huelga explicar la razón que motiva estos inten- 
tos deliberados de atribuir esos at,entados a los diri- 
gentes turcos y que inspira estas medidas inhumanas. 
También es muy posible que las propias autoridades 
chipriotas griegas sean responsables de las explosiones 
de bombos, puesto que es un hecho que están utilizando 
esos incidentes como pretexto para frustrar GIS 
esfuerzos de su Representante Especial en Chipre por 
normalizar la situación en Chipre. 

Además de intensificar las medidas represivas y de 
imponer un bloqueo total a la comunidad turca, 10s 
griegos han recurrido nuevamente a otras atrocidades, 
como el secuestro en primeras horas de la mañana del 
21 de junio de seis turcos que viajaban por la carre- 
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conclusiones desastrosas a que ella daba lugar. El 
representante de Turquía trató, inútilmente, de acha- 
carla a “imperfecciones de la impresión”, refiriéndose al 
colorido. Pero en el caso actual, aparte de la innegable 
coincidencia del color de Chipre ‘y de Turquía en el 
mapa - 
centes 

color distinto del de los demás países adya- 
-hay, además, una representación gráfica de 

los productos de Turquía, así como de los de Chipre, y 
no de los demás países adyacentes. Por ende, en un 
pequeño mapa insertado, que muestra las ciudades y 
la red vial de Turquía, también aparece Chipre con 
sus ciudades y carreteras igualmente indicados, sin 
dejar así duda alguna en cuanto a la intención de 
presentar a Chipre como parte del territorio turco, 

SaIta a la vista el significado de tal representación 
cartográfica de Chipre como parte de Turquía: sólo 
puede significar las intenciones agresivas y los propó- 
sitos expansionistas de Turquía. Es una nueva con- 
firmación de la opinión que siempre hemos sostenido, 
de que el problema 

CY 
el conflicto que aflige a Chipre 

no es consecuencia e diferencias entre las comunida- 
des, sino que tiene sus raíces en la política expansio- 
nista de Turquía. Los chipriotas turcos son simples 
peones presos en la red de esa política caduca y 
desahuciada. La supuesta protección de la minoría 
turca no es sino una fachada desgastada, En realidad, 
sólo le acarrea sufrimientos en lugsr de protección y, 

lo que es más lamentable aún, pone obstáculos en el 
camino de cualquier solución que pudiera darse al 
problema de Chipre en conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Viene al caso recordar que la historia reciente, par- 
ticularmente la del período anterior a la segunda 
guerra mundial, abunda en ejemplos de los peligros 
internacionales provocados por Gobiernos que también 
publicaron mapas en que pretendían extender su sobe- 
ranía territorial a territorios pertenecientes a otros 
Estados soberanos. La repetida publicación de tales 
mapas por el Gobierno turco constituye una amenaza 
a la independencia y a la soberanía de Chipre, en 
violación de la Carta y, más específicamente, de las 
resoluciones relativas a Chipre aprobadas por el Con- 
sejo de Seguridad y la Asamblea General, y, por otra 
parte, no puede sino perjudicar todos los esfuerzos 
tendientes a dar una solución pacífica al problema. 

Le ruego quiera tener la gentileza de hacer distri- 
buir esta carta como documento del Consejo d% 
Seguridad. 

(Firmado) Zenon ROSNDES 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Naciones Unidns 

[El anexo figura entre las pziginps 106 y 107.1 

DCPCUMENTO S/7375 

Carta, de 25 de jnnio de a9f%, dirigirla al Secretario General por el reprcsmlante dd: Tzarquia 

Tengo el honor de remitirle adjunto el texto de 
un mensaje que le dirige el Dr. Fazil Kiic$k, Vice- 
presidente de Chipre, en relación con la clausura del 
sector turco de Nicosia en la noche del 20 de junio 
de 1966 y el secuestro de seis chipriotas turcos por la 
administración chipriota griega. 

Mucho agradeceré quiera disponer que se distribuya 
este mensaje como documento del Consejo de Seguri- 
dad, 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante las Naciones Unidas 

MENSAJE, DE 22 DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDO AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL VICEPRESIDENTE DE 
CHIPRE 

El Representante Especial del Secretario General 
en Chipre sin duda ya le ha de haber informado que, 
después de la explosión de una bomba en el sector 
griego de Nicosia ocurrida en la noche del 20 de junio 
de 1966, los griegos han clausurado una vez más el 
sector turco de Nicosia, prohibiendo la entrada y salida 
de todos los turcos y de todos los productos, inclusive 
el trigo destinado a la panificación, legumbres y otros 
víveres. Por ejemplo, los griegos se negaron a permitir 
que un camión turco penetrara en el sector griego 
para trasladar la cuota diaria de trigo desde los dep& 
sitos de la Comisión de Cereales al molino sitnndo-en 
el sector turco de Nicosia. Del mismo modo, los grie- 
gos tampoco permitieron que saliera del sector turco 
de Nicosia un camión que debía transportar suministros 
de la Media Luna Roja a la aldea turca de Limuitis, 

[Texto original en inglés] 
[23 de junio de 19661 

a pesar de que había obtenido previamente la autori- 
zación de la UNFICYP para realizar ese viaje. 

El hecho de que este bloqueo fue impuesto dentro 
de las dos semanas siguientes al bloqueo mencionado 
en el párrafo 102 de su informe al Consejo de Seguri- 
dad [S/7350] demuestra que los griegos, inspirados 
por SLI animosidad contra los turcos, están resueltos a 
recurrir a menudo a medidas punitivas aplicadas a la 
comunidad turca en conjunto, que sólo sirven al pro- 
pósito de agravar aún más la situación. 

Eu momentos en que los periódicos griegos esthn 
llenos de noticias acerca de violentísimas diferencias 
políticas y personales entre diversas facciones políticas 
chipriotas griegas con motivos y afiliaciones locales e 
internacionales, y en que dichas facciones gozan de 
amplias oportunidades para recurrir a la violencia a 
fin de desacreditar a las demás (como quedó dramá- 
ticamente revelado en el curso de un reciente debate de 
los miembros griegos de la Cámara de Representan- 
tes), huelga explicar la razón que motiva estos inten- 
tos deliberados de atribuir esos atentados a los diri- 
gentes turcos y que inspira estas medidas inhumanas. 
También es muy posible que las propias autoridades 
chipriotas griegas sean responsables de las explosiones 
dc bombas, puesto que es un hecho que estan utilizando 
esos incidentes como pretexto para frustrar los 
esfuerzos de su Representante Especial en Chipre por 
normalizar la situación en Chipre. 

Además de intensificar las medidas represivas y de 
imponer un bloqueo total a la comunidad turca, los 
griegos han recurrido nuevamente a otras atrocidades, 
como el secuestro en primeras horas de la mañana del 
21 de junio de seis turcos que viajaban por la carre- 
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tera Famagusta-Nicosia, cerca de la aldea de Mora. 
Ni siquiera 18 Fuerza de las Naciones Unidas pudo 
descubrir el paradero de los turcos hasta avanzada la 
tarde, pues los griegos se negaron a prOpOrCíOnar toda 
información al respecto. Esto dio lugar a un aprccinblc 
aumento de la tensión en la zona de Mora y, despu& 
de nuevas tentativas griegas de intimidar a Ios turcos 
desaparecidos y en momentos en que SC trataba de 
prevenir un posible ataque griego contra la aldea, se 
produjo un tiroteo, y dos griegos a los que se encontró 
en circunstancias sospechosas fueron dctcnidos por 
los patrulleros turcos y llevados ese mismo día, algo 
más tarde, a la aldea de Mora. Sin tener en la mis 
mínima cuenta la cronología de los hechos que había 
sido comunicada a mi oficina por oficiales de las 
Naciones Unidas, los griegos, fieles a sus tkticas usua- 
les, invirtieron esa cronología establecida (n saber, 
que 10s seis turcos habían sido secuestrndos aproxima- 
damente a las 7 de la mañana mientras que los dos 

griegos habían sido detenidos por la patrulla turca unas 
cuatro horas más tarde) y trataron de culpar a 10s 
turcos n fin de exonerarse de la responsabilidad de 
hubcr vuelto al método de secuestrar turcos en las 
carreteras. Conscientes de la gravedad de su crimen, 
los griegos ahora han optado, una vez mas, por SU 
tktica de costumbre de levantar cargos falsos contra 
los turcos secuestrados en la vía pública. 

Comprenderá que Ia resistencia humana frente a 
acciones tan arbitrarias, ilegales e inhumanas tiene un 
límite, y no puede esperarse que la comunidad turca, 
pcsc n su perseverante deseo de mantener la paz en 
la isla, soporte eternamente las atrocidades cometidas 
contra ella por los griegos. En consecuencia, le agra- 
decerC quiera inlervenir a fin de impedir efectivamente 
que las autoridades griegas adopten tales procederes 
irresponsables y peligrosos. 

(Firmado) Fazil Kür$K 
Vicepresidente de la República de Chipre 

Tengo el honor de señalar a la atencíhn del Go- 
bierno de Vuestra Excelencia que, en virtud del pfi- 
rrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 222 
(1966), aprobada por el Consejo de Seguridad el 
16 de junio de 1966, se ha prorrogado por otro 
período de seis meses, a partir del 26 de junio de 
19úG y que concluye el 26 de diciembre de 1966, la 
presencia de la Fuerza de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz en Chipre. Se recordariî 
que cn el pArrafo 6 de la resolución 186 (1964) del 
Consejo de Seguridad, de 4 de marzo de 1964, se dis- 
pone que todos los gastos originados por la Fuerza 
sean sufragados, como convengan entre ellos, por 
los Gobiernos que proporcionen los contingcntcs y 
por el Gobierno de Chipre, con la salvedad de que el 
Secretario General podrá aceptar contribuciones volun- 
tarias a tal efecto, 

A este respecto, querría señalar la declaración que 
hice en el informe del 30 de junio de 1966 cme pre- 
senté al Conseio de Seguridad [v&se S/7350, pcírr. 
lao] en el sentido de que la situación financiera wla- 
tiva a la ooeración de las Naciones Unidas en Chipre 
sigue siendo incierta e insuficiente y no permite su 
buen Planeamiento ni su eficaz y económica gestión. 

ta situación financiera corriente con respecto a la 
Fuerza de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz en Chipre se puede resumir dc la siguiente 
manera: 

1. En el período transcurrido entre la creación de 
Ia Fuerza, eI 27 de marzo de 1964, y el 26 de junio 

* A todos los Estldos Miembros y  n los Estadas no 
bros que tcngln Observador Permnnentc CII la Sede 
Naciones Unidas. 

miem- 
de las 

[Texto original en in&%] 
[23 de junio de 19661 

dc 1966, los gastos calculados para la Organizacibn 
ascienden a un total de 49.800.000 dólares; cl monto 
pagado o prometido para sufragar estos gastos asciende 
actualmente a 46.778.382 dólares, lo que arroja un 
déficit en la actualidad de 3.022.000 dólares. 

2. Para el nuevo período semestral comprendido 
entre el 27 de junio y el 26 de diciembre de 1966, 
durante el cual, de conformidad con la decisión del. 
Consejo de Seguridad del 16 de junio de 1966 Treso- 
ltrcibn. 222 (1966)], la Fuerza debe seguir en Chipre, 
los gastos calculados de la Organización, incluidos los 
gastos de repatriación final de las tropas y gastos de 
liquidación, ascienden a 10.240.000 dólares, y el monto 
prometido hasta la fecha para sufragar estos gastos 
asciende únicamente a 2.003.000 dólares. 

3. Por lo tanto, deben recibirse nuevas promesas 
de contribuciones por un total de 11.259.000 dólares 
si se quiere que la Organización pueda cumplir plena- 
mente sus compromisos anteriores y sufragar los gas- 
tos que supone eI mantenimiento de la Fuerza durante 
el próximo semestre. 

Estas son las razones que me mueven un? vez más a 
hacer un Iknamíento urgente a los GobIernos para 
que respondan pronta y generosamente con contríbu- 
ciones voluntarias, a fin de proporcionar el necesario 
apoyo financiero para la operación de las Naciones 
IJrli&s destinada al mantenimiento de Ia paz en 
Chipre. 

(Firmado) U TI-IANT 

Secrefario Genesal 
de las Nociones Unidas 
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DBClJMENTQ S/7377 

Carta, de 24 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de Tnrquía 

Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de 
un mensaje que le dirige el Dr. Fazil Kü@ik, Vice- 
presidente de Chipre, en el que expone las opiniones 
de los dirigentes turcochipriotas sobre las medidas 
adoptadas por los jueces turcos a raíz de las medidas 
represivas recientemente impuestas a la comunidad 
turca por la administración chipriota griega, así como 
copias de la carta de renuncia del Sr. M. Zekia, Pre- 
sidente de la Corte Suprema, y de la carta conjunta 
que los jueces turcos enviaron al Vicepresidente. 

Agradeceré quiera disponer la distribución de esta 
carta y sus anexos como documento del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquia 

ante las Naciones Unidas 

MENSAJE, DE 22 DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDO AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL VICEPRESIDENTE DE 
CHIPRE 

Con referencia a los párrafos 151-155 del informe 
[S/7350] de Vuestra Excelencia, de 10 de junio de 
1966, en los que expresa la esperanza de que los 
jueces chipriotas turcos 
nudar el cumplimiento 

“vean la posibilidad de rea- 

próximo”, 
de sus funciones en un futuro 

tengo el honor de informarle que, en una 
reunión celebrada el 21 de junio de 1966, todos los 
jueces turcos decidieron unánimemente que con la 
reasunción de sus funciones en los sectores griegos no 
servirían a la causa de la justicia. Arribaron a esta 
decisión basándose en que, a su juicio, ya habían 
quedado en una posición embarazosa al seguir ocu- 
pando sus cargos bajo una “Ley” anticonstitucional y 
que no sería correcto que siguieran tratando de ad- 
ministrar justicia por más tiempo en directa contra- 
vención de las garantías judiciales acordadas a la 
comunidad turca por la Constitución, contrariando los 
principios mismos de justicia y legalidad, y violando 
el solemne juramento de fidelidad a la Constitución que 
habían prestado al asumir sus cargos. 

Se enviaron copias de las cartas de este tenor que 
me dirigieron los jueces turcos a su Representante 
Especial en Chipre, a los efectos de que se las trans- 
mitiera a usted [véanse los anexos Z y 121, 

Como declaré públicamente el 16 de junio, com- 
parto su inquietud por esta cuestión y me asocio a su 
esperanza de que los jueces chipriotas turcos vean la 
posibilidad de reanudar el cumplimiento de sus fun- 
ciones. No obstante, estoy convencido de que ello de- 
penderá en gran medida de que los griegos demuestren 
que están dispuestos a restablecer el orden constitu- 
cional, por lo menos en lo que concierne a la adminis- 
tración de la justicia. nue debe primar sobre cualquier 
consideración- de orden 
servicio judicial también 
dad turca, que ha estado 
más de dos años. 

político, y a restablecer el 
en beneficio de la comuni- 
privada de él por espacio de 

Vicepresidente 
(Firmado) Fazil KÜCÜK 

de la República de Chipre 

[Texto original en inglés] 
[24 de junio de 19661 

ANEXOS 

1. CARTA, DE 17 DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDA AL 
VICEPRESIDENTE DE CHIPRE POR EL JUEZ M. ZEKIA 

A causa de las actuales circunstancias y en ejercicio del 
derecho que me asiste en virtud del artículo 153 de la C%L’+ 
titución, ie presento mi renuncia al cargo que ocupo en la 
Corte Suorema de Justicia. Mi renuncia tendrk efecto a In 
expiración de la licencia que tengo derecho a tomar antes 
de retirarme. 

(Firmado) M. ZEKIA 

II. CARTA, DE 17 DE JUNIO DE 1966, DIRIOIDA AL VICEpRESI- 
DENTE DE CHIPRE POR OCHO JUECES CHIPRIOTAS TURCOS 

NOS permitimos informarle que en el día de hoy todos los 
jueces chipriotas turcos hemos celebrado una reunión CO11 el 
&opósito de examinar los párrafos 151-155 del informe de 
10 de iunio dc 1966 del Secretario General de las Naciones 
Unidas- [S/7350], y, en particular, las observaciones formu- 
ladas en el párrafo 155 de ese informe. A fin de evitar todo 
malentendidó, hemos decidido dirigirle esta carta y  reiterarle 
las ouiniones aue va le expusimos en nuestra carta del 10 de 
junio-de 1966: - . 

Recordamos que cuando la Ley de Tribunales do 1960 
fue enmendada ior la Ley sobre Administración de la Jus- 
ticia (disaosiciones diversas) de 1964 (a la que se hace 
referencia’ en el párrafo 15i del referido informe), despuks 
de haber consultado a todos los jueces turcos, el 29 de sep- 
tiembre de 1964 usted dirigió al Presidente de la República 
un llamamiento en el que, interpretando las opiniones de 
todos nosotros, dijo lo siguiente: 

11 . . . los jueces turcos, que están en la posición inciimoda 
de tener que continuar prestando funciones bajo una ley 
inconstitucional, se verán enfrentados, ahora que llega a 
SU fin cl receso de verano, con la imposible situación de 
tener que administrar justicia en directa contravención de 
las garantías judiciales que otorga la Constitución a la 
comunidad turca, en contra de los principios fundamentales 
de la justicia y  dkl ordenamiento jurídico y  en violación 
del solemne iuramento de hacer cumplir la Constitución 
que prestaron-cuando fueron designados. Debo destacar ‘Ge 
si este llamamiento no se escucha con el mismo espíritn 
con que se efectúa, y  si no se adoptan medidas positivas 
para asegurar la administracián de justicia conforme a la 
Constitución, los jueces turcos - particularmente aquellos 
que fueron designados conjuntamente por el Presidente Y 
el Vicepresidente - entenderán que la prolongación inde- 
finida de este estado de cosas inconstitucional, es contraria 
a SU juramento, a su conciencia y  a su sentido de justicia.” 
[Véase S/5999, de fecha 6 de octubre de 1964.1 

Se recordará que esos reparos de los jueves turcos fueron 
señalados por el Secretario General en el párrafo 101 de su 
informe de 12 de diciembre de 1964 rS/6102], en el que se 
manifestaba que los jueces turcos habían aceptado realizar 
“SUS funciones judiciales con arreglo a la nueva leY, con 
sujeción, no obstante, a algunas reservas de principio”. 

La imposición de un bloqueo en el sector turco de Nicosia 
la noche del 1” de junio de 1966, y  la subsiguiente negativa 
por parte de la policía griega a autorizar la entrada y  perma- 
nencia de los jueces turcos en sus juzgados en la mañana del 
2 de iunio. sólo constituveron un factor culminante en una _ 
situación ya anómala que-ningún juez podía aceptar, presumi- 
blemente, por tiempo indefinido. La subsiguiente explicación 
dada uor el Presidente de la República, en una declaración 
hecha-el 14 de junio, de que toclo había sido consecuencia 
de un malentendido, no remedia verdaderamente la situación 
fundamental. 
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En consecuencia, con todo el respeto que nos merecen las 
observaciones formuladas por el Secretãrio General en el 
párrafo 15.5 de su informe de 10 de junio de 1966 [S/7350], 
lamentamos que, en interés de la justicia, no podamos reasumir 
nuestras funciones en las actuales circunstancias por las razo- 
nes ya citadas y  explicadas. 

(Firmado) 
Mehmet Necati MUNIR 

Vedat DERVISH 

Ulfet EMIN 

Ahmet IZZBT 

Ozer BEHA 
Sakir Sirkli ILKAY 

Orhan ZIHNI 
R. Ragip MALYALI 

DOCUMENTO S/73’78 

Carta, de 241 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de Turquía 

Que el distinguido embajador Rossides, en la carta 
a usted dirigida el 23 de junio de 1966 [S/7374], 
decidiera entretenerse jugando a la ridícula “guerra 
de los mapas”, actividad a la que ya se puso coto 
en cl pasado, a nadie le interesa. Pero que siga abu- 
sando del tiempo y de los servicios de la Secretaría 
internacional para esa falsa propaganda revela una 
enorme falta de responsabilidad que debe interesar 
a todos. 

Esta delegación no puede sino complacerse con la 
publicidad gratuita para las atracciones turísticas de 
Turquía, que es uno de los beneficios marginales de 
la inoportuna frivolidad del Sr. Rossides. 

En cuanto a la acusación de intenciones expansio- 
nistas, a estas horas, toda persona que haya oído 
hablar siquiera vagamente de la cuestión de Chipre 
sabe que la administración chipriota griega - que ha 
acogido un ejército de ocupación griego en suelo chi- 
priota y que ha puesto sus propias fuerzas armadas 
bajo comando extranjero -no es otra cosa que un 
agente local del expansionismo helénico. 

[Texto original et2 inglés] 
[2# de junio de 19661 

Es en sí significativo que el Sr. Rossides se haya 
entregado a esta clase de juegos en este momento 
particular. La opinión pública apenas acaba de ente- 
rarse de las últimas medidas represivas e irresponsables 
adoptadas por los dirigentes chipriotas griegos: el 
nuevo bloqueo, efímero, del sector turco de Nicosia 
entre el 20 y el 23 de junio. Esta medida inhumana 
- que ofrece otro ejemplo de la sordera de los chi- 
priotas griegos aI llamado a la moderación formulado 
por el Consejo de Seguridad - sólo fue suspendida 
después de la intervención oportuna y bondadosa de 
Vuestra Excelencia. Sin duda, la carta del Sr. Rossides 
debía hacer las veces de un redoble de tambores que 
tapara ruidos desagradables. 

Mucho agradeceré quiera tener la gentileza de hacer 
distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 

Representante Permanente de Tuquia 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/73 79 

Telegrama, de 24 de junio de 1966, dirigido al Secretario General de las Naciancs Unidas por ~1 
Secretario General de la Organización de lae Estados Americanos 

De conformidad Artículo 54 Carta Naciones Unidas 
hónrome transcribir Vuestra Excelencia para informa- 
ción Consejo Seguridad siguiente resolución en inglés 
y espaiiol aprobada en esta misma fecha por la Décima 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exferiores. 

(Firmado José A. MORA 
Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos 

ANEXO 

RESOLUCIÓN APROBADA EL 24 DE JUNIO DE 1966 POR LA DÉCIMA 
REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTI?- 
RIORES 

La Décima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, 

Considerando : 
Que los propósitos fundamentales de la Décima Reunión 

de Consulta se han cumplido plenamente, habiéndose reali- 
zado el 10 de junio de 1966 en la República Dominicana 
elecciones populares cuyos resultados han dado a Ia nación 
hermana un gobierno constitucional y  democrático, 

[Texto original en inglés y español] 
[27 de junio de 19661 

Que esta Reunión, en su resolución aprobada el 6 de mayo 
de 1965, creó la Fuerza Interamericana de Paz, y  

Que Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exte- 
riores de la República Dominicana, dando término a las ges- 
tiones iniciadas previamente por Su Excelencia el señor Presi- 
dente provisional de su país, doctor Héctor García Godoy, 
ha manifestado formalmente ante esta Reunión de Consulta 
la voluntad de su Gobierno de que la Fuerza Interamericana 
de Paz se retire del territorio dominicano e inicie este retiro 
antes del 10 de julio del año en curso y  lo concluya en un 
plazo máximo de noventa días, 

Resuelve: 
1. Disponer el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz 

del territorio de la República Dominicana. 
2. Que ese retiro se inicie antes del 10 de julio de 1966 

y  se complete en un período máximo de noventa días con- 
tados desde la fecha en que inicie el retiro. 

3. Que la Comisión Ad Hoc, de acuerdo con el Gobierno 
dominicano, imparta a la Fuerza Interamericana de Paz Ias 
instrucciones necesarias concernientes a las fechas y  a la 
forma de efectuar su retiro, de conformidad con el párrafo 2 
de esta resolución. 

4. Informar al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre esta resolución, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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En consecuencia, con todo el respeto que nos merecen las 
observaciones formuladas por el Secretario General en el 
párrafo 155 de su informe de 10 de junio de 1966 [S/7350], 
lamentamos que, en interés de la justicia, no podamos reasumir 
nuestras funciones en las actuales circunstancias por las razo- 
nes ya citadas y  explicadas. 

(Firmado) 
Mehmet Necati MUNIR 
Vedat DERVISH 
Ulfet EMIN 
Ahmet &zET 

Ozer EnHA 
Sakir Sirkli ILKAY 
orhan ZIHNI 
R. Ragip MALYALI 

Carta, de 24 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por eI representante de Turquía 

Que el distinguido embajador Rossides, en la carta 
a usted dirigida el 23 de junio de 1966 [S/7374], 
decidiera entretenerse jugando a la ridícula “guerra 
de los mapas”, actividad a la que ya se puso coto 
en el pasado, a nadie le interesa. Pero que siga abu- 
sando del tiempo y de los servicios de la Secretaría 
internacional para esa falsa propaganda revela una 
enorme falta de responsabilidad que debe interesar 
a todos. 

Esta delegación no puede sino compIacerse con Ia 
pubhcidad gratuita para las atracciones turísticas de 
Turquía, que es uno de 10s beneficios marginales de 
la inoportuna frivolidad del Sr. Rossides. 

En cuanto a Ia acusación de intenciones expansio- 
nistas, a estas horas, toda persona que haya oído 
hablar siquiera vagamente de la cuestión de Chipre 
sabe que la administración chipriota griega-que ha 
acogido un ejército de ocupación griego en suelo chi- 
priota y que ha puesto sus propias fuerzas armadas 
bajo comando extranjero -no es otra cosa que un 
agente local del expansionismo helénico. 

[Texto original en inglh] 
[24 de junio de 19661 

Es en sí significativo que el Sr. Rossides se haya 
entregado a esta clase de juegos en este momento 
particular. La opinión pública apenas acaba de ente- 
rarse de las últimas medidas represivas e irresponsables 
adoptadas por los dirigentes chipriotas griegos: el 
nuevo bloqueo, efímero, del sector turco de Nicosia 
entre el 20 y el 23 de junio. Esta medida inhumana 
-que ofrece otro ejemplo de Ia sordera de 10s chi- 
priotas griegos al llamado a la moderación formulado 
por el Consejo de Seguridad-sólo fue suspendida 
después de la intervención oportuna y bondadosa de 
Vuestra Excelencia. Sin duda, la carta del Sr. Rossides 
debía hacer las veces de un redoble de tambores que 
tapara ruidos desagradables. 

Mucho agradeceré quiera tener la gentileza de hacer 
distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 

Representante Permanente de Turquía 
ante las Naciones Unidas 

De conformidad Artículo 54 Carta Naciones Unidas 
h@rome transcribir Vuestra Excelencia para informa- 
clon Consejo Seguridad siguiente resolución en inglés 
y español aprobada en esta misma fecha por la Décima 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, 

(Firmado José A. MORA 
Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos 

‘ANEXO ” 

RESOLUCIÓN APRODADA EL 24 DE JUNIO DE 1966 POR LA DÉCIMA 
REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES FXTE- 
RIORES 

La Décima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, 

Considerando: 
Que los propósitos fundamentales de la Décima Reunión 

de Consulta se han cumplido plenamente, habiéndose reali- 
zado el 10 de iunio de 7966 en la Renública Dominicana 
elecciones populares cuyos resultados han dado a la nación 
hermana un gobierno constitucional y  democrático, 

DOCUMENTO S/7379 

Telegrama, de 24 de junio de 1966, dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas por el 
Secretario General de la Organización de lass Estados Americanos 

[Texto original en inglés y español] 
[27 de junio de 19661 

Que esta Reunión, en su resolución aprobada el 6 de mayo 
de 1965, creó la Fuerza Interamericana de Paz, y  

Que Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exte- 
riores de la Repdblica Dominicana, dando término a las ges- 
tiones iniciadas previamente por Su Excelencia el señor Presi- 
dente provisional de su país, doctor Héctor García Godoy, 
ha manifestado formalmente ante esta Reunión de Consulta 
la voluntad de su Gobierno de que la Fuerza Interamericana 
de Paz se retire del territorio dominicano e inicie este retiro 
antes del lo de julio del año en curso y  Io concluya en un 
plazo máximo de noventa días, 

Resuelve: 
1. Disponer el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz 

del territorio de la República Dominicana. 
2. Que ese retiro se inicie antes del lo de julio de 1966 

y, se complete en un período máximo de noventa días con- 
tados desde la fecha en que inicie eI retiro. 

3. Que la Comisión Ad Hoc, de acuerdo con el Gobierno 
dominicano, imparta a la Fuerza Interamericana de Paz las 
instrucciones necesarias concernientes a las fechas y  a la 
forma de efectuar su retiro, de conformidad con el párrafo 2 
de esta resolución. 

4. Informar al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre esta resolución, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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DOCUMENTO S/7381 

Carta, de 27 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francks] 
[28 de junio de 19661 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de poner en su conocimiento 
lo siguiente, para información de los miembros del Consejo de Seguridad. 

El 17 de junio de 1966, a las 1330 horas aproximadamente, una familia 
camboyana de la aldea de Kalar, khum de Kauk Romiet, srok de Thmar Puok, 
en la provincia de Battambang, hizo detonar una mina colocada como trampa 
por las fuerzas armadas tailandesas mientras estaba dedicada a cortar leña. 
El incidente ocurrió a unos 3.000 metros de la frontera y aproximadamente 
20 kilómetros al noroeste del centro de Thmar Puok. 

Una mujer resultó muerta y dos habitantes de la aldea fueron gravemente 
heridos, 

Le agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta 
como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7383 

Carta, de 24, de junio de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Grecia 

[Texto original en inglés] 
[28 de junio de 19661 

Tengo el honor de poner en su conocimiento una nueva violación del 
espacio aéreo griego cometida el 21 de junio de 1968 por un avión turco en 
las circunstancias siguientes. 

A las 0645 horas, hora local, un avión a reacción turco penetró en el 
espacio aéreo griego en un punto situado a 39O 20’ de latitud N y 26” 12’ de 
longitud E, sobrevolando en consecuencia la región nororiental de la isla de 
Lesbos. El avión penetró en territorio griego hasta una profundidad de 14 millas, 
volando a una velocidad de 350 nudos. La violación duró 5 minutos y a las 
0651 horas el avión abandonó el espacio aéreo griego en un punto situado a 
39’ 17’ de latitud N y 26” 33’ de longitud E. 

Agradeceré quiera hacer distribuir esta 
de Seguridad. 

carta como documento del Consejo 

(Firmado) Alexis S. LIATIS 
Representante Permanente de Grecia 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7384 

Carta, de 28 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Tailandia 

[Texto original en in@] 
[29 de junio de 19661 

Tengo el honor de hacer referencia a la carta de 
17 de junio de 1966 [S/7364] del Representante 
Permanente de Camboya ante las Naciones Unidas, en 
la que se acusa a “elementos armados tailandeses” 
de haber colocado una mina que hizo volar un tren de 
pasajeros camboyano en la línea Poipet-Battambang- 
Phnom-Penh, el 12 de junio a las 1800 horas aproxi- 
madamente. 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de 
informarle que en las investigaciones realizadas por 
las autoridades tailandesas no se descubrió prueba 
alguna que substanciara el cargo formulado por Cam- 

boya. Es motivo de profunda inquietud para mi 
Gobierno que en estos momentos, en que estamos 
empeñados en ayudar a crear un clima pacífico Y 
constructivo en la región limítrofe, el Gobierno cambo- 
yano estime oportuno persistir en sus andanadas de 
acusaciones falsas y violentas. La odiosa táctica cam- 
boyana de ocultar la verdad y lanzar acusaciones 
arbitrarias contra sus vecinos está actualmente tan 
gastada que resulta superfluo su afirmación caIumniosa 
en este caso. Baste recordar que el dirigente cambo- 
yano no pudo resistir a la tentación de declarar el 
25 de marzo de 1966, en Chhlong, en Ia provincia de 
Kratie, refiriéndose a Tailandia, que “nosotros taa- 
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DOCUMENTO S/7381 

Carta, de 27 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés] 
[28 de junio de 19661 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de poner en su conocimiento 
lo siguiente, para información de los miembros del Consejo de Seguridad. 

El 17 de junio de 1966, a las 1330 horas aproximadamente, una familia 
camboyana de la aldea de Kalar, khum de Kauk Romiet, srok de Thmar Puok, 
en la provincia de Battambang, hizo detonar una mina colocada como trampa 
por las fuerzas armadas tailandesas mientras estaba dedicada a cortar leña. 
El incidente ocurrió a unos 3.000 metros de la frontera y aproximadamente 
20 kilómetros al noroeste del centro de Thmar Puok. 

Una mujer resultó muerta y dos habitantes de la aldea fueron gravemente 
heridos. 

Le agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta 
como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7383 

Carta, de 244 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Grecia 

[Texto original en inglés] 
[28 de junio de 19661 

Tengo el honor de poner en su conocimiento una nueva violación del 
espacio aéreo griego cometida el 21 de junio de 1968 por un avión turco en 
las circunstancias siguientes. 

A las 0645 horas, hora local, un avión a reacción turco penetró en el 
espacio aereo griego en un punto situado a 39” 20’ de latitud N y 26” 12’ de 
longitud E, sobrevolando en consecuencia la región nororiental de la isla de 
Lesbos. El avión penetró en territorio griego hasta una profundidad de 14 millas, 
volando a una velocidad de 350 nudos. La violación duró 5 minutos y a las 
0651 horas el avión abandonó el espacio aéreo griego en un punto situado a 
39’ 17’ de latitud N y 26” 33’ de longitud E. 

Agradeceré quiera hacer distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Alexis S. LIATIS 
Representante Permanente de Grecia 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7384 

Carta, de 28 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Tailandia 

[Texto original en inglés] 
[29 de junio de 19661 

Tengo el honor de hacer referencia a la carta de 
17 de junio de 1966 [S/7364] del Representante 

boya. Es motivo de profunda inquietud para mi 

Permanente de Camboya ante las Naciones Unidas, en 
Gobierno que en estos momentos, en que estamos 

la que se acusa a 
empeñados en ayudar a crear un clima pacífico Y 

“elementos armados tailandeses” constructivo en la región limítrofe, el Gobierno camho- 
de haber colocado una mina que hizo volar un tren de yano estime oportuno persistir en sus andanadas de 
pasajeros camboyano en la línea Poipet-Battambang- acusaciones falsas y violentas. La odiosa táctica cam- 
Phnom-Penh, el 12 de junio a las 1800 horas aproxi- boyana de ocultar la verdad y lanzar acusaciones 
madamente. arbitrarias contra sus vecinos está actualmente tan 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de 
gastada que resulta superfluo su afirmación calumnioss 

informarle que en las investigaciones realizadas por 
en este caso, Baste recordar que el dirigente camho- 

las autoridades tailandesas no se descubrió prueba 
yano no pudo resistir a la tentación de declarar el 

alguna que substanciara el cargo formulado por Cam- 
25 de marzo de 1966, en Chhlong, en la provincia de 
Kratie, refiriéndose a Tailandia, que “nosotros tam- 
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DOCUMENTO S/7381 

Carta, de 27 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés] 
[28 de junio de 19661 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de poner en su conocimiento 
lo siguiente, para información de los miembros del Consejo de Seguridad. 

El 17 de junio de 1966, a las 1330 horas aproximadamente, una familia 
camboyana de la aldea de Kalar, khum de Kauk Romiet, srok de Thmar Puok, 
en la provincia de Battambang, hizo detonar una mina colocada como trampa 
por las fuerzas armadas tailandesas mientras estaba dedicada a cortar leña. 
El incidente ocurrió a unos 3.000 metros de la frontera y aproximadamente 
20 kilómetros al noroeste del centro de Thmar Puok. 

Una mujer resultó muerta y dos habitantes de la aldea fueron gravemente 
heridos. 

Le agradeceré quiera tener a bien hacer distribuir el texto de esta carta 
como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOTH Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7383 

Carta, de 24 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Grecia 

[Texto original en inglés] 
[28 de junio de 19661 

Tengo el honor de poner en su conocimiento una nueva violación del 
espacio aéreo griego cometida el 21 de junio de 1968 por un avión turco en 
las circunstancias siguientes. 

A las 0645 horas, hora local, un avión a reacción turco penetró en el 
espacio aéreo griego en un punto situado a 39O 20’ de latitud N y 26” 12’ de 
longitud E, sobrevolando en consecuencia la región nororiental de la isla de 
Lesbos. El avión penetr6 en territorio griego hasta una profundidad de 14 millas, 
volando a una velocidad de 350 nudos. La violación duró 5 minutos y a las 
0651 horas el avión abandonó el espacio aéreo griego en un punto situado a 
39” 17’ de latitud Ny 26” 33’ de longitud E. 

Agradeceré quiera hacer distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Alexis S. LIATIS 
Representante Permanente de Grecia 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7384 

Carta, de 28 de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Tailandia 

[Texto original en inglés] 
[2P de junio de 19661 

Tengo el honor de hacer referencia a la carta de 
17 de junio de 1966 [S/7364] del Representante 

boya. Es motivo de profunda inquietud para mi 

Permanente de Camboya ante las Naciones Unidas, en 
Gobierno que en estos momentos, en que estamos 

la que se acusa a 
empeñados en ayudar a crear un clima pacífico Y 

“elementos armados tailandeses” 
de haber colocado una mina que hizo volar un tren de 

constructivo en la región limítrofe, el Gobierno cambo- 
yano estime oportuno persistir en sus andanadas de 

pasajeros camboyano en la línea Poipet-Battambang- acusaciones falsas y violentas. La odiosa táctica cam- 
Phnom-Penh, el 12 de junio a las 1800 horas aproxi- boyana de ocultar la verdad y lanzar acusaciones 
madamente. arbitrarias contra sus vecinos está actualmente tan 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de 
gastada que resulta superfluo su afirmación calumniosa 

informarle que en las investigaciones realizadas por 
en este caso. Baste recordar que el dirigente cambo- 

las autoridades tailandesas no se descubrió prueba 
yano no pudo resistir a la tentación de declarar el 

alguna que substanciara el cargo formulado por Cam- 
2.5 de marzo de 1966, en Chhlong, en la provincia de 
Kratie, refiriéndose a Tailandia, que “nosotros tam- 
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bién colocamos minas en el territorio de nuestro 
adversario . . , ” 

Mientras Camboya esté dispuesta a permanecer 

Agradeceré quiera tener a bien disponer que se 
distribuya esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

bajo la influencia y la dominación de sus vecinos 
comunistas, no podrá seguir una política independiente 
susceptible de restablecer la paz y la estabilidad y de 
normalizar sus relaciones con aquellos de sus vecinos 
que aman la paz. 

(Firmado) Anand PANYAFWHUN 

Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de Tailandia 

ante lcrs Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7385 

Inftorme presentado por cl Secretario Generalen cumplimiento de la reeoiución 218 (1965)) 
aprobada el 23 de noviembre de 1965 por el Consejo de Seguridad 

1. En el párrafo 6 de su resolución 218 ( 1965), 
relativa a la situación de los Territorios bajo admi- 
nistración portuguesa, aprobada el 23 de noviembre 
de 1965, el Consejo de Seguridad pide que todos 
los Estados 

6‘ se abstengan inmediatamente de ofrecer al 
Gobi&no de Portugal cualquier asistencia que lo 
ponga en condiciones de continuar la represión que 
ejerce sobre los pueblos de los territorios por él 
administrados, y tomen todas las medidas necesarias 
para evitar la venta y el suministro de armas y 
equipo militar al Gobierno portugués para ese efecto, 
incluso la venta y entrega de equipos y materiales 
para fabricar y mantener armas y municiones para 
ser usadas en los territorios bajo administración 
portuguesa”. 
2. En el párrafo 7 de la resolución, el Consejo 

de Seguridad pide a todos los Estados “que informen 
al Secretario General acerca de las medidas que hayan 
iniciado para aplicar el párrafo 6 de la presente reso- 
lución”. 

3. En el párrafo 8 de la resolución, el Consejo 
de Seguridad pide al Secretario General “que asegure 
la aplicación de las disposiciones de la presente reso- 
lución, preste la ayuda que considere necesaria e 
informe al Consejo de Seguridad a más tardar el 30 de 
junio de 1966”. 

4. De conformidad con esas disposiciones, el 3 de 
diciembre de 1965 el Secretario General transmitió 
el texto de Ia resolución a todos los Estados Miem- 
bros de las Naciones Unidas y miembros de 10s orga- 
nismos especializados, señalando en particular a su 
atenci6n los párrafos 6, 7 y 8 de la resolución y 
expresando que agradecería le informasen sobre las 
medidas adoptadas por ellos en cumplimiento de la 
misma. 

5. Hasta el 30 de junio de 1966, el Secretario 
General recibió 51 respuestas, 3 de las cuales eran 
simples acuses de recibo; a continuación del párrafo 10 
siguiente se reproduce la esencia de las otras 48 res- 
puestas, 

6. Por carta de 26 de noviembre de 1965, el Secre- 
tario General transmitió el texto de la resolución al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal. Refi- 
riéndose al párrafo 8 de la parte dispositiva, le mani- 
festó que agradecería le informase acerca de las medidas 
adoptadas o contempladas por el Gobierno de Por- 
tugal a los efectos de dar cumplimiento a las dispo- 
siciones pertinentes de la resolución y “me indicase 
cualquier asistencia que yo pudiera proporcionarle en 

[Texto origina2 en inglés] 
[30 de junio de 19661 

virtud de esta resolución o me diese una oportunidad 
de discutir esta cuestión con usted”. 

7. EI 11 de febrero de 1966, el Secretario General 
envió una nota recordatoria. 

8. Por carta de fecha 21 de marzo de 1966 el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal respondió 
en los términos siguientes: 

“En el curso del debate del Consejo de Seguridad 
que culminó en la aprobación de esa resoIuci&, 
el representante portugués tuvo ocasión de expresar 
sus opiniones y sus reservas formales y categóricas 
con respecto a ella. Quiero reiterar ahora, en nombre 
del Gobierno portugués y a todos los fines útiles, 
las reservas explícitas que fueran expuestas en esa 
oportunidad. 

‘LEn las dos cartas de referencia usted me pidio, 
inter alia, una oportunidad para examinar o discutir 
toda esta cuestión con el Gobierno portugués, Su 
sugerencia me mueve a expresar lo que sigue. 

“Durante mucho tiempo, el Gobierno de Portugal 
ha preconizado los contactos que pudieran ayudar 
a aclarar aspectos que han merecido el especial 
interés de ciertos Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y que son tratados, entre otros, en la reso- 
lución de referencia. Al respecto, querría recordar 
las conversaciones entabladas en 1963 con los dele- 
gados de naciones africanas; el hecho de que esas 
conversaciones fueran interrumpidas no fue culpa 
del Gobierno portugués. Recordaré también las invi- 
taciones que en más de una ocasión mi Gobierno 
tuvo el honor de extenderle con igual finalidad 
pero que Vuestra Excelencia no pudo aceptar por 
razones que no le corresponde juzgar a Portugal. 
Fiel a esta línea de conducta, el Gobierno portu- 
gués no desea asumir la responsabilidad de rechazar 
o deiar de explorar toda posibilidad que pueda 
contribuir a una aclaración, que es nuestro objetivo 
común. En estas circunstancias, el Gobierno por- 
tugués agradece su sugerencia, declara que está 
pronto a seguirla en la práctica y queda a Ia espera 
de las propuestas que usted desee presentar a SU 
consideración.” 
9. Por carta de 11 de abril de 1966, dirigida al 

Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, el 
Secretario General expresó: 

“En Ia carta que le dirigí el 26 de noviembre de 
1965 hacía referencia al párrafo 8 de la resolución 
del Consejo de Seguridad que pide al Secfetarip 
General ‘que asegure la aplicación de las dlsposr- 
ciones de la presente resolución, preste la ayuda 
que considere necesaria e informe al Consejo de 
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bién colocamos minas en el territorio de nuestro 
adversario . , . ” 

Mientras Camboya esté dispuesta a permanecer 
bajo Ia influencia y la dominación de sus vecinos 
comunistas, no podrá seguir una política independiente 
susceptible de restablecer la paz y la estabilidad y de 
normalizar sus relaciones con aquellos de sus vecinos 
que aman la paz. 

Agradeceré quiera tener a bien disponer que se 
distribuya esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Anand PANYARACHUN 

Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7385 

Iuf,orme presentado por el Secretario Generalen cumplimiento de la resolución 218 (1965)) 
aprobada el 23 de noviembre de 1965 por el Consejo de Seguridad 

1. En el párrafo 6 de su resolución 218 (1965), 
relativa a la situación de los Territorios bajo admi- 
nistración portuguesa, aprobada el 23 de noviembre 
de 1965, el Consejo de Seguridad pide que todos 
los Estados 

“ se abstengan inmediatamente de ofrecer al 
Gobierno de Portugal cualquier asistencia que lo 
ponga en condiciones de continuar la represión que 
ejerce sobre los pueblos de los territorios por él 
administrados, y tomen todas las medidas necesarias 
para evitar la venta y el suministro de armas y 
equipo militar al Gobierno portugués para ese efecto, 
incluso la venta y entrega de equipos y materiales 
para fabricar y mantener armas y municiones para 
ser usadas en los territorios bajo administración 
portuguesa”. 
2. En el párrafo 7 de la resolución, el Consejo 

de Seguridad pide a todos los Estados “que informen 
al Secretario General acerca de las medidas que hayan 
iniciado para aplicar el párrafo 6 de la presente reso- 
lución”. 

3. En el párrafo 8 de la resolución, el Consejo 
de Seguridad pide al Secretario General “que asegure 
la aplicación de las disposiciones de la presente reso- 
lución, preste la ayuda que considere necesaria e 
informe al Consejo de Seguridad a más tardar el 30 de 
junio de 1966”. 

4. De conformidad con esas disposiciones, el 3 de 
diciembre de 1965 el Secretario General transmitió 
el texto de la resolución a todos los Estados Miem- 
bros de las Naciones Unidas y miembros de los orga- 
nismos especializados, señalando en particular a su 
atención los párrafos 6, 7 y 8 de la resolución y 
expresando que agradecería le informasen sobre las 
medidas adoptadas por ellos en cumplimiento de la 
misma, 

5. Hasta el 30 de junio de 1966, el Secretario 
General recibió 51 respuestas, 3 de las cuales eran 
simples acuses de recibo; a continuación del párrafo 10 
siguiente se reproduce la esencia de las otras 48 res- 
puestas. 

6. Por carta de 26 de noviembre de 1965, el Secre- 
tario General transmitió el texto de la resolución al 
Ministro do Relaciones Exteriores de Portugal. Refì- 
riéndose al párrafo 8 de la parte dispositiva, le mani- 
festó que agradecería le informase acerca de las medidas 
adoptadas o contempladas por el Gobierno de Por- 
tugal a los efectos de dar cumplimiento a las dispo- 
siciones pertinentes de la resolución y “me indicase 
cualquier asistencia que yo pudiera proporcionarle en 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

virtud de esta resolución o me diese una oportunidad 
de discutir esta cuestión con usted”. 

7. El 11 de febrero de 1966, el Secretario General 
envió una nota recordatoria. 

8. Por carta de fecha 21 de marzo de 1966 el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal respondió 
en los términos siguientes: 

“En el curso del debate del Consejo de Seguridad 
que culminó en la aprobación de esa resolución, 
el representante portugués tuvo ocasión de expresar 
sus opiniones y sus reservas formales y categóricas 
con respecto a ella. Quiero reiterar ahora, en nombre 
del Gobierno portugués y a todos los fines útiles, 
las reservas explícitas que fueran expuestas en esa 
oportunidad. 

“En las dos cartas de referencia usted me pidió, 
inter alia, una oportunidad para examinar o discutir 
toda esta cuestión con el Gobierno portugués. Su 
sugerencia me mueve a expresar lo que sigue. 

“Durante mucho tiempo, el Gobierno de Portugal 
ha preconizado los contactos que pudieran ayudar 
a aclarar aspectos que han merecido el especial 
interés de ciertos Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y que son tratados, entre otros, en la reso- 
lución de referencia. Al respecto, querría recordar 
las conversaciones entabladas en 1963 con los dele- 
gados de naciones africanas; el hecho de que esas 
conversaciones fueran interrumpidas no fue culpa 
del Gobierno portugués. Recordaré también las invi- 
taciones que en más de una ocasión mi Gobierno 
tuvo el honor de extenderle con igual finalidad 
pero que Vuestra Excelencia no pudo aceptar por 
razones que no le corresponde juzgar a Portugal. 
Fiel a esta línea de conducta, el Gobierno portu- 
gués no desea asumir la responsabilidad de rechazar 
o dejar de explorar toda posibilidad que pueda 
contribuir a una acIaración, que es nuestro objetivo 
común, En estas circunstancias, el Gobierno por- 
tugués agradece su sugerencia, declara que está 
pronto a seguirla en la práctica y queda a la espera 
de las propuestas que usted desee presentar a su 
consideración.” 
9. Por carta de 11 de abril de 1966, dirigida al 

Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, el 
Secretario General expresó: 

“En la carta que le dirigí el 26 de noviembre de 
1965 hacía referencia al párrafo 8 de la resolución 
del Consejo de Seguridad que pide al Secretario 
Genera1 ‘que asegure la aplicación de las disposr- 
ciones de la presente resolución, preste la ayuda 
que considere necesaria e informe al Consejo de 
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Seguridad a más tardar el 30 de junio de 1966’. 
Seguidamente expresaba que agradecería me infor- 
mase sobre las medidas adoptadas o contempladas 
por su Gobierno a los efectos de dar cumplimiento 
a las disposiciones pertinentes de la resolución. 
Fue en este contexto como manifesté que agradecería 
me indicase cualquier asistencia que yo pudiera pro- 
porcionarle en virtud de la resolución o me diese 
oportunidad de discutir esta cuestión con usted. 

“En su carta, me manifiesta que el Gobierno de 
Portugal agradece mi sugerencia, declara que está 
pronto a seguirla en la práctica y queda a la espera 
de las propuestas que yo desee presentar a su 
consideración. 

“En consecuencia, me complacería tener oportu- 
nidad de discutir con usted lo antes posible las 
medidas que serán adoptadas para dar cumplimiento 
a las disposiciones pertinentes de la resolución 218 
(1965) del Consejo de Seguridad y? en particular, 
a los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva de la 
resolución, que están dirigidos a su Gobierno. 

“Como es de su conocimiento, en virtud del 
párrafo 8 de la resolución, el Secretario General 
debe informar al Consejo de Seguridad a más tardar 
el 30 de junio de 1966.” 
10. Todavía no se ha recibido respuesta del Mi@- 

tro de Relaciones Exteriores de Portugal. 

RESPUESTASDE LOS GOBIERNOSDE LOS 
ESTADOS MIEMBROS 

AUSTRIA 

[Texto original en francés] 
[29 de abril de 19661 

Austria no exporta armas ni equipo militar a Por- 
tugal. 

BELGICA 

[Texto original en francés] 
[27 de junio de 19661 

Las medidas ya adoptadas por el Gobierno belga 
para impedir el suministro al Gobierno de Portugal 
de armas y equipo que puedan ser utilizados para 
la represión de los pueblos de los territorios portu- 
gueses se aplican asimismo a la venta y entrega de 
equipos y materiales para fabricar y mantener armas 
y municiones. 

En consecuencia, el Gobierno belga da pleno cum- 
plimiento a las disposiciones del párrafo 6 de la pre- 
citada resolución 218 (1965) del Consejo de Segu- 
ridad. 

BOLIVIA 

[Texto original en español] 
[32 de enero de 19661 

El Gobierno de Bolivia ha tomado conocimiento 
del texto de ‘la resolución 218 (1965) del Consejo 
de Seguridad y adoptará todas las medidas que están 
a su alcance a fin de dar cumplimiento al pedido 
contenido en el párrafo 6 de la parte dispositiva de 
la misma. 

BULGARIA 

[Texto originul en francés] 
[ll de febrero de 19661 

[Para la respuesta de Bulgaria, de fecha ll de 
febrero de 1966, véase el documento S/714920.] 

2Q Ibis., Vigésimo Primer Año, Suplemento de enero, fe- 
brero y marzo de 1966. 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICADE BIELoRR~=~ 

[Para la respuesta de la Replíblica Socialista SnlfiC- 
tica de Bieloriusia, de fecha 29 de diciembre cle lYb3’ 
véase el documento S/705720.] 

CAMBOYA 

[Texto original en fraltcLgs 1 
[17de enero de 19663 

Camboya no mantiene relaciones diplom;iticc?s con 
Portugal. 

Además, de conformidad con su política anticoI?- 
nialista, el Gobierno Real ya adopta todas las &~ro~l- 
dencias adecuadas para impedir todas las rekciones o 
transacciones con el Gobierno portugués susceptibles 
de alentarlo a proseguir la represión de los pueblos 
de los territorios bajo su administración. 

CAMERUN 

[Texto original en frcf?tChs? 
[lode febrero de 19661 

La República Federal del Camerún no mantiene ni 
ha mantenido jamás relaciones diplomáticas con P0r- 
tugal y ha promulgado medidas tendientes al bloqueo 
económico, comercial y consular de ese país. 

[Seguidamente la carta cita un decreto presidenci~~l~ 
del 2 de julio de 1963; para el texto de ese decreiQ# 
véase el documento S/59/321. ] 

Estas medidas se aplican estrictamente en todo el 
territorio de la República Federal del Camerún. El 
embargo sobre las armas y equipo militar concierne 
principalmente a los países que son abastecedores de 
Portugal. El Camerún, por su parte, se precia de 1x0 
contarse entre ellos. 

CANADA 

[Texto origina2 erz in.qICsj 
[25 de mayo de 19661 

En respuesta a la nota TR 300 PORT del Sccre- 
tario General, de fecha 19 de agosto de 1963, re fc- 
rente a la resolución 180 (1963) del Consejo de 
Seguridad, aprobada el 31 de julio de 1963, el Sccre- 
tario de Relaciones Exteriores informó al Secretnrio 
General, por nota de fecha 18 de octubre de 1963 
[véase S/54482a], sobre la polítik del Gobierno cdnn- 
diense con respecto a la asistencia militar a Porttrg:iI. 
La política del Gobierno canadiense erx esta moterin 
sigue siendo la expuesta en la mencionada nota. 

Respecto del párrafo 6 de la resolución 218 ( 1965 ) 
del Consejo de Seguridad, sobre “la venta y entrega de 
equipos y materiales para fabricar y mantener armas 
y municiones para ser usadas en los territorios bajo 
administración portuguesa”, desde Canadá no se sumi- 
nistran equipos o materiales de esa índole a Portugal 
para ser usados en los territorios bajo administrnckrt 
portuguesa, y el Gobierno canadiense no tiene inten- 
ción de permitir su envío para esos fines en el futuro. 

CEILAN 

[Texto &gin& ert inglés3 
[30 de enero de I966] 

El Gobierno de Ceilán en ningún momento vendi 
o suministró armas y equipo militar al Gobierno por.. 

21 Ibid., Decimonoveno Año, Suplemento de julio. nga~~~ 
y  septiembre de 1964. 

22 Ibid., Decimonoveno Año, Suplemento de octubre, ra& 
viembre y  diciembre de 1963. 
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tugués, ni tampoco ofreció a ese Gobierno cualquier 
asistencia que le permitiera continuar la represión de 
10s pueblos de los Territorios bajo su administración. 
Esta es la política que el Gobierno de Ceilán también 
se propone seguir en el futuro. 

CHAD 

[Teido originnl en francés] 
[Il de diciembre de 196.5] 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Chad 
tiene el honor de hacer referencia a su carta de 25 de 
junio de 1964, adjunto a la cual envió una copia del 
decreto No. 179, de 28 de septiembre de 1963, por 
el que se prohíbe que los aviones portugueses y 
sudafricanos y los aviones que transportan pasajeros 
o mercaderías con destino a Portugal o SudAfrica o 
procedentes de esos países sobrevuelen el territorio 
chadiano o aterricen en los aeródromos del Chad. 

[Se adjuntaba copia del decreto; para el texto de 
dicho decreto, véase el documento S/591321,] 

Ademas, se ha ordenado a los comerciantes resi- 
dentes en territorio chadiano que boicoteen todos los 
productos y mercaderías procedentes de esos países. 

Todas estas medidas fueron adoptadas contra los 
países en cuestión a causa de la política que están 
empeiíados en seguir a pesar de las protestas mun- 
diales que ella provoca. 

Estas leyes están y permanecerán en vigor mien- 
tras Portugal no desista de su desacato a las Naciones 
Unidas y a las resoluciones de la Organización que 
se refieren a las colonias portuguesas. 

CHILE 

[Texto original en español] 
[4 de febrero de 19661 

El Gobierno de Chile se ha abstenido, y lo seguirá 
haciendo, de ofrecer al Gobierno de Portugal cualquier 
asistencia que favorezca la política que sigue respecto 
a los territorios bajo su administración. En particular, 
Chile no ha vendido ni proporcionado armas o equipo 
militar a Portugal ni tampoco piensa hacerlo en el 
futuro. 

COLOMBIA 

[Texto original en espatioll 
[Il de febrero de 19661 

Colombia ha atendido y continuará atendiendo plena- 
mente Ia petición formulada en el párrafo 6 de la 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad, 
relativa a la situación existente en los territorios bajo 
administración portuguesa; 

CHIPRE 

[Texto original en inglés1 
[7 de diciembre de 19651 

El Gobierno de Chipre jamás ha ofrecido en el 
pasado ni tampoco, mientras el Gobierno portugués 
mantenga su política actual en los territorios bajo su 
administración, ofrecerá en el futuro a ese Gobierno 
cualquier asistencia que le permita continuar la repre- 
sión que ejerce sobre los pueblos de los Territorios 
bajo su administracL%, y tampoco ha permitido en 
el pasado ni permitir& ahora el suministro de armas Y 
equipo militar al Gobierno portugués, incluso la venta 
y entrega de equipos y materiales para fabricar Y 
mantener armas y municiones. 

CHECOSLOVAQUIA 

[Para la respuesta de Checoslovaquia, de fecha 10 de 
junio de 1966, v¿ase el documento S/7340 supra]. 

DINAMARCA 

[Texto original en inglés] 
[22 de junio de 19661 

Desde hace varios años, el Gobierno danés regla- 
menta la exporlación de armas y equipo militar con- 
forme a los lineamientos del párrafo 6 de la reso- 
lución 218 (196.5), aprobada por el Consejo de 
Seguridad el 23 de noviembre de 196.5, relativa a la 
situación en los Territorios bajo administración por- 
tuguesa. Esta política será mantenida en el futuro. 

ETIOPIA 

[Para la respuesta de Etiopía, de fecha 10 de marzo 
de 1966, véase el documento S/720920.] 

GUATEMALA 

[Texto original en español] 
[15 de febrero de 19661 

Guatemala no mantiene, ni lo hará en el futuro, 
relaciones con el Estado portugués que signifiquen 
apoyo a su política colonial; Guatemala no fabrica ni 
revende equipos militares, y por consiguiente el GO- 

bierno de Guatemala no se ha visto en la necesidad 
de tomar medidas para cortar relaciones con el Gobjerno 
portugués que lo pongan “en condiciones de continuar 
la represión que ejerce sobre los pueblos de los terri- 
torios por él administrados”, ya que las mismas no 
existen. 

HUNGRIA 

[Para la respuesta de Hungría, de fecha 30 de marzo 
de 1966, véase el documento S/7230 supra]. 

INDIA 

[Para la respuesta de la India, de fecha 7 de enero 
de 1966, véase el documento S/707720.] 

IRLANDA 

[Texto original en inglés] 
[8 de febrero de 19661 

Irlanda no ha ofrecido ni tiene el propósito de 
ofrecer al Gobierno portugués cualquier asistencia 
que lo ponga en condiciones de continuar la represlon 
que ejerce sobre los puebIos de los territorios bajo 
su administración. Además, el Gobierno de Irlanda no 
ha permitido ni tiene el propósito de permitir la venta 
o entrega de armas o equipo militar para ese fin al 
Gobierno portugués. 

ISRAEL 

[Texto original en inglés] 
[3 de marzo de 19661 

El Gobierno de Israel, en conformidad ~011 SU fre- 
cuentemente reafirmada posición con respecto a esa 
cuestión, se abstiene de ofrecer al Gobierno de *Por- 
tugal %ualquier asistencia que lo ponga en condlclones 
de continuar la represión que ejerce sobre IOS pueblos 
de los Territorios por él administrados”., Hac! mucho 
tiempo que ha adoptado todas las prowdenaas nece- 
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sarias para impedir la exportación, directa o indirecta, 
de armas, equipo militar o materiales estratégicos de 
Israel a Portugal. 

COSTA DE MARFIL 

[Texto original en francés] 
[25 de febrero de 19661 

El Gobierno de la Costa de Marfil, que en todo 
momento ha sostenido la independencia y la auto- 
determinación de los pueblos como uno de los principios 
fundamentales de su política, siempre se ha opuesto 
enérgicamente a la política colonial portuguesa, que 
es, en su opinión, una política superada y anacrónica. 

El Gobierno estima que éstas son de por sí razones 
suficientes para evitar que el Gobierno de la Repú- 
blica de la Costa de Marfil mantenga relaciones diplo- 
máticas, comerciales 0 económicas con Portugal. 
En particular, el Gobierno de la Costa de Marfil ha 
adoptado todas las medidas necesarias para asegurar 
el cumplimiento efectivo de las disposiciones perti- 
nentes de la resolución 218 (1965) del Consejo de 
Seguridad, de 23 de noviembre de 1965, y especial- 
mente de las contenidas en el párrafo 6. 

El Gobierno de la Costa de Marfil está plenamente 
convencido de que el cumplimiento inmediato y con- 
certado, por todos los Estados, de la resolución 218 
(1965) del Consejo de Seguridad, induciría al Gobierno 
portugués a abandonar su política colonial. 

JAPON 

[Texto original en inglés] 
[23 de junio de 19661 

En virtud del vigente Decreto No. 378, del 1” de 
diciembre de 1949, las armas y equipo militar, así 
como los equipos especialmente destinados a su fabri- 
cación, están sujetos al requisito de permisos de expor- 
tación. 

En virtud de ese decreto, el Gobierno del Japón 
puede controlar la venta y la entrega al Gobierno 
portugués de armas y equipo militar que pueda servir 
para la represión de los pueblos de los Territorios 
bajo SU administración, así como la del equipo para 
la fabricación de esas armas y equipo militar. No se 
ha autorizado ninguna transacción de esa índole desde 
la aprobación de la resolución 218 (1965) del Consejo 
de Seguridad. 

LIBANO 

[Texto original en inglés] 
[21 de febrero de 19661 

El Gobierno del Libano se abstendrá de ofrecer al 
Gobierno portugués cualquier asistencia que pueda 
ponerlo en condiciones de continuar la represión que 
ejerce sobre los pueblos de los Territorios bajo su 
administración. Adoptará todas las medidas necesarias 
para impedir la venta y el suministro de armas y equipo 
mrhtar al Gobierno portugués para ese efecto, incluso 
la venta Y entrega de equipos y materiales para fabricar 
Y mantener armas y municiones para ser usados en 
los territorios bajo administración portuguesa, 

LUXEMBURGO 

[Texto original en francés] 
[IO de enero de 19661 

El Gobierno de Luxemburgo tiene el honor de 
informar al Secretario General que las autoridades 

luxemburguesas no proporcionan asistencia al Gobierno 
portugués para los propósitos señalados en la reso- 
lución de referencia, y que conforme lo indicó anterior- 
mente, en sus notas de 29 de octubre de 1963 [véase 
S/5438/Add.322] y de 31 de marzo de 1964, Luxem- 
burgo no es un país productor de las armas y equipo 
a que se refiere el párrafo 6 de la resolución. 

MADAGASCAR 

[Texto original en francés] 
[27 de enero de 19661 

En cumplimiento de las resoluciones aprobadas suce- 
sivamente por el Consejo de Seguridad y la Asamblea 
General, el Gobierno de la República Malgache no 
mantiene relaciones diplomáticas con Portugal y no 
suministra equipo militar o materiales para fabricar 
armas y municiones para ser usados en los Territorios 
bajo administración portuguesa. 

MALASIA 

[Texto original en inglés] 
[ll de febrero de 19661 

Se recordará que Malasia, que era en ese momento 
uno de los miembros del Consejo de Seguridad, fue 
uno de los promotores de la resolución 218 ( 1965) I 
La oposición vigorosa y absoluta del Gobierno malasio 
a las políticas coloniales de Portugal ha sido clara- 
mente expuesta en muchas ocasiones y en consecuencia 
no es necesario reiterarla en esta oportunidad. Malasia 
no mantiene relaciones diplomaticas o consulares con 

Portugal y jamás podría proporcionar cualquier clase 
de asistencia al Gobierno de Portugal. Además, Malasia, 
ha cumplido estrictamente las resoluciones de las 
Naciones Unidas sobre esta cuestión y, en particular, 
las disposiciones del parrafo 6 de la resolución de 
referencia del Consejo de Seguridad. 

MALTA 

[Texto original en inglés] 
[22 de diciembre de 19651 

Malta no proporciona asistencia alguna al Gobierno 
portugués. 

Ninguna clase de armas, municiones o equipo militar 
es vendida o suministrada por Malta o enviada desde 
Malta a Portugal o a los Territorios bajo adminis- 
tración portuguesa. 

Malta no tiene representantes diplomáticos o con- 
sulares en Portugal ni en los Territorios bajo admi- 
nistración portuguesa. 

Malta asistirá al Secretario general por todos 10s 
medios a su alcance para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones de la precitada resolución. 

PAISES BAJOS 

[Texto original en ingh] 
[22 de marzo de 19661 

El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha adop- 
tado las medidas necesarias para evitar la venta y 
el suministro al Gobierno portugués de armas y equipo 
militar que podrían permitir a ese Gobierno persistir 
en sus políticas en los Territorios bajo su administra- 
ción. Esas medidas también se aplican a la venta y 
la entrega de equipos y materiales para fabricar y 
mantener armas y municiones para ser usados en esos 
Territorios, 
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NUEVA ZELANDIA 

[Texto original en inglés] 
ClO de diciembre de 19651 

De conformidad con el párrafo 6 de la resolución 
218 (1965), Nueva Zelandia no suministra armas o 
equipo militar al Gobierno portugués ni proporciona 
a ese Gobierno equipos o materiales para fabricar o 
mantener armas 0 municiones. 

El Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exte- 
riores aprovecha esta oportunidad para asegurar al 
Secretario General que el Gobierno de Nueva Zelandia 
no ofrecerá al Gobierno de Portugal cualquier asistencia 
que pueda poner a ese Gobierno en condiciones de 
seguir una política de represión en los Territorios bajo 
su administración. 

NIGER 

[Texto original en francés] 
[5 de enero de 19661 

Actualmente, rigen en el Níger las medidas siguientes: 
a) Prohibición de sobrevuelos o aterrizajes por cual- 

quier avión matriculado en Portugal o en los Territorios 
actualmente sometidos a su control o por cualquier 
avión fletado por Portugal para el transporte de material 
bélico, municiones o mercaderías procedentes de ese 
país o consignadas a él (Decreto No. 63-186/PRN, 
de 2 de octubre de 1963) ; 

b) Prohibición de la importación al Níger de merca- 
derías originarias de Portugal, incluso cuando ellas 
sean admitidas a la libre plática en terceros Estados 
(Orden No. 142/MFAE, de 7 de julio de 1964). 

POLONIA 

[Para la respuesta de Polonia, de fecha 25 de mayo 
de I966, véase el documento S/7328, supra.] 

RUMANIA 

[Texto original en ingks] 
[26 de mayo de 19661 

La República Popular Rumana, fiel a su política de 
apoyar toda medida tendiente al total cumplimiento 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen- 
dencia a los países y pueblos coloniales, siempre se 
ha pronunciado en favor de las acciones emprendidas 
por las Naciones Unidas con miras a acelerar la libe- 
ración de las colonias bajo dominio portugués y a 
poner término a la represión en esos Territorios. 

Animado por este espíritu, el Gobierno rumano 
apoya la resolución 218 (1965) del Consejo de Segu- 
ridad, de 23 de noviembre de 1965. 

RWANDA 

[Texto original en francés] 
[27 de diciembre de 19651 

EI Ministerio de Planificación y Cooperación Ínter- 
nacional de la República Rwandesa toma conocimiento 
de la resolución 218 (1965) del Consejo de Segu- 
ridad e informa al Secretario General que un decreto 
presidencial que adopta sanciones políticas Y econó- 
micas contra Portugal y Sudáfrica, del que se acoa- 
pañan dos copias, permanecerá en vigor mientras 
Portugal no modifique SU política exterior en lo que 
concierne a los Territorios que se encuentran bajo su 
dominio. 

ANEXO 

Decreto Presidencial No. 15/10, de 10 de febrero de 1964, 
relativo a sanciones políticas y económicas contra Portugal 
y Sudúfrica 

NOS, Grégoire Kayibanda, Presidente de la República, 
Vista la Constitución, especialmente el artículo 56 g) , Ir e i), 

y  el artículo 64 de la misma; 
Vista la Carta de la Organización de la Unidad Africana, 

especialmente el artículo VII de la misma, ratificada por 
la Ley de 17 de enero de 1964; 

Vistas las resoluciones aprobadas en mayo de 1963 por 
Ia Conferencia de la Organización de la Unidad Africana en 
Addis Abeba, votadas por el Representante Especial de Rwanda 
en la Conferencia; 

A los fines de ayudar, por todos los medios a nuestro 
alcance, a los pueblos todavía dependientes de Africa en su 
lucha por la libertad y  la independencia; 

Con el propósito de combatir la política injusta y  discrimi- 
natoria de Portugal y  Sudáfrica en lo que concierne a los 
pueblos africanos que todavía están sometidos a su imperia- 
lismo y  su colonialismo; 

Habida cuenta de la opinión del Consejo de Ministros; 
A propuesta de nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, 

Hemos dispuesto y  por el presente decretamos: 
Artículo 1. No se establecerán relaciones diplomáticas o 

consulares entre la República Rwandesa, por una parte, y  
Portugal v  Sudáfrica. por la otra, mientras los Gobiernos de 
esas 20s naciones sé mantengan en su posición actual con 
respecto a la desconolonización. 

Artículo 2. Estará prohibida la importaci6n al territorio de 
la República Rwandesa de todo artículo procedente de Por- 
tugal o Sudáfrica. 

Artículo 3. Los aeródromos situados en territorio rwandés 
estarán cerrados a las aeronaves matriculadas en cualquiera 
de esas dos naciones o fletadas por cualquiera de ellas. 

Arhxlo 4. Queda prohibido el sobrevuelo del territorio 
rwandés por las aeronaves matriculadas en cualquiera de esas 
dos naciones o fletadas por cualquiera de ellas. 

Artículo 5. Nuestros Ministros a cargo del comercio exte- 
rior, la aeronáutica y  las relaciones exteriores serán respon- 
sables de la aplicación del presente Decreto, que entrará en 
vigor en la fecha de su firma. 

ARABIA SAUDITA 

[Texto original en ingle?] 
[3 de enero de 19661 

Arabia Saudita no mantiene relaciones comerciales 
o diplomáticas con Portugal, Además, el Gobierno de 
Arabia Saudita apoya fumemente todas las resoluciones 
de las Naciones Unidas referentes a la diskminación 
racial practicada por Portugal en sus colomas. 

SIERRA LEONA 

[Texto original en inglÉsI 
[25 de enero de 19661 

EI Ministerio tiene el honor de transmitirle con la 
presente copia del texto de la ley promulgada p?r el 
Gobierno de Sierra Leona titulada “Ley de sanclones 
contra la República de Portugal (2 de abril de 1963):‘. 
Se observará que las disposiciones de l? ley preven 
implícitamente todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento al párrafo 6 de la resoluc$n 218 (1?65) 
del Consejo de Seguridad. La ley todavla esta en vigor. 
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ANEXO 

Ley de sanciones contra la República de Portugal 

Fecha de entrada en vigor: 2 de abril de 1963 

Por orden de Su Majestad la Reina, con el consejo y  el 
consentimiento de la Cámara de Representantes reunida en 
el presente Parlamento y  en virtud de SU autoridad, se dis- 
pone lo siguiente: 

Título breve 

1. La presente ley podrá ser denominada Ley relativa a la 
República de Portugal (sanciones) de 1963. 

Definición 

2. En ía presente ley: 
La expresión “productos de origen portugués” significa 

productos cultivados, fabricados o manufacturados en la Re- 
pública de Portugal. 

Queda estipulado que no se considerará que los productos 
han sido fabricados en la República de Portugal a menos que 
la etapa final del proceso de fabricación se realice en la 
República de Portugal y  que su costo de fábrica o de fabri- 
cación incluya 25 por ciento de material y  mano de obra 
portugueses como mínimo, entendiendo bajo costo de fábrica 
o de fabricación 

i) El costo de materiales recibidos en la fábrica, exclu- 
yendo los derechos de aduana y  de consumo u otros 
derechos pagados o pagaderos con respecto a tales 
materiales en la República de Portugal; 

ii) La mano de obra; 
iii) Los gastos generales de la fábrica; 
iv) Los envases de uso interno; 
Queda estipulado además que se considerará que han sido 

producidos en la República de Portugal los aceites combus- 
tibles, aceites para lámpara, aceites lubricantes, nafta, tabaco 
y  azúcar cuyo costo de fábrica o de fabricación incluya 
10 por ciento de material y  mano de obra portugueses; 

La expresión “República de Portugal” incluye los Terri- 
torios Portugueses de Ultramar. 

Prohibición de irnporíar productos portugueses 

3. No se importarán productos de origen portugués a 
Sierra Leona. 

Queda estipulado que la restricción impuesta por esta 
sección no será aplicable a los efectos personales de viajeros 
que llegan a Sierra Leona, 

Productos consignados desde Portugal 

4. No se importarAn en Sierra Leona productos de cual- 
quier origen consignados a Sierra Leona desde la República 
de Portugal, salvo el caso de productos en tránsito proce- 
dentes de otro país. 

Prohibición de exportar productos a Portugal 

5. No se consignarán directa o indirectamente a la Repú- 
blica de Portugal, salvo en trinsito a otros países, productos 
exportados o reexportados desde Sierra Leona. 

Autorización del Ministro en casos especiales 

6. 1) No obstante lo dispuesto en las secciones 3, 4 y  5, 
en los casos en que el Ministro encargado de Comercio e 
Industria tenga la seguridad de que a fin de evitar penurias 
personales es necesario importar o exportar ciertos productos 
sin fines comerciales, podrá otorgar una autorización por 
escrito para importar, exportar o consignar una cantidad 
determinada de dichos productos con arreglo a las condicio- 
nes y  restricciones que estime convenientes. 

2) Las disposiciones contenidas en esta sección caducaran 
un mes después de la entrada en vigor de la ley. 

Prohibición de entrada o permanencia de portugueses blancos 
en Sierra Leona 

7. Salvo autorización por escrito otorgada por el Ministro 
del Interior, ningún ciudadano de la República de Portugal 

que goce en la República de los derechos y  privilegios con 
cedidos exclusivamente a personas de raza blanca podtfi 
entrar 0 permanecer en Sierra Leona. 

Queda estipulado que las personas comprendidas en ~$8 
categoría que se encuentren en Sierra Leona en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley podrán permanecer aquí durant, 
un período no mayor de tres meses a fin de liquidar SUI, 
asuntos. 
Sanciones 

8. Toda persona que contravenga cualquiera de las dis. 
posiciones contenidas en la presente ley será culpable de WI 
infracción pasible de multa no mayor de 100 libras o no 
más de 6 meses de prisión o ambas penas a la vez. 

SINGAPUR 

[Texto original en inglés] 
[18 de enero de 19661 

Durante los cinco últimos años no se han exportado 
armas ni equipo militar de Singapur a Portugal (in- 
cluso las colonias de Portugal). 

SOMALIA 

[Texto original en inglés] 
[23 de junio de 19661 

La República Somalí no mantiene relaciones econó- 
micas o políticas con Portugal ni con cualquiera de 
los Territorios bajo administración portuguesa en 
Africa. 

El Gobierno somalí continuará negando al Gobierno 
portugués cualquier asistencia que pudiera ponerlo en 
condiciones de proseguir su represión de la población 
de los Territorios bajo su administración. 

El Gobierno de la República Somalí asimismo ha 
adoptado todas las medidas necesarias que estaban 
dentro de su alcance para impedir la venta y el sumi- 
nistro de armas y equipo militar al Gobierno portugués, 
y huelga decir que siempre podrá contarse con el 
apoyo y la cooperación del Gobierno somalí en rek+ 
ción con los esfuerzos de las Naciones Unidas en favor 
de la liberación de los Territorios bajo administración 
portuguesa en Africa. 

SUDAN 

[Texto original en ingléSI 
[15 de enero de 19661 

El Gobierno sudanés ha dado pleno cumplimiento 
al párrafo 6 de la resolución 218 (1965) y de confw 
midad con los párrafos 7 y 8 se acompaña a la pre- 
sente el texto de la Ley de Boicot a Portugal de 1963 
[véase S/.544822] sancionada por el Consejo de Mi- 
nistros de la República del Sudán. Esta ley ha sido 
promulgada con el objeto de asegurar el cumplimiento 
de la resolución del Consejo de Seguridad. 

TAILANDIA 

[Texto original en inglés] 
[17 de diciembre de 19651 

El Ministro de Relaciones Exteriores tiene el honor 
de informar al Secretario General que el Gobierno de 
SU Majestad ha impartido instrucciones a todos 1% 
Ministerios interesados en el sentido de adoptar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento al párrafo 6 
de la resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad, 
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TUNEZ 

[Texto original en francés] 
[2CJ de enero de 19661 

En el marco de la acción iniciada por la Organiza- 
ción de la Unidad Africana para lograr que Portugal 
reconozca el derecho a la autodeterminación y a la 
independencia de los países africanos que están bajo 
su dominio, el Gobierno tunecino rompió sus relacio- 
nes diplomáticas con Portugal y no mantiene relacio- 
nes de índole alguna con ese país. Aplaude la apro- 
bación de la resolución 218 (1965) del Consejo de 
Seguridad y espera, además, que todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y, en particular, los 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, ase- 
guren la aplicación de esa resolución a fin de conju- 
rar el peligro que representa para Africa y para el 
mundo la ciega política portuguesa de represión y de 
explotacidn de los pueblos de Angola, Mozambique 
y la llamada Guinea Portuguesa. 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 

[Pura la respuesta de la República Socialista Sovié- 
tica de Ucrania, de fecha 31 de enero de 1966, véase 
el documento S/7l l 120.] 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

[Para Ea respuesta de la Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas, de fecha 22 de diciembre de 196.5, 
véuse el documento S/704120. ] 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

[Texto original en inglés] 
[19 de enero de 19661 

El Representante Permanente del Reino Unido tiene 
el honor de hacer referencia a la nota de su predece- 
sor de 26 de septiembre de 1963 [véase S/.544822], 
en la que se expresaba que el Gobierno de Su Majestad 
habia suspendido, desde 1961, los suministros de 
equipo militar a los Territorios Portugueses de Ultra- 
mar, que el Gobierno del Reino Unido no enviaba 
equipo militar a esos territorios y que el Gobierno del 
Reino Unido tampoco tenía la intención de hacerlo en 
el futuro. La posición no ha cambiado. El Ministro 
de Relaciones Exteriores de Portugal confirmó esta 
declaración en el Consejo de Seguridad, el 10 de no- 
viembre de 1965, cuando dijo: 

<‘ . . . Tengo el agrado de confirmar que el Gobier- 
no del Reino Unido no envía ningún equipo miIitar 
para uso en los territorios portugueses de ultramar. 
Me complace también confirmar, como lo hiciera 
ayer el Representante del Reino Unido, que el 
gobierno de ese país, como miembro de la NATO, 
no hace aportación alguna a las fuerzas armadas 
portuguesas en Africa con fines de defensa . . .” 
[1255a. sesión, párr. 37.1 
El Gobierno del Reino Unido está seguro de que 

en los Territorios portugueses en Africa no se están 
utilizando armas suministradas a Portugal durante 10~ 
Gltimos años. 

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA 

[Texto original en inglés] 
[7 de enero de 19661 

EI Gobierno de la República Unida de Tanzania 
tiene el honor de transmitir con la presente copias de 
los Decretos Nos. 646 y 647 de 1964. 

ANEXO 

A. Tlle Prohibited Exports (Tnnganyika) Order, 1964 

1. El presente decreto podrá ser denominado í”he Pro- 
hibited Exports (Tanganyika) Orden, 1964. 

2. Queda prohibida la exportación directa o indirecta de 
productos a Portugal o a cualquiera de sus posesiones de 
ultramar. 

3. Ninguna disposición contenida en este decreto se apli- 
cará a: 

a) Los efectos personales y domésticos usados y los 
animales vivos que el propietario Ileve consigo al 
salir de Tanganyika o que sean despachados por él 
o en su nombre dentro de los tres meses siguientes 
a su salida de Tanganyika; 

b) Los artículos de propiedad de una persona que nor- 
malmente reside fuera de Tanganyika que le hayan 
sido enviados antes del 7 de noviembre de 1964; 

c) Las cartas y tarjetas postales, 

B. The Prohibited Inzports (Tanganyika) Order, 1964 

1. El presente decreto podrá ser denominado Z’he Pro- 
hibited Itnports (Tanganyika) Order, 1964. 

2. Queda prohibida la importación directa o indirecta a 
Tanganyika de cualesquiera productos despachados desde la 
República de Portugal o desde cualquiera de sus posesiones 
de ultramar. 

3. Ninguna disposición contenida en este decreto se apli- 
cará: 

al 

b) 

CI 

Los efectos personales y  domésticos usados (incluso 
instrumentos y  herramientas para uso personal del 
propietario en el ejercicio de su oficio o profesión) 
y  los animales vivos de propiedad de personas que 
entren o se encuentren legalmente en Tanganyika; 
Los artículos de propiedad de una persona que nor- 
malmente reside en Tanganyika, que le hayan sido 
enviados antes del 7 de noviembre de 1964; 
Las cartas y  tarjetas postales. 

4. Por cl presente decreto queda expresamente prohibida 
la importación directa o indirecta de productos desde Portugal 
o cualquiera de sus posesiones de ultramar para el aprovi- 
sionamiento de barcos o aviones. 

SAMOA OCCIDENTAL 

[Transmitida por el Representante Permanente de 
Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas.] 

[Texto original en inglés] 
[23 de febrero de 19661 

El Gobierno de Samoa Occidental ha pedido al Re- 
presentante Permanente de Nueva Zelandia que in- 
forme al Secretario General que Samoa Occidental en 
ningún momento ha ofrecido al Gobierno portugués 
cualquier asistencia, ya sea en forma de venta o su- 
ministro de armas o en cualquier otra forma, que, 

los términos de la resolución, permitiera al dicho en 
Gobierno 
sobre los 
trados”. 

portugués “continuar la represión que ejerce 
pueblos de los territorios por él adminis- 

YEMEN 

[Texto original en inglés] 
[lo de diciembre de 19651 

El Gobierno de la República Arabe del Yemen 
desea informar al Secretario General que no man- 
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tiene relaciones diplomáticas con Portugal y que cum- 
ple estrictamente la resolución 21X (1965) del 
Consejo de Seguridad y los párrafos de su parte dis- 
positiva mencionados en la carta del Secretario Ge- 
neral. Además, la República Arabe del Yemen no 
tiene relaciones económicas con Portugal ni presta 

ZAMBIA 

[Texto original en inglés] 
[28 de diciembre de 1965’1 

Zambia no negocia en armas o municiones con 
Portugal y en consecuencia no puede anunciar la 
adopción de sanciones con arreglo a los párrafos 6, 
7 y 8 de la resolución 218 ( 1965) del Consejo de 

asistencia alguna al Gobierno portugués. Seguridad. 

DOCUMENTO S/7386/REV.l 

Carta, de 24 de junio de 1966 *, dirigida al Secretario General por el representante de la Unión de 
Reptiblicas Socialistas Soviéticas, relativa a declaraciones formuladas por el Presidente de Nicaragua 

Por encargo del Gobierno de la Unión Soviética, 
tengo el honor de comunicarle lo siguiente. 

El Gobierno de la Unión Soviética ha tenido cono- 
cimiento de que el Presidente de Nicaragua, en dis- 
cursos pronunciados el 8 de junio del aho en curso 
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 
y posteriormente, el 10 de junio, en Washington, hizo 
declaraciones que constituían un claro llamamiento 
a la intervención armada en la República de Cuba y 
manifestó estar dispuesto a brindar el territorio de 
Nicaragua para la preparación de tal agresión. 

Conviene recordar al respecto que, en abril de 1961, 
el territorio de Nicaragua ya fue utilizado para orga- 
nizar una invasión de Cuba por mercenarios impe- 
rialistas. En aquella ocasión, el pueblo cubano y sus 
gloriosas fuerzas armadas derrotaron y aniquilaron en 
Playa Girón a los invasores, y la opinión pública 
mundial condenó severamente a los que habían inspi- 
rado y alentado aquella aventura bélica, entre los que 
se encontraba el Gobierno de Nicaragua. Ahora, ese 
mismo Gobierno pretende organizar una nueva mter- 
vención armada en Cuba, a pesar de que no puede 
desconocer que, no ~610 la realización de tales actos, 
sino también la incitación a ellos, constituye una 
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración sobre la inadmisibilidad de la 
intervención en los asuntos internos de los Estados y 
protección de su independencia y soberanía, aprobada 
en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General [resolución 2132 (XX)]. 

* Distribuida como documento del Consejo de Seguridad 
a solicitud del representante de la Unión de Repúblicas So- 
cialistas Soviéticas. 

[Texto original en ruso] 
[30 de junio de19661 

Si, a pesar de ello, el Gobierno de Nicaragua hace 
declaraciones, sin precedentes por su agresividad, con- 
tra la República de Cuba, se debe a que detrás de 
Nicaragua se encuentran otras fuerzas enemigas de la 
paz. Esas fuerzas son bien conocidas. En sus intentos 
por impedir al pueblo cubano seguir el camino del 
progreso socialista que ha elegido, lanzan contra Cuba 
una provocación tras otra. Son las mismas fuerzas 
que están haciendo una guerra ignominiosa contra el 
pueblo de Viet-Nam, que intervienen militarmente en 
la República Dominicana y que se injieren en los 
asuntos internos de Estados soberanos, intentando por 
todos los medios impedir que los pueblos vivan libres 
e independientes. 

En la carta que le dirigió, el ll de junio del pre- 
sente año, el Ministro .de Relaciones Exteriores de 
Cuba, se hacía una apreciación adecuada de las pro- 
vocadoras declaraciones del Presidente de Nicaragua, 
y se señalaban, con toda justificación, las peligrosas 
consecuencias para la paz que podría tener una polí- 
tica de provocación y amenazas. 

El Gobierno de la Unión Soviética comparte esa 
apreciación y también la legítima indignación del 
Gobierno de Cuba y de todo el pueblo cubano por las 
citadas declaraciones del Presidente de Nicaragua. 

Le ruego, seííor Secretario General, que adopte las 
medidas oportunas para que se distribuya esta carta 
como documento oficial de las Naciones Unidas. 

(Firmado) P. MOROZOV 
Representante Permanente interino de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7388 

Carta, de 29 de junio de 1966, dirigida al representante de Jordania 
poa el Presidente del Consejo de Seguridad 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta, de fecha lo de junio de 1966 
[5’/7334], relativa a la transmisión periódica de las decisiones de la Comisión 
Mixta de Armisticio jordanio-israelí a los miembros del Consejo de Seguridad. 

Hasta tanto el Consejo de Seguridad en pleno se pronuncie sobre la cues- 
tión de si se distribuirán esas decisiones como documentos oficiales del Consejo 
o se reimplantará el procedimiento informal seguido anteriormente - y en vista 
del lapso transcurrido parece necesaria una decisión del Consejo -, se ha dis- 
puesto, en consulta con el Secretario General, proporcionar extraoficialmente 
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DOCUMENTFOS S/7385/ADD.l A 3 

Iuforme del Secretario General presentado en cumplimiento de la resolución 218 (1965) aprobada 
por el Consejo de Seguridad el 23 de noviembre de 1965 

DOCUMENTO §/7385/ADD.l 
[Texto original en inglés y portugués] 

[lo de julio de 19661 

CARTA DE FECHA 1" DE JULIO DE 1966 n1~KXn.4 AL 
JEFE DE GABINETE DEL SECRETARIO GENERAL POR 
EL REPRESENTANTE DE PORTUGAL 

Continuando con lo tratado en nuestra conversación 
de ayer, tengo el honor de transmitirle adjunta una 
carta dirigida al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Portugal, Dr. Alberto Franco 
Nogueira. Mucho le agradeceré se sirva incluirla en el 
informe del Secretario General sobre las Provincias 
Portuguesas de Ultramar o, en caso de que ello no sea 
posible, hacerla publicar como adición. 

(Firmado) Antonio PATRICIO 
Encargado de Negocios Interino 

de la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

Carta de fecha 28 de julio de 1966 dirigida al Secre- 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Portugal 
En lo tocante a su carta de fecha 11 de abril de 

1966 [véase S/7385, párrafo 91 relativa a la resolu- 
ción 218 (1965) del Consejo de Seguridad, de 23 de 
noviembre de 1965, y sin perjuicio de las considera- 
ciones formuladas en mi carta de 21 de marzo de 
1966 [ibid., pbrr. 81, así como de las reservas explí- 
citas que se hacen en dicha carta, tengo el honor de 
señalar una vez más a su atención la intención del 
Gobierno de Portugal de ayudar a estudiar los diversos 
problemas en que está ocupado el Consejo de Segu- 
ridad y que, según han afirmado algunas delegaciones, 
parecen ser objeto de interés y preocupación para 
algunos Estaclos Miembros de las Naciones Unidas. 
Entre dichos problemas, el Gobierno de Portugal des- 
taca los relacionados con la cooperación regional entre 
los Estados y con la paz y la seguridad internacionales. 
Además, de ellos se han ocupado reiteradamente el 
Consejo de Seguridad y otros órganos importantes de 
las Naciones Unidas, de modo que, como Ud. reco- 
nocerá, la importanaa de los mismos no puede ni debe 
negarse o minimizarse. En consecuencia, el Gobierno de 
Portugal no desea adoptar ninguna posición que pueda 
entorpecer el examen de asuntos tan importantes, ni 
asumir la responsabilidad de no permitir que se les 
examine y aclare. 

En taIes circunstancias, el Gobierno de Portugal está 
dispuesto a aceptar la sugerencia de Vuestra Excelencia 
de examinar cuanto antes estos problemas. A tal efecto 
me permito señalar la conveniencia de aprovechar la 
oportunidad que ofrece el período de sesiones venidero 
de la Asamblea General para entablar conversaciones 
sobre esos asuntos en los momentos que pudiere acor- 
darse, en el curso de dicho período de sesiones, pri- 
mero con Vuestra Excelencia únicamente y luego en un 
ámbito más amplio que pueda considerarse mutua- 
mente conveniente. 

Si Vuestra Excelencia estima que lo expuesto reviste 
carácter práctico, la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas recibirá instrucciones de 
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acordar con Ud. la ocasión más apropiada para enta- 
blar tales conversaciones. 

(Firmado) A. Franco NOGUEIRA 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 

DOCUMENTO S/7385/ADD..2 
[Texto original en inglés] 

[II de julio de 19661 

CARTA DE FECHA 5 DIO JULIO DE 1966 DIRIGIDA AL 
REPRESENTANTE DE PORTUGAL POREL JEFE DE GA- 
BINETE DEL SECRETARIO GENERAL” 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 1’ 
de julio de 1966 por la que transmitió la respuesta deI 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, de fecha 
28 de junio de 1966, a la carta del Secretario General, 
de fecha ll de abril de 1966. 

Su carta, juntamente con la que traía adjunta, se ha 
publicado como adición [S/738.5/Add.I ] al informe 
[S/7385] presentado por el Secretario General el 30 
de junio de 1966, en cumplimiento de la resolución 
218 (1965) del Consejo de Seguridad. 

El Secretario General me ha encomendado transmitir 
la siguiente respuesta al Ministro de Relaciones Ex- 
teriores de Portugal : 

“Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
fecha 28 de junio de 1966, en respuesta a mi carta 
dirigida a Ud. el 11 de abril de 1966, relativa a Ia 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad. 
Me complace tomar nota de que el Gobierno de 
Portugal está dispuesto a aceptar la sugerencia de 
entablar conversaciones que formulé en mi carta dc 
11 de abril de 1966. Deseo asegurarle que tendré 
sumo gusto en discutir con Ud. todas las cuestiones 
pertinentes dentro del contexto de la resolución 218 
(1965). 

“He tomado nota de la propuesta del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el sentido de efectuar las 
conversaciones en el curso del período de sesiones 
venidero de la Asamblea General, y le agradeceré se 
sirva sugerirme una fecha que considere conve- 
niente.” 

(Firmado) C. V. NARASIMHAN 
Jefe de Gabinete del Secretario General 

de las Naciones Unidas 

DOCUMENTQ §/7385/ADD.3 
[Texto origina2 erz inglés] 

[1 o de agosto de 19661 

RESPUESTAS DE GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 
Desde que se presentó el informe del Secretario Ge- 

neral de 30 de junio de 1966 [S/7385], se han reci- 
bido cuatro nuevas respuestas que contienen informa- 
ción sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de 
la resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad; 
la parte esencial de las mismas se reproduce a conti- 
nuación. 

* Este texto reemplaza al publicado el 7 de junio de 1%56 
con la signatura W7399. 



DQPCTJMEN3L‘OS S/7385/ADD.l A 3 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la resohción 218 (1965) aprobada 
por el Consejo de Seguridad :1 23 de noviembre de 1965 

DOCUMENTO S/7385/ADD.l 
[Texto original en inglés y portugués] 

[1 ’ de julio de 19661 

CARTA DE FECHA 1” DI3 JULIO DE 1966 DIRIGIDA AL 
JEFE DE GABINETE DEL SECRETARIO GENERAL POR 
EL REPRESENTANTE DE PORTUGAL 

Continuando con lo tratado en nuestra conversación 
de ayer, tengo el honor de transmitirle adjunta una 
carta dirigida al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Portugal, Dr. Alberto Franco 
Nogueira. Mucho le agradeceré se sirva incluirla en el 
informe del Secretario General sobre las Provincias 
Portuguesas de Ultramar o, en caso de que ello no sea 
posible, hacerla publicar como adición. 

(Firmado) Antonio PATRICIO 
Encargado de Negocios Interino 

de la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

Carta de fecha 28 de julio de 1966 dirigida al Secre- 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Portugal 
En lo tocante a su carta de fecha 11 de abril de 

1966 [véase S/7385, párrafo 91 relativa a la resolu- 
cióu 218 (1965) del Consejo de Seguridad, de 23 de 
noviembre de 1965, y sin perjuicio de las considera- 
ciones formuladas en mi carta de 21 de marzo de 
1966 [ibid., párr. 81, así como de las reservas explí- 
citas que se hacen en dicha carta, tengo el honor de 
señalar una vez más a su atención la intención del 
Gobierno de Portugal de ayudar a estudiar los diversos 
problemas en que está ocupado el Consejo de Segu- 
ridad y que, según han afirmado algunas delegaciones, 
parecen ser objeto de interés y preocupación para 
algunos Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
Entre dichos problemas, el Gobierno de Portugal des- 
taca los relacionados con la cooperación regional entre 
los Estados y con la paz y la seguridad internacionales. 
Además, de ellos se han ocupado reiteradamente el 
Consejo de Seguridad y otros órganos importantes de 
las Naciones Unidas, de modo que, como Ud. reco- 
nocerá, la importanaa de los mismos no puede ni debe 
negarse o minimizarse. En consecuencia, el Gobierno de 
Portugal no desea adoptar ninguna posición que pueda 
entorpecer el examen de asuntos tan importantes, ni 
asumir la responsabilidad de no permitir que se les 
examine y aclare. 

En tales circunstancias, el Gobierno de Portugal está 
dispuesto a aceptar la sugerencia de Vuestra Excelencia 
de examinar cuanto antes estos problemas. A tal efecto 
me permito señalar la conveniencia de aprovechar la 
oportunidad que ofrece el período de sesiones venidero 
de la Asamblea General para entablar conversaciones 
sobre esos asuntos en los momentos que pudiere acor- 
darse, en el curso de dicho período de sesiones, pri- 
mero con Vuestra Excelencia únicamente y luego en un 
ámbito más amplio que pueda considerarse mutua- 
mente conveniente. 

S,! Vuestra Excelencia estima que lo expuesto reviste 
caracter práctico, la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas recibirá instrucciones de 

acordar con Ud. la ocasión más apropiada para enta- 
blar tales conversaciones. 

(Firmado) A. Franco NOGUEIRA 

Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 

DOCUMENTO S/7385/ADD.Z 
[Texto original en inglés] 

[II de julio de 19661 

CARTA DE FECHA 5 DE JULIO DE 1966 DIRIGIDA AL 
REPRESENTANTE DE PORTUGAL POR EL JEFE DE GA- 
BINETE DEL SECRETARIO GENERAL* 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 1’ 
de julio de 1966 por la que transmitió la respuesta del 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, de fecha 
28 de junio de 1966, a la carta del Secretario General, 
de fecha ll de abril de 1966. 

Su carta, juntamente con la que traía adjunta, se ha 
publicado como adición [S/7385/Add.l] al informe 
[S/7385] presentado por el Secretario General el 30 
de junio de 1966, en cumplimiento de la resolución 
218 (1965) del Consejo de Seguridad. 

El Secretario General me ha encomendado transmitir 
la siguiente respuesta al Ministro de Relaciones Ex- 
teriores de Portugal: 

“Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
fecha 28 de junio de 1966, en respuesta a mi carta 
dirigida a Ud. el ll de abril de 1966, relativa a la 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad, 
Me complace tomar nota de que el Gobierno de 
Portugal está dispuesto a aceptar la sugerencia de 
entablar conversaciones que formulé en mi carta de 
11 de abril de 1966. Deseo asegurarle que tendré 
sumo gusto en discutir con Ud. todas las cuestiones 
pertinentes dentro del contexto de la resolución 218 
(1965). 

“He tomado nota de la propuesta del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el sentido de efectuar las 
conversaciones en el curso del período de sesiones 
venidero de la Asamblea General, y le agradeceré se 
sirva sugerirme una fecha que considere conve- 
niente.” 

(Firmado) C. V. NARASIMHAN 

Jefe de Gabinete del Secretario General 
de las Naciones Unidas 

DOCUMENTQ §/7385/ADD.3 
[Texto original en inglés] 

[I ’ de agosto de 19661 

RESPUESTASDE GOBIERNOSDE LOSESTADOSMIEMBROS 
Desde que se presentó el informe del Secretario Ge- 

neral de 30 de junio de 1966 [S/7385], se han reci- 
bido cuatro nuevas respuestas que contienen informa- 
ción sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de 
la resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad; 
la parte esencial de las mismas se reproduce a conti- 
nuación. 

* Este texto reemplaza al publicado el 7 de junio de 1966 
con la signatura S/7399. 



Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la resolución 218 (1965) aprobada 
por el ConeLjo de Seguridad el 23 de noviembre de 11965 

DOCUMENTO S/7385/ADD.l 

[Texto original en inglés y portugués] 
[lo de julio de 19661 

acordar con Ud. la ocasión más apropiada para enta- 
blar tales conversaciones. 

CARTA DE FECHA 1 o DE JULIO DE 1966 DIRIGIDA AL 
JEFE DE GABINETE DEL SECRETARIO GENERAL POR 
EL REPRESENTANTE DE PORTUGAL 

(Firmado) A. Franco NOGUEIRA 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 

Continuando con lo tratado en nuestra conversación 
de ayer, tengo el honor de transmitirle adjunta una 
carta dirigida al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Portugal, Dr. Alberto Franco 
Nogueira. Mucho le agradeceré se sirva incluirla en el 
informe del Secretario General sobre las Provincias 
Portuguesas de Ultramar o, en caso de que ello no sea 
posible, hacerla publicar como adición. 

DOCUMENTO S/7385/ADD.Z 

[Texto originul en inglés] 
[ll de julio de I966] 

(Firmado) Antonio PATRICIO 
Encargado de Negocios Interino 

de la Misión Permanente de Portugal 
unte las Naciones Unidas 

CARTA DE FECHA 5 DE JULIO DE 1966 DIRIGIDA AL 
REPRESENTANTE DE PORTUGAL POR EL JEFE DE GA- 
BINETE DEL SECRETARIO GENERAL* 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de lo 
de julio de 1966 por la que transmitió la respuesta del 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, de fecha 
28 de junio de 1966, a la carta del Secretario General, 
de fecha ll de abril de 1966. 

Carta de fecha 28 de julio de 1966 dirigida al Secre- 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Portugal 

En lo tocante a su carta de fecha ll de abril de 
196G [véase S/738.5, párrafo 91 relativa a la resolu- 
ción 218 (1965) del Consejo de Seguridad, de 23 de 
noviembre de 1965, y sin perjuicio de las considera- 
ciones formuladas en mi carta de 21 de marzo de 
1966 [ibid., pdrr. 81, así como de las reservas explí- 
citas que se hacen en dicha carta, tengo el honor de 
señalar una vez más a su atención la intención del 
Gobierno de Portugal de ayudar a estudiar los diversos 
problemas en que está ocupado el Consejo de Segu- 
ridad y que, según han afirmado algunas delegaciones, 
parecen ser objeto de interés y preocupación para 
algunos Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
Entre dichos problemas, el Gobierno de Portugal des- 
taca los relacionados con la cooperación regional entre 
10s Estados y con la paz y la seguridad internacionales. 
Además, de ellos se han ocupado reiteradamente el 
Consejo de Seguridad y otros órganos importantes de 
las Naciones Unidas, de modo que, como Ud, reco- 
nocerá, la importancia de los mismos no puede ni debe 
negarse o minimizarse. En consecuencia, el Gobierno de 
Portugal no desea adoptar ninguna posición que pueda 
entorpecer el examen de asuntos tan importantes, ni 
asumir la responsabilidad de no permitir que se les 
examine y aclare. 

Su carta, juntamente con la que traía adjunta, se ha 
publicado como adición [S/7385/Add.I ] al informe 
[S/7385] presentado por el Secretario General el 30 
de junio de 1966, en cumplimiento de la resolución 
218 (1965) del Consejo de Seguridad. 

El Secretario General me ha encomendado transmitir 
la siguiente respuesta al Ministro de Relaciones Ex- 
teriores de Portugal: 

“Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
fecha 28 de junio de 1966, en respuesta a mi carta 
dirigida a Ud. el 11 de abril de 1966, relativa a la 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad. 
Me complace tomar nota de que el Gobierno de 
Portugal está dispuesto a aceptar la sugerencia de 
entablar conversaciones que formulé en mi carta de 
ll de abril de 1966. Deseo asegurarle que tendré 
sumo gusto en discutir con Ud. todas las cuestiones 
pertinentes dentro del contexto de lã resolución 218 
(1965). 

“He tomado nota de la propuesta del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el sentido de efectuar las 
conversaciones en el curso del período de sesiones 
venidero de la Asamblea General, y le agradeceré se 
sirva sugerirme una fecha que considere conve- 
niente.” 

(Firmado) C. V. NARASIMHAN 
Jefe de Gabinete del Secretario General 

de las Naciones Unidas 

En tales circunstancias, el Gobierno de Portugal está 
dispuesto a aceptar la sugerencia de Vuestra Excelencia 
de examinar cuanto antes estos problemas. A tal efecto 
me permito señalar la conveniencia de aprovechar la 
oportunidad que ofrece el período de sesiones venidero 
de la Asamblea General para entablar conversaciones 
sobre esos asuntos en los momentos que pudiere acor- 
darse, en el curso de dicho período de sesiones, pri- 
mero con Vuestra Excelencia únicamente y luego en un 
hnbito mis amplio que pueda considerarse mutua- 
mente conveniente. 

DOCUMENTQ §/7385/AVD.3 

[Texto original en inglés] 
[lo de agosto de 19661 

RESPUESTAS DE GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Si Vuestra Excelencia estima que lo expuesto reviste 
carácter práctico, la Misión Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas recibirá instrucciones de 

Desde que se presentó el informe del Secretario Ge- 
neral de 30 de junio de 1966 [S/7385], se han reci- 
bido cuatro nuevas respuestas que contienen informa- 
ción sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de 
la resolución 218 (1.965) del Consejo de Seguridacf; 
la parte esencial de las mismas se reproduce a conti- 
nuación. 

*Este texto reemplaza al publicado el 7 de junio de 1966 
con la signatura S/7399. 

DOCUMENTOS S/7385/ADD.l A 3 



NIGERIA* 

[Texto original en inglés] 
l-14 de julio de 19661 

El Gobierno de Nigeria desea asegurar al Secretario 
General que nunca ha ofrecido al Gobierno de Por- 
tugal - y que no lo hará en ninguna circunstancia - 
asistencia moral o material que pueda ponerlo en con- 
diciones de continuar su criminal represión del pueblo 
de los territorios bajo su dominación. En conformidad 
con la actitud intransigente de Nigeria respecto del 
anacrónico colonialismo e imperialismo de Portugal, el 
Gobierno de Nigeria ha adoptado diversas medidas de 
carácter económico, diplomcîtico y político contra dicho 
país. Entre ellas se encuentra el cierre de los puertos 
y aeropuertos nigerianos a las naves y aviones portu- 
gueses. También se prohíbe a los avionss portugueses 
sobrevolar territorio nigeriano. Nigeria no mantiene 
relaciones diplomáticas ni consulares con Portugal. 
Desde abril de 1964 el Gobierno de Nigeria ha reco- 
nocido oficialmente al gobierno provisional de Angola 
en el exilio, presidido por Su Excelencia el Sr. Holden 
Roberto, a distinción del denominado Gobierno Por- 
tugués en Angola. 

En diversas conferencias internacionales los delega- 
dos de Nigeria han apoyado enérgicamente la expul- 
sión de los representantes de Portugal del seno de las 
mismas debido a la política colonial de dicho país, que 
viola tanto el espíritu como la letra de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

NORUEGA 

[Texto original en inglés] 
[28 de julio de 19661 

La política del Gobierno de Noruega en lo concer- 
niente a la asistencia militar a Portugal fue transmitida 
al Secretario General por la Misión Permanente de 
Noruega ante las Naciones Unidas en una nota de 
fecha 23 de septiembre de 1963 [véase S/5448]. La 
nota se envió al Secretario General a raíz de su nota 
de 19 de agosto de 1963 referente a la resolución 180 
I 1963 ), aprobada por el Consejo de Seguridad el 31 
de julio de 1963 sobre la cuestión relativa a la situa- 
ción en los Territorios bajo administración portuguesa. 

La Misión Permanente de Noruega desea informar 
al Secretario General de que la política del Gobierno 
de Noruega en la materia continúa siendo la que se 
expuso en la nota precitada. El Gobierno de Noruega 
no ofrece al Gobierno de Portugal asistencia ninguna 

* Respuesta publicada anteriormente con la signatura 517417. 

que lo ponga en condiciones de continuar su política 
actual en los territorios bajo su administración, y evita 
la venta y el suministro de armas y equipo militar a 
dicho Gobierno. De este modo, Noruega ha aplicado 
las recomendaciones que se hacen a todos los Estados 
en el párrafo 6 de las resoluciones 180 (1963) y 218 
(1965), aprobadas por el Consejo de Seguridad el 31 
de julio de 1963 y el 23 de noviembre de 1965, res- 
pectivamente. 

REPÚBLICA ARABE UNIDA 

[Texto original en inglés] 
[19 de julio de 19661 

El Gobierno de la República Arabe Unida ha dejado 
perfectamente en claro en diversas ocasiones que re- 
conoce el derecho inalienable y la legitimidad de la 
lucha de los pueblos de los territorios bajo administra- 
ción portuguesa en pro de su libertad e independencia. 
Está siempre dispuesto a apoyar todas las medidas 
tendientes a la eliminación total del colonialismo en 
todas sus formas y manifestaciones. 

En conformidad con su política, el Gobierno de la 
República Arabe Unida ha adoptado ya todas las me- 
didas necesarias para aplicar las disposiciones de la 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad, asi 
como las resoluciones de la OSganización de la Unidad 
Africana. Rompió relaciones diplómaticas, económicas 
y comerciales con Portugal a partir del 10 de septiem- 
bre de 1963. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

[Texto original en inglés] 
[13 de julio de 19661 

La política de los Estados Unidos sigue siendo la 
expuesta en la nota de 19 de noviembre de 1963 diri- 
gida al Secretario General por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos de América ante las Naciones 
Unidas: 

“Hace varios años que el Gobierno de los Estados 
Unidos sigue la política de no proveer a Portugal de 
armas ni de equipo militar para su empleo en 10s 
territorios portugueses de Africa. En 1961 el GCJ- 
bierno de los Estados Unidos solicitó y recibió del 
Gobierno de Portugal seguridades de que el mate- 
rial a él suministrado por los Estados Unidos para 
atender a su obligaciones con la OTAN no sería 
destinado a los territorios africanos. Los Estados 
Unidos han prohibido también la exportación directa 
de armas y equipo militar a los territorios mismos.” 
[Véase S/5448/A dd.2.1 

DOCUMENTO S/7392 

Nota verbal de fecha 22 de junio de 1966 dirigida al Secretario General 
por el representante de Sudáfrica 

[Texto original en inglés] 
[l” de julio de 19661 

El Representante Permanente de la República de 
Sudafrica ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General y, respecto de la Nota PO 230 
SORH (l), de 12 de abril de 1966, dirigida al Minis- 
tro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, tiene el 
honor de transmitir Ia siguiente comunicación del Mi- 
nisterio de Relaciones Exteriores y de solicitar su pu- 
blicación como documento del Consejo de Seguridad. 

COMUNICACIÓN DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1966 DIRI- 
GIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL MINISTRODE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 
SUDAFRICA 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú- 
blica de Sudáfrica saluda atentamente al Secretario 
General y tiene el honor de referirse a la comunicación 
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tiene relaciones diplomáticas con PC tiene relaciones diplomáticas con Portugal y que cum- 
ple estrictamente la resolilción ple estrictamente la resolución 218 (1965) del 
Consejo de Seguridad , Ivv Consejo de Seguridad y los párrafos de su parte dis- 
positiva mencionados en la clalLa utiI ub,\. positiva mencionados en la carta del Secretario Ge- 
neral. Además, la República Arabe del neral. Además, la República Arabe del Yemen no 
tiene relaciones económicas con Portugal ni presta tiene relaciones económicas con Portugal ni presta 

ZAMBIA 

[Texto original en inglés] 
[28 de diciembre de 19651 

Zambia no negocia en armas o municiones con 
Portugal y en consecuencia no puede anunciar la 
adopción de sanciones con arreglo a los párrafos 6, 
7 v& 8 de la resolución 2: 7 v 8 de la resolución 218 (1965) del Consejo de 

asistencia alguna al Gobierno portugués. Seguridad. 

DOCUMENTO S/7386/REV.l 

Carta, de 24, de junio de 1966”, dirigida al Secretario General por cl representante de la Unión de 
RepúhPicas Socialistas Soviéticas, relativa a declaraciones formuladas por el Presidente de Nicaragua 

Por encargo del Gobierno de la Unión Soviética, 
tengo el honor de comunicarle lo siguiente. 

El Gobierno de la Unión Soviética ha tenido cono- 
cimiento de que el Presidente de Nicaragua, en dis- 
cursos pronunciados el 8 de junio del año en curso 
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 
y posteriormente, el 10 de junio, en Washington, hizo 
declaraciones que constituían un claro llamamiento 
a la intervención armada en la República de Cuba y 
manifestó estar dispuesto a brindar el territorio de 
Nicaragua para la preparación de tal agresión. 

Conviene recordar al respecto que, en abril de 1961, 
el territorio de Nicaragua ya fue utilizado para orga- 
nizar una invasión de Cuba por mercenarios impe- 
rialistas. En aquella ocasión, el pueblo cubano y sus 
gloriosas fuerzas armadas derrotaron y aniquilaron en 
Playa Girón a los invasores, y la opinión pública 
mundial condenb severamente a los que habían inspi- 
rado y alentado aquella aventura bélica, entre los que 
se encontraba el Gobierno de Nicaragua. Ahora, ese 
mismo Gobierno pretende organizar una nueva inter- 
vención armada en Cuba, a pesar de que no puede 
desconocer que, no sólo la reaIización de tales actos, 
sino también la incitación a ellos, constituye una 
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración sobre la inadmisibilidad de la 
intervención en los asuntos internos de los Estados y 
protección de su independencia y soberanía, aprobada 
en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General [resolución 2132 (XX)]. 

* Distribuida como documento del Consejo de Seguridad 
a solicitud del representante de la Unión de Repúblicas So- 
cialistas Soviéticas. 

[Texto original en ruso] 
[30 de junio del9661 

Si, a pesar de ello, el Gobierno de Nicaragua hace 
declaraciones, sin precedentes por su agresividad, con- 
tra la República de Cuba, se debe a que detrás de 
Nicaragua se encuentran otras fuerzas enemigas de la 
paz. Esas fuerzas son bien conocidas. En sus intentos 
por impedir al pueblo cubano seguir el camino del 
progreso socialista que ha elegido, lanzan contra Cuba 
una provocación tras otra. Son las mismas fuerzas 
que están haciendo una guerra ignominiosa contra el 
pueblo de Viet-Nam, que intervienen militarmente en 
la República Dominicana y que se injieren en los 
asuntos internos de Estados soberanos, intentando por 
todos los medios impedir que los pueblos vivan libres 
e independientes. 

En la carta que le dirigió, el 11 de junio del pre- 
sente año, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Cuba, se hacía una apreciación adecuada de las pro- 
vocadoras declaraciones del Presidente de Nicaragua, 
y se señalaban, con toda justificación, las peligrosas 
consecuencias para la paz que podría tener una polí- 
tica de provocación y amenazas. 

El Gobierno de la Unión Soviética comparte esa 
apreciación y también la legítima indignación del 
Gobierno de Cuba y de todo el pueblo cubano por las 
citadas declaraciones del Presidente de Nicaragua. 

Le ruego, señor Secretario General, que adopte las 
medidas oportunas para que se distribuya esta carta 
como documento oficial de las Naciones Unidas. 

(Firmado) P. MOROZOV 
Representante Permanente interino de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7388 

Carta, de 29 de junio de 1966, dirigida al representante de Jordania 
por el Presidente del Consejo de Seguridad 

[Texto original en inglés) 
[30 de junio de 19661 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta, de fecha lo de junio de 1966 
[S/7334], relativa a la transmisión periódica de las decisiones de la Comisión 
Mixta de Armisticio jordanio-israelí a los miembros del Consejo de Seguridad. 

Hasta tanto el Consejo de Seguridad en pleno se pronuncie sobre la cues- 
tión de si se distribuirán esas decisiones como documentos oficiales del Consejo 
o se reimplantará el procedimiento informal seguido anteriormente-y en vista 
del lapso transcurrido parece necesaria una decisión del Consejo -, se ha dis- 
puesto, en consulta con el Secretario General, proporcionar extraoficialmente 
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tiene relaciones diplomáticas con Portugal y que cum- 
ple estrictamente la resolución 218 (1965) del 
Consejo de Seguridad y los párrafos de su parte dis- 
positiva mencionados en la carta del Secretario Ge- 
neral. Además, la República Arabe del Yemen no 
tiene relaciones económicas con Portugal ni presta 

ZAMBIA 

[Texto original en inglés] 
[28 de diciembre de 19651 

Zambia no negocia en armas o municiones con 
Portugal y en consecuencia no puede anunciar la 
adopción de sanciones con arreglo a los párrafos 6, 
7 y 8 de la resolución 218 (1965) del Consejo de 

asistencia alguna al Gobierno portugués. Seguridad. 

DQCUIWNTO S/7386/REV.l 

Carta, de 24 de junio de 1966”, dirigida al Secretario General por el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, relativa a declaraciones formuladas por el Presiclente de Nicaragua 

Por encargo del Gobierno de la Unión Soviética, 
tengo el honor de comunicarle lo siguiente. 

El Gobierno de la Unión Soviética ha tenido cono- 
cimiento de que el Presidente de Nicaragua, en dis- 
cursos pronunciados el 8 de junio del año en curso 
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 
y posteriormente, el 10 de junio, en Washington, hizo 
declaraciones que constituían un claro llamamiento 
a la intervención armada en la República de Cuba y 
manifestó estar dispuesto a brindar el territorio de 
Nicaragua para la preparación de tal agresión. 

Conviene recordar al respecto que, en abril de 1961, 
el territorio de Nicaragua ya fue utilizado para orga- 
nizar una invasión de Cuba por mercenarios impe- 
rialistas. En aquella ocasión, el pueblo cubano y sus 
gloriosas fuerzas armadas derrotaron y aniquilaron en 
Playa Girón a los invasores, y la opinión pública 
mundial condenó severamente a los que habían inspi- 
rado y alentado aquella aventura bélica, entre los que 
se encontraba el Gobierno de Nicaragua. Ahora, ese 
mismo Gobierno pretende organizar una nueva mter- 
vención armada en Cuba, a pesar de que no puede 
desconocer que, no sólo la realización de tales actos, 
sino también la incitación a ellos, constituye una 
ffagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración sobre la inadmisibilidad de la 
intervención en los asuntos internos de los Estados y 
protección de su independencia y soberanía, aprobada 
en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General [I-esolución 2132 (XX)]. 

* Distribuida como documento del Consejo de Seguridad 
a solicitud del representante de la Unión de Repúblicas So- 
cialistas Soviéticas. 

[Texto original en ruso] 
[30 de junio de19661 

Si, a pesar de ello, el Gobierno de Nicaragua hace 
declaraciones, sin precedentes por su agresividad, can- 
tra la República de Cuba, se debe a que detrás de 
Nicaragua se encuentran otras fuerzas enemigas de la 
paz. Esas fuerzas son bien conocidas. En sus intentos 
por impedir al pueblo cubano seguir el camino del 
progreso socialista que ha elegido, lanzan contra Cuba 
una provocación tras otra, Son las mismas fuerzas 
que están haciendo una guerra ignominiosa contra el 
pueblo de Viet-Nam, que intervienen militarmente en 
la República Dominicana y que se injieren en los 
asuntos internos de Estados soberanos, intentando por 
todos los medios impedir que los pueblos vivan libres 
e independientes. 

En la carta que le dirigió, el ll de junio del pre- 
sente año, el Ministro .de Relaciones Exteriores de 
Cuba, se hacía una apreciación adecuada de las pro- 
vocadoras declaraciones del Presidente de Nicaragua, 
y se señalaban, con toda justificación, las peligrosas 
consecuencias para la paz que podría tener una polí- 
tica de provocación y amenazas. 

El Gobierno de la Unión Soviética comparte esa 
apreciación y también la legítima indignación del 
Gobierno de Cuba y de todo el pueblo cubano por las 
citadas declaraciones del Presidente de Nicaragua. 

Le ruego, señor Secretario General, que adopte las 
medidas oportunas para que se distribuya esta carta 
como documento oficial de las Naciones Unidas. 

(Firmado) P. MOROZOV 
Representante Permanente interino de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7388 

Carta, de 29 de junio de 1966, dirigida al representante de Jordania 
por el Presidente del Consejo de Seguridad 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta, de fecha 1” de junio de 1966 
[S/7334], relativa a la transmisión periódica de las decisiones de la Comisión 
Mixta de Armisticio jordanio-israelí a los miembros del Consejo de Seguridad. 

Hasta tanto el Consejo de Seguridad en pleno se pronuncie sobre la cues- 
tión de si se distribuirán esas decisiones como documentos oficiales del Consejo 
o se reimplantará el procedimiento informal seguido anteriormente - y en vista 
del lapso transcurrido parece necesaria una decisión del Consejo -, se ha dis- 
puesto, en consulta con el Secretario General, proporcionar extraoficialmente 

118 



copias de los textos pertinentes inmediatamente después de su recepción en la 
Secretaría, a los representantes ante las Naciones Unidas de las partes directa- 
mente interesadas, para su información. Conviene señalar que los textos que 
recibe la Secretaría no son copias certificadas conformes y que por lo tanto las 
copias proporcionadas por la Secretaría no podrian tener un valor mayor. 

Dado que la carta a la que estoy respondiendo fue distribuida a su pedido 
como documento del Consejo de Seguridad, dispondré que tambien se distribuya 
la presente con ese caracter. 

(Firmado) F. H. CORNER 

Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO S/7389 

Carta, de 29 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de la India 

Tengo el honor de poner en su conocimiento las 
siguientes incursiones cometidas por fuerzas armadas 

siguientemente, en una reunión conjunta de los obser- 
vadores de las Naciones Unidas destacados a los dos 

pakistanas en el territorio situado de nuestro lado de 
la línea de cesación del fuego y que fueron confir- 

lados, celebrada el 25 de junio, íos observadores 

madas por los observadores militares de las Naciones 
declararon que el parapeto había sido construido por 

Unidas. 
tropas pakistanas sobre el lado indio de la línea de 
cesación del fuego. 

El 24 de junio de 1966, aproximadamente a las 
1630 horas, efectivos indios observaron un parapeto 
de defensa, construido por las tropas pakistanas, en 
el punto NW 315876, en un lugar situado a unas 
6,5 millas al sud-sudeste de Naoshere, sobre el lado 
indio de la línea de cesación del fuego. 

Mi Gobierno entiende que los observadores de las 
Naciones Unidas invitaron a las tropas pakistanas a 
evacuar el lugar. Las tropas pakistanas no sólo desa- 
cataron la directiva, sino que en la noche del 2.5 al 
26 de junio levantaron una nueva defensa en el mismo 
lugar. 

Se envió entonces al lugar, en misión de investiga- 
ción, a una patrulla bajo las órdenes de un oficial. 
A eso de las 1815 horas, cuando la patrulla estaba 
todavía a unas 500 yardas de la línea de cesación 
del fuego, del lado indio, las tropas pakistanas abrie- 
ron fuego, sin provocación alguna, con ametrallado- 
ras medianas y livianas, fusiles y morteros de 3 pul- 
gadas. 

Esto constituye una violación flagrante, no sólo del 
acuerdo de cese del fuego y de la declaración de 
Tashkent (S/722123, anexo), sino también de los 
diversos acuerdos concluidos entre el Jefe de Estado 
Mayor de la India y el Comandante en Jefe del Pa- 
kistán con arreglo a lo convenido en Tashkent [S/ 
6179/Add.5 23, anexo]. 

La patrulla india se vio obligada a responder al 
fuego en defensa propia. Al mismo tiempo se observó 
la presencia, del lado indio, de soldados pakistanos 
que trataban de cercar a nuestra patrulla. 

El Gobierno de la India denunció la violación del 
cese del fuego y señaló el lugar del incidente a los 
observadores militares de las Naciones Unidas. Sub- 

Agradeceré que se distribuya esta carta como do- 
cumento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) G. PARTHASARATHI 
Representante Permanente de la India 

ante las Naciones Unidas 

33Ibid., Vigésimo Primer Año, Suplemento de enero, fe- 
brero y marzo de 1966. 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

DOCUMENTO S/7390 

Telegrama, de 29 de junio de 1966, dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas por la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 

[Texto original en español] 
[30 de junio de 19661 

En ausencia del Secretario General y de confor- 
midad Artículo 54 Carta Naciones Unidas hónrome 
transcribir Vuestra Excelencia para información Con- 
sejo Seguridad siguiente cablegrama número 1157 de 
28 corriente dirigido por Comisión Ad Hoc al Presi- 
dente Décima Reunión de Consulta. 

ANEXO 

MENSAJE No. 1157, DE 28 DE JUNIO DD 1966, DIRIGIDO AL 
SR. GUILLERMO SEVILLA SACASA, PRESIDENTE DE LA DÉCIMA 
REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES 

EXTERIORES POR LA COMISIÓN Ad HOC 

A las 18 horas del día 28 de junio de 1966, la Comisibn 
(Firmado) Walter J. SEDWITZ ,&,J HOC de la Décima Reunión de Consulta de Ministros de 

Funcionario a cargo de la Secretaría Relaciones Exteriores emitió la siguiente declaración de 
de la Organización de los Estados Americanos prensa en Santo Domingo: 
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copias de los textos pertinentes inmediatamente después de su recepción en la 
Secretaría, a los representantes ante las Naciones Unidas de las partes directa- 
mente interesadas, para su información, Conviene señalar que los textos que 
recibe la Secretaría no son copias certificadas conformes y que por lo tanto las 
copias proporcionadas por la Secretaría no podrían tener un valor mayor. 

Dado que la carta a la que estoy respondiendo fue distribuida a su pedido 
como documento del Consejo de Seguridad, dispondré que también se distribuya 
la presente con ese carácter. 

(Firmado) F. H. CORNER 
Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO S/7389 

Carta, de 29 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el representante de la India 

Tengo el honor de poner en su conocimiento las 
siguientes incursiones cometidas por fuerzas armadas 
pakistanas en el territorio situado de nuestro lado de 
la línea de cesación del fuego y que fueron confir- 
madas por los observadores militares de las Naciones 
Unidas. 

El 24 de junio de 1966, aproximadamente a las 
1630 horas, efectivos indios observaron un parapeto 
de defensa, construido por las tropas pakistanas, en 
eI punto NW 315876, en un lugar situado a unas 
6,5 millas al sud-sudeste de Naoshere, sobre el lado 
indio de la línea de cesación del fuego. 

Se envió entonces al lugar, en misión de investiga- 
ción, a una patrulla bajo las órdenes de un oficial. 
A eso de las 1815 horas, cuando la patrulla estaba 
todavía a unas 500 yardas de la línea de cesación 
del fuego, del lado indio, las tropas pakistanas abrie- 
ron fuego, sin provocación alguna, con ametrallado- 
ras medianas y livianas, fusiles y morteros de 3 pul- 
gadas. 

La patrulla india se vio obligada a responder al 
fuego en defensa propia. Al mismo tiempo se observó 
la presencia, del lado indio, de soldados pakistanos 
que trataban de cercar a nuestra patrulla. 

El Gobierno de la India denunció la violación del 
cese del fuego y señaló el lugar del incidente a los 
observadores militares de las Naciones Unidas. Sub- 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

siguientemente, en una reunión conjunta de los obser- 
vadores de las Naciones Unidas destacados a los dos 
lados, celebrada el 25 de junio, los observadores 
declararon que el parapeto había sido construido por 
tropas pakistanas sobre el lado indio de la línea de 
cesación del fuego, 

Mi Gobierno entiende que los observadores de las 
Naciones Unidas invitaron a las tropas pakistanas a 
evacuar el lugar. Las tropas pakistanas no sólo desa- 
cataron la directiva, sino que en la noche del 25 al 
26 de junio levantaron una nueva defensa en el mismo 
lugar. 

Esto constituye una violación flagrante, no sólo del 
acuerdo de cese del fuego y de la declaración de 
Tashkent (S/7221z3, anexo), sino también de los 
diversos acuerdos concluidos entre el Jefe de Estado 
Mayor de la India y el Comandante en Jefe del Pa- 
kistán con arreglo a lo convenido en Tashkent [S/ 
6179/Add.5 23, anexo]. 

Agradeceré que se distribuya esta carta como do- 
cumento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) G. PARTHASARATHI 
Representante Permanente de la India 

ante las Naciones Unidas 

23 Ibid., Vigésimo Pritner Año, Supiemenfo de enero, fe- 
brero y  marzo de 1966. 

DOCUMENTO S/7390 

Telegrama, de 29 de junio de 1966, dirigido aI Secretario General de las Naciones Unidas por la 
Secretaría General de la Organización de 10s Estados Americanos 

[Texto original en espafíol] 
[30 de junio de 19661 

En ausencia del Secretario General y de confor- ANEXO 

midad Artículo 54 Carta Naciones Unidas hónrome 
transcribir Vuestra Excelencia para información Con- 

MENSAJE No. 1157, DE 28 DE JUNIO DE 1966, DIRIGIDO AL 

sejo Seguridad siguiente cablegrama número 1157 de 
SR. GUILLERMO SEVILLA SACASA, PRESIDENTE DE LA DÉCIMA 

28 corriente dirigido por Comisión Ad Hoc al Presi- 
REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES POR LA COMISIÓN Ad HOC 

dente Décima Reunión de Consulta. A las 1s horas del día 28 de junio de 1966, la Comisión 
(Firmado) Walter J. SEDWITZ Ad HOC de la Décima Reunión de Consulta de Ministros de 

Funcionario a cargo de la Secretaría Relaciones Exteriores emitió la siguiente declaración de 
de la Organización de 20s Estados Americanos prensa en Santo Domingo: 
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La Comisión Ad Ifoc de la Décima Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores se complace en anun- 
ciar oue el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz del 
territorio de la República Dominicana comenzó en el día de 
hoy de conformidad con la resolución adoptada por la Décima 
Reunión de Consulta el día 24 de junio de 1966. 

La primera unidad en salir es el Primer Batall6n del 
Regimiento de Artillería 320 del contingente del ejército de 
los Estados Unidos. El proceso de embarque empezó hoy 
y se llevará a término mañana. Los planes de retiro de las 
otras unidades de la Fuerza Interamericana de Paz en el 
transcurso de los próximos noventa días se darán a conocer 
conforme se vayan acordando entre el Gobierno de la Re- 
pública Dominicana y la Comisión Ad Hoc. 

La Comisión Ad Hoc 

(Filmado) Ilmar PENNA MARINHO 

Delegado Especial del Brasil 

Ramón DE CLAIRMONT DUEÑAS 

Delegado Especial de Ei Salvador 

Ellsworth BUNKER 

Delegado Especial de los Estadas Urzidos 
de América 

Al señalar que los propósitos de la Décima Reunión de 
Consulta se han cumplido plenamente con las elecciones popu- 
lares del 1” de junio de 1966 en la República Dominicana, 
cuyos resultados han dado a la nación hermana un gobierno 
constitucional y democrático, la resolución arriba mencionada 
dispone que el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz se 
inicie antes del 1” de julio de 1966 y  se complete dentro de 
un plazo de noventa días. La resolución insta a la Comisión 
Ad Hoc a que de acuerdo con el Gobierno dominicano 
imparta las instrucciones necesarias concernientes a las Eechas 
y  a la forma en que se efectuará el retiro de las diferentes 
unidades que integran la Fuerza Interamericana de Paz. 

Carta, de 30 de junio de 1966, 
los Estados Unidos 

dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad pr el representante de 
de América, relativa a la situación en la región de Viet-Nam 

En cumplimiento de nuestra política de informar 
periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la si- 
tuación en el sudeste de Asia, quisiera presentarle la 
información siguiente. 

En los últimos días, mi Gobierno se ha visto obli- 
gado a tomar nuevas medidas para restringir y. con- 
trarrestar la creciente violencia de la agresión norviet- 
namesa contra la República de Viet-Nam. Concreta- 
mente, el 29 de junio de 1966, después de haber 
consultado al Gobierno de la República de Viet-Nam, 
los Estados Unidos de América lanzaron sus aviones 
contra las principales instalaciones petroleras de Viet- 
Nam del Norte, las situadas cerca de Hanoi y de 
Haiphong. Exigió esta acción el aumento importante 
de la infiltración de hombres armados y material bélico 
desde Viet-Nam del Norte en Viet-Nam del Sur, 
aumento en el que los productos petroleros han sido 
un factor decisivo. 

La intensificación de la agresión norvietnamesa con- 
tra la República de Viet-Nam queda probada por los 
hechos siguientes: 

1. Comparado con el mismo período de 1965, en 
los cinco primeros meses de 1966 el desplazamiento 
de camiones enemigos hacia Viet-Nam del Sur se ha 
duplicado. 

2. El tonelaje de los abastecimientos transportados 
diariamente ha aumentado 150 por ciento y la infil- 
tración de personal 120 por ciento en 1966, en com- 
paración con los promedios correspondientes a 1965. 

3. Se estima que durante el corriente año el ritmo 
de infiltración de personal militar norvietnamés en 
Viet-Nam del Sur aumentó más del 100 por ciento, en 
comparación con 1965. 

En todos estos aspectos de la guerra contra el Sur, 
el petróleo ha desempeñado un papel decisivo. Prue- 
ban también la importancia del petróleo para las 
actividades bélicas de Viet-Nam del Norte las me- 
didas que ha adoptado para construir nuevas rutas 
de infiltración y mejorar las existentes, a menudo 
fuera de sus propias fronteras, El propósito de esas 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

actividades salta a la vista: Viet-Nam del Norte 
quiere disponer de carreteras transitables bajo cual- 
quier condición meteorológica que permitan la infil- 
tración por camión en Viet-Nam del Sur de las armas, 
suministros militares y personal armado que necesita 
para mantener el ritmo acelerado de sus operaciones 
militares en el Sur. 

Durante los recientes ataques contra las instalaciones 
petroleras, se hizo cuanto fue posible para evitar daños 
a civiles y para no destruir instalaciones no militares. 
Las instalaciones petroleras atacadas estaban situadas 
lejos de los centros de población tanto de Hanoi como 
de Haiphong. Los pilotos recibieron órdenes precisas 
de adoptar todas las precauciones a fin de limitar los 
impactos a los objetivos militares. Además, con el 
propósito de asegurar su exactitud, solamente se pro- 
gramaron ataques cuando las condiciones meteoroló- 
gicas ofrecían buena visibilidad. Lamentablemente, no 
se observa igual discriminación y preocupación por la 
población civil en la conducta de los comunistas de 
Viet-Nam, y es prueba clara de esto su historial de 
terrorismo y asesinato de civiles inocentes. 

Es trágico para todos los vietnameses, tanto para 
los del norte como para los del sur, que frente a los 
crecientes y reiterados esfuerzos de mi Gobierno y de 
muchos otros por entablar negociaciones y por pasar 
de las batallas a la discusión, Viet-Nam del Norte 
se ha limitado a responder reforzando su organización 
militar y sus operaciones bélicas contra Viet-Nam del 
Sur. 

A pesar de esta tragedia, los Estados Unidos con- 
tinuarán buscando la paz en Viet-Nam. Nuestra polf- 
tica a este respecto no ha cambiado. 

Nuestros objetivos en Viet-Nam son limitados. No 
deseamos cambiar o destruir el Gobierno de Viet- 
Nam del Norte, ni deseamos dañar o destruir a SU 
pueblo; no tratamos de convertir a Vi&Nam del Sur 
en un aliado militar permanente de occidente ni 
queremos establecer bases militares en Viet-Nam del 
Sur. Nuestro único objetivo es ayudar al pueblo sur- 
vietnamés a impedir el éxito de la agresión de que 
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La Comisión Ad Hoc de la Décima Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores se complace en anun- 
ciar que el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz del 
territorio de la República Dominicana comenzó en el día de 
hoy de conformidad con la resolución adoptada por la Décima 
Reunión de Consulta el día 24 de junio de 1966. 

Al señalar que los propósitos de la Décima Reunión de 
Consulta se han cumplido plenamente con las eIecciones popu- 
lares del 1” de junio de 1966 en la República Dominicana, 
cuyos resultados han dado a la nación hermana un gobierno 
constitucional y  democrático, la resolución arriba mencionada 
dispone que el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz se 
inicie antes del 1” de julio de 1966 y  se complete dentro de 
un plazo de noventa días. La resolución insta a la Comisión 
Acl Hoc a que de acuerdo con el Gobierno dominicano 
imparta las instrucciones necesarias concernientes a las fechas 
y  a la forma en que se efectuar& el retiro de las diferentes 
unidades que integran la Fuerza Interamericana de Paz. 

La primera unidad en salir es el Primer Batallón del 
Regimiento de Artillería 320 del contingente del ejército de 
los Estados Unidos. El proceso de embarque empezó hoy 
y  se llevará a término mañana. Los planes de retiro de las 
otras unidades de la Fuerza Interamericana de Paz en el 
transcurso de los próximos noventa días se darán a conocer 
conforme se vayan acordando entre el Gobierno de la Re- 
pública Dominicana y  la Comisión Ad Hoc. 

La Comisión Ad Hoc 

(Firmado) Ilmar PENNA MARINHO 
Delegado Especial del Brasil 

Ramón DE CLAIRMONT DUEÑAS 
Delegado Especial da El Salvado, 

Ellsworth BUNKER 

Delegado Especial de los Estados Unidos 
de América 

Carta, de 363 de junio de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por ell representante de 
lss Estados Unidos de América, relativa a la situacióln en la región de Viet-Nam 

En cumplimiento de nuestra política de informar 
periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la si- 
tuación en el sudeste de Asia, quisiera presentarle la 
información siguiente. 

En los últimos días, mi Gobierno se ha visto obli- 
gado a tomar nuevas medidas para restringir y con- 
trarrestar la creciente violencia de la agresión norviet- 
namesa contra la República de Viet-Nam. Concreta- 
mente, el 29 de junio de 1966, después de haber 
consultado al Gobierno de la República de Viet-Nam, 
los Estados Unidos de América lanzaron sus aviones 
contra las principales instalaciones petroleras de Viet- 
Nam del Norte, las situadas cerca de Hanoi y de 
Haiphong. Exigió esta acción el aumento importante 
de la infiltración de hombres armados y material bélico 
desde Viet-Nam del Norte en Viet-Nam del Sur, 
aumento en el que los productos petroleros han sido 
un factor decisivo, 

La intensificación de la agresión norvietnamesa con- 
tra la República de Viet-Nam queda probada por los 
hechos siguientes : 

1. Comparado con el mismo período de 1965, en 
los cinco primeros meses de 1966 el desplazamiento 
de camiones enemigos hacia Viet-Nam del Sur se ha 
duplicado. 

2. El tonelaje de los abastecimientos transportados 
diariamente ha aumentado 150 por ciento y la inti- 
tración de personal 120 por ciento en 196ú, en com- 
paración con los promedios correspondientes a 1965. 

3. Se estima que durante el corriente año el ritmo 
de infiltración de personal militar norvietnamés en 
Viet-Nam del Sur aumentó más del 100 por ciento, en 
comparación con 1965. 

En todos estos aspectos de la guerra contra el Sur, 
el petróleo ha desempeñado un papel decisivo. Prue- 
ban también la importancia del petróleo para las 
actividades bélicas de Viet-Nam del Norte las me- 
didas que ha adoptado para construir nuevas rutas 
de infiltración y mejorar las existentes) .a menudo 
fuera de sus propias fronteras, El proponto de esas 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 19661 

actividades salta a la vista: Viet-Nam del Norte 
quiere disponer de carreteras transitables bajo cual- 
quier condición meteorológica que permitan la infil- 
tración por camión en Viet-Nam del Sur de las armas, 
suministros militares y personal armado que necesita 
para mantener el ritmo acelerado de sus operaciones 
militares en el Sur. 

Durante los recientes ataques contra las instalaciones 
petroleras, se hizo cuanto fue posible para evitar daños 
a civiles y para no destruir instalaciones no militares, 
Las instalaciones petroleras atacadas estaban situadas 
lejos de los centros de población tanto de Hanoi como 
de Haiphong. Los pilotos recibieron órdenes precisas 
de adoptar todas las precauciones a fin de limitar los 
impactos a los objetivos militares. Además, con el 
propósito de asegurar su exactitud, solamente se pro- 
gramaron ataques cuando las condiciones meteoroló- 
gicas ofrecían buena visibilidad. Lamentablemente, no 
se observa igual discriminación y preocupacibn por la 
población civil en la conducta de los comunistas de 
Viet-Nam, y es prueba clara de esto su historial de 
terrorismo y asesinato de civiles inocentes. 

Es trágico para todos los vietnameses, tanto para 
los del norte como para los del sur, que frente a IOS 
crecientes y reiterados esfuerzos de mi Gobierno y de 
muchos otros por entablar negociaciones y por pasar 
de las batallas a la discusión, Viet-Nam del Norte 
se ha limitado a responder reforzando su organización 
militar y sus operaciones bélicas contra Viet-Nam del 
Sur. 

A pesar de esta tragedia, los Estados Unidos con- 
tinuarán buscando la paz en Viet-Nam. Nuestra polí- 
tica a este respecto no ha cambiado. 

Nuestros objetivos en Viet-Nam son limitados. No 
deseamos cambiar o destruir el Gobierno de Viet- 
Nam del Norte, ni deseamos dañar o destruir a su 
pueblo; no tratamos de convertir a Viet-Nam del Sur 
en un aliado militar permanente de Occidente ni 
queremos establecer bases militares en Viet-Nam del 
Sur. Nuestro único objetivo es ayudar al pueblo sur- 
vietnamés a impedir el éxito de la agresi6n de que 
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son objeto desde el norte y brindarles la oportunidad 
de forjar su propio destino, libres de coerciones, me- 
diante la elección de las instituciones políticas y eco- 
nómicas bajo los cuales desean vivir. Deseamos poner 
término a los bombardeos y a la infiltración, a los 
asesinatos y al terrorismo, y a todas las formas de 
violencia de todas las partes interesadas. cas dos 
suspensiones de los ataques aéreos, la más reciente de 
37 días de duración, ya nos demostraron que no basta 
suspender los bombardeos en Viet-Nam del Norte 
mientras que la guerra prosigue en todas sus demás 
manifestaciones. Es la guerra, y no simplemente los 
bombardeos, lo que debe tener íin. 

ES imprescindible encontrar una solución pacífica 
del problema. Podría lograrse volviendo a convocar 
la Conferencia de Ginebra, a fin de reafirmar y revi- 
talizar los Acuerdos de Ginebra de 1954 y 1962 como 
base para la paz en el sudeste de Asia, o bien en 
algún otro foro. 

Le ruego se sirva hacer distribuir esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Arthur J. GOLDBEW 
Representante Permanent@ 

de los Estados Unidos de América 
ante las Naciones Unidas 
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NIGERIA* 

[Texto original en inglés] 
[I4 de julio de 19661 

El Gobierno de Nigeria desea asegurar al Secretario 
General que nunca ha ofrecido al Gobierno de Por- 
tugal - y que no lo hará en ninguna circunstancia- 
asistencia moral o material que pueda ponerlo en con- 
diciones de continuar su criminal represión del pueblo 
de los territorios bajo su dominación. En conformidad 
con la actitud intransigente de Nigeria respecto del 
anacrónico colonialismo e imperialismo de Portugal, el 
Gobierno de Nigeria ha adoptado diversas medidas de 
carácter económico, diplomático y político contra dicho 
país. Entre ellas se encuentra el cierre de los puertos 
y aeropuertos nigerianos a las naves y aviones portu- 
gueses. También se prohíbe a los avionss portugueses 
sobrevolar territorio nigeriano. Nigeria no mantiene 
relaciones diplomáticas ni consulares con Portugal. 
Desde abril de 1964 el Gobierno de Nigeria ha reco- 
nocido oficialmente al gobierno provisional de Angola 
en el exilio, presidido por Su Excelencia el Sr. Holden 
Roberto, a distinción del denominado Gobierno Por- 
tugués en Angola. 

En diversas conferencias internacionales los delega- 
dos de Nigeria han apoyado enérgicamente la expul- 
sión de los representantes de Portugal del seno de las 
mismas debido a la política colonial de dicho país, que 
viola tanto el espíritu como la letra de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

NORUEGA 

[Texto original en inglés] 
[28 de julio de 19661 

La política del Gobierno de Noruega en lo concer- 
niente a la asistencia militar a Portugal fue transmitida 
al Secretario General por la Misión Permanente de 
Noruega ante las Naciones Unidas en una nota de 
fecha 23 de septiembre de 1963 [véase S/5448]. La 
nota se envió al Secretario General a raíz de su nota 
de 19 de agosto de 1963 referente a la resolución 180 
( 1963), aprobada por el Consejo de Seguridad el 31 
de julio de 1963 sobre la cuestión relativa a la situa- 
ción en 10s Territorios bajo administración portuguesa. 

La Misión Permanente de Noruega desea informar 
al Secretario General de que la política del Gobierno 
de Noruega en la materia continúa siendo la que se 
expuso en la nota precitada. El Gobierno de Noruega 
no ofrece al Gobierno de Portugal asistencia ninguna 

* Respuesta publicada anteriormente con la signatura W41Í’. 

que 10 ponga en condiciones de continuar su política 
actual en 10s territorios bajo sn administración, y evita 
la venta y el suministro de armas y  equipo militar a 
dicho Gobierno. De este modo, Noruega ha aplicado 
las recomendaciones que se hacen a todos 10s Estados 
en el párrafo 6 de las resoluciones 180 (19ú3) y 218 
(19651, aprobadas por el Consejo de Seguridad el 31 
de julio de 1963 y el 23 de noviembre de 1965, res- 
pectivamente. 

REPÚBLICA ARABE UNIDA 

[Texto original en inglés] 
[19 de julio de 19661 

El Gobierno de la República Arabe Unida ha dejado 
perfectamente en claro en diversas ocasiones que re- 
conoce el derecho inalienable y la legitimidad de la 
lucha de los pueblos de los territorios bajo administra- 
ción portuguesa en pro de su libertad e independencia. 
Está siempre dispuesto a apoyar todas las medidas 
tendientes a la eliminación total del colonialismo en 
todas sus formas y manifestaciones. 

En conformidad con su política, el Gobierno de la 
República Arabe Unida ha adoptado ya todas las me- 
didas necesarias para aplicar las disposiciones de la 
resolución 218 (1965) del Consejo de Seguridad, así 
como las resoluciones de la Organización de la Unidad 
Africana. Rompió relaciones diplómaticas, económicas 
y comerciales con Portugal a partir del 10 de septiem- 
bre de 1963. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

[Texto original en inglés] 
[I3 de julio de 19661 

La política de los Estados Unidos sigue siendo la 
expuesta en la nota de 19 de noviembre de 1963 diri- 
gida al Secretario General por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos de América ante las Naciones 
Unidas : 

“Hace varios años que el Gobierno de los Estados 
Unidos sigue la política de no proveer a Portugal de 
armas ni de equipo militar para su empleo en los 
territorios portugueses de Africa. En 1961 el Go- 
bierno de los Estados Unidos solicitó y recibió del 
Gobierno de Portugal seguridades de que el mate- 
rial a él suministrado por los Estados Unidos para 
atender a su obligaciones con la OTAN no sería 
destinado a los territorios africanos. LOS Estados 
Unidos han prohibido también la exportación dIrecta 
de armas y equipo militar a los territorios mismos.” 
[Véase S/54#8/A dd.2. ] 

DOCUMENTO S/7392 

Nota verba1 de fecha 22 cle junio de 1966 clirigida al Secretario General 
por el representante de Sudáfrica 

[Texto original en inglés] 
[lo de julio de 19661 

El Representante Permanente de la República de 
Sudáfrica ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General y, respecto de la Nota PO 230 
SORH (l), de 12 de abril de 1966, dirigida al MiC- 
tro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, tiene $1 
honor de transmitir la siguiente comunicación del MI- 
nisterio de Relaciones Exteriores y de solicitar SU Pu- 
blicación como documento del Consejo de Seguridad. 

COMUNICACIÓN DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1966 DIRI- 
GIDAAL SECRETARIO GENERAL PORELMINISTRODE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 
SUDÁFRICA 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la Rep$- 
blica de Sudáfrica saluda atentamente al Secretarlo 
General y tiene el honor de referirse a la comunicación 
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de 12 de abril de 1966, por la cual se le transmitió el 
texto de la resolución 221 (1966) aprobada por el 
Consejo de Seguridad el 9 de abril de 1966. 

El Gobierno de la República de Sudáfrica ha exa- 
minado los aspectos jurídicos de la cuestión, especial- 
mente por ser ésta la primera vez desde que se enmen- 
d6 el Artículo 27 de la Carta de las Naciones Unidas 
que el Consejo de Seguridad pretende tomar una de- 
cisión que entraña la adopción de medidas coercitivas 
con arreglo a las disposiciones del Capítulo VII de la 
Carta, y porque la validez de esta medida ha sido 
seriamente cuestionada por diversas razones, entre ellas 
el hecho de que dos miembros permanentes del Con- 

sejo de Seguridad se abstuvieron de votar sobre la 
resolución mencionada. A la luz de estas considera- 
ciones, el Gobierno de la República de Sudáfrica ha 
decidido reservar su posición respecto de la validez 
de la mencionada resolución y del procedimiento que, 
según el Consejo de Seguridad, se siguió al aprobarla. 
En particular, ninguna medida o actitud del Gobierno 
de la República de Sudáfrica debe interpretarse como 
seííal de que reconoce o admite la regularidad de cual- 
quier procedimiento que se intente emplear para apro- 
bar las resoluciones del Consejo de Seguridad, aun 
cuando uno o más de sus miembros permanentes se 
abstengan en la votación. 

DOCUMENTO S/7393 

Carta de fecha Io de julio de 1966 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Tailandia 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalar a su atención los siguientes informes 
de las autoridades tailandesas de la provincia de Trad, 
que han sido confirmados. Se refieren a actos de agre- 
sión cometidos por Camboya en aguas territoriales de 
Tailandia contra barcos pesqueros tailandeses y sus 
tripulantes. 

El 2.5 de mayo de 1966, alrededor de las OS:00 
horas, una lancha camboyana penetró en aguas terri- 
toriales de Tailandia en las proximidades de Koh Kut, 
arnphtu de Hong Yai, en la provigcia de Trad, abrió 
fuego con su ametralladora de 20 milímetros sobre un 
grupo de embarcaciones pesqueras tailandesas y hun- 
dió una de ellas, la Bhongs-Subha, al embestir su popa 
de madera, La lancha de Camboya disparó su ame- 
tralladora contra seis tripulantes del barco hundido que 
trataban de salvarse a nado, hasta que desaparecieron 
bajo las aguas. 

de 
El 26 de mayo, hacia las 12:OO horas, una lancha 

Camboya volvió a penetrar en aguas territoriales 
de Tailandia en la misma zona indicada para el inci- 
dente anterior, e hizo fuego con su ametralladora de 
20 milímetros sobre tres embarcaciones pesqueras de 
Tailandia. La lancha camboyana remolcó a una de 
ellas, la Sinclhu-Dlznwatclzai, con seis hombres a bordo, 
hasta la estaci6n de guardacostas camboyana de Koh 
Kong, en donde los seis hombres fueron tomados pri- 
sioneros. 

[Texto original en ingltq 
[I” de julio de 19661 

Estas violaciones de la soberanía tailandesa, asl como 
los actos de violencia de carácter terrorista frecuente- 
mente perpetrados por las autoridades de1 cuerpo de 
guardacostas camboyano, tienen el protervo objeta de 
perturbar la pacífica existencia de los pescadores que 
viven en la inmediaciones de Koh Kut. La matanza 
de los seis inocentes pescadores tailandeses perpetrada 
el 25 de mayo de 1966 por las autoridades del ser- 
vicio de guardacostas camboyano proporcionan nuevas 
pruebas de lo pirático e inhumano de los actos siste- 
m&icos de terrorismo cometidos por los camboyanos 
con el fin de perturbar la existencia pacífica normal 
de las poblaciones que viven a lo largo de la frontera 
con Tailandia, tanto en el interior como en la costa. 

Con objeto de brindar plena protección y garantías a 
las vidas y la propiedad de sus nacionales, el Gobierno 
de Tailandia se reserva el derecho de adoptar todas 
las medidas apropiadas de legítima defensa contra taks 
actos de barbarie. 

Le agradeceré quiera hacer distribuir el texto de 
esta comunicación como documento del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Anand PANYARACH~ 

Encargado de Negocios Im?rirro 
de la Misión Permanente de Tailowdia 

ante las Naciones Unidtis 

DBCUMEIWO §/7394 

Carta de h~h 1’ de julio de 1.966 dirigida all Fre&dente del Concejo de Segnriclad por el I%&(hJl~c 
del Q=Omitcé Especial encargado de examinar la eituacibin con respecto a la aplicación de IR lkh 
racih sobre Ia concukh da la independemzia a loe países y pncbhs col2oaiales 

[Texto original en imléd 
ES de julio de 19661 

Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de 
una resolución tA/AC.109/187] relativa a la cuestión 

la situación con respecto a la aplicación de la Decl* 

de los territorios bajo administración portuguesa, apro- 
ración sobre la concesión de la independencia a 10s 

bada por el Comité Especial encargado de examinar 
países y pueblos coloniales, en su 455a. Sesión cele- 
brada en Argel el 22 de junio de 1966. 
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de 12 de abril de 1966, por la cual se le transmitió el 
texto de la resolución 221 (1966) aprobada por el 
Consejo de Seguridad el 9 de abril de 1966. 

El Gobierno de la República de Sudáfrica ha exa- 
minado los aspectos jurídicos de la cuestión, especial- 
mente por ser ésta la primera vez desde que se enmen- 
dó el Artículo 27 de la Carta de las Naciones Unidas 
que el Consejo de Seguridad pretende tomar una de- 
cisión que entraña la adopción de medidas coercitivas 
con arreglo a las disposiciones del Capítulo VII de la 
Carta, y porque la validez de esta medida ha sido 
seriamente cuestionada por diversas razones, entre ellas 
el hecho de que dos miembros permanentes del Con- 

sejo de Seguridad se abstuvieron de votar sobre la 
resolución mencionada. A la luz de estas considera- 
ciones, el Gobierno de la República de Sudafrica ha 
decidido reservar su posición respecto de la validez 
de la mencionada resolución y del procedimiento que, 
según el Consejo de Seguridad, se siguió al aprobarla. 
En particular, ninguna medida o actitud del Gobierno 
de la República de Sudáfrica debe interpretarse como 
sena1 de que reconoce o admite la regularidad de cual- 
quier procedimiento que se intente emplear para apro- 
bar las resoluciones del Consejo de Seguridad, aun 
cuando uno o más de sus miembros permanentes se 
abstengan en la votación. 

DOCUMENTO S/7393 

Carta de fecha lo de julio de 1966 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Tailandia 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalar a su atención los siguientes informes 
de las autoridades tailandesas de la provincia de Trad, 
que han sido confirmados. Se refieren a actos de agre- 
sión cometidos por Camboya en aguas territoriales de 
Tailandia contra barcos pesqueros tailandeses y SUS 
tripulantes. 

El 25 de mayo de 1966, alrededor de las 08:OO 
horas, una lancha camboyana penetró en aguas terri- 
toriales de Tailandia en las proximidades de Koh Kut, 
anzphur de Klong Yai, en la proviricia de Trad, abrió 
fuego con su ametralladora de 20 milímetros sobre un 
grupo de embarcaciones pesqueras tailandesas y hun- 
dió una de ellas, la Bhongs-Subha, al embestir su popa 
de madera. La lancha de Camboya disparó su ame- 
tralladora contra seis tripulantes del barco hundido que 
trataban de salvarse a nado, hasta que desaparecieron 
bajo las aguas. 

El 26 de mayo, hacia las 12:00 horas, una lancha 
de Camboya volvió a penetrar en aguas territoriales 
de Tailandia en la misma zona indicada para el inci- 
dente anterior, e hizo fuego con su ametralladora de 
20 milímetros sobre tres embarcaciones pesqueras de 
Tailandia. La lancha camboyana remolcó a una de 
ellas, la Sindhu-Dlzawatchai, con seis hombres a bordo, 
hasta la estación de guardacostas camboyana de Koh 
Kong, en donde los seis hombres fueron tornados pri- 
sioneros. 

[Texto original en inglés] 
[Io de julio de í966] 

Estas violaciones de la soberanía tailandesa, así como 
los actos de vioIencia de carácter terrorista frecuente- 
mente perpetrados por las autoridades del cuerpo de 
guardacostas camboyano, tienen el protervo objeto de 
perturbar la pacífica existencia de los pescadores que 
viven en la inmediaciones de Koh Kut. La matanza 
de los seis inocentes pescadores tailandeses perpetrada 
el 25 de mayo de 1966 por las autoridades del ser- 
vicio de guardacostas camboyano proporcionan nuevas 
pruebas de lo piratico e inhumano de los actos siste- 
máticos de terrorismo cometidos por los camboyanos 
con el fin de perturbar la existencia pacífica normal 
de las poblaciones que viven a lo largo de la frontera 
con Tailandia, tanto en el interior como en la costa. 

Con objeto de brindar plena protección y garantías a 
las vidas y la propiedad de sus nacionales, el Gobierno 
de Tailandia se reserva el derecho de adoptar todas 
las medidas apropiadas de legítima defensa contra tales 
actos de barbarie. 

Le agradeceré quiera hacer distribuir el texto de 
esta comunicación como documento del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Anand PANYARACHUN 

Encargado de Negocios Interino 
de la Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unihs 

DQCUMENTO S/739$ 

Carta de fecha 1’ de julio de 11966 dirigida al Presidente del Consejo de Segnridad por el Presidente 
del Comitc5 Especial encargado de examinar la situaci6n c(pp1 respecto a la aplicación de la JIe&- 
raeichx sobre la concesic5a dd: la independencia a los paises y pu&os colollialee 

[Texto original en inglés) 
[S de julio de 1966] 

Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de 
una resolución [A/AC.109/187] relativa a la cuestión 

la situación con respecto a la aplicación de la Decla- 

de los territorios bajo administración portuguesa, aprc- 
ración sobre la concesión de la independencia a los 

bada por el Comité Especial encargado de examinar 
países y pueblos coloniales, en su 455a, sesión cele- 
brada en Argel el 22 de junio de 1966. 
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